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PREFACIO 

Al concluir Jos estudios de administración, he sentido la satisfac

ción de haber alcanzado una meta anhelada y largamente esperada. D~ndo

me cuenta, que aquello no era el fin, sino el comienzo de mí vida profe

sional. Surgió entonces la necesidad de expresar lo aprendido en las ª!!. 
las y ia experiencia asimilada a través del trabajo.· 

He tenido la suerte de haber tenido una "formación en información". 

ya que el empleo que desempeñaba exig!a estar continuamente enterado de 

lo que acantee! a en 1 a comunidad. 

El administrador debe formarse e informarse tratando de adaptar a -

su cultura tres factores importantes: La técnica, noción de la realidad 

y la cultura de la organización; todo esto inmerso dentro de la ética -

profesional, sin perder de vista la definición etimológica de la palabra 

administración 11 hacia el servicio 11
• 

El tema de la presente tesis: "La Descentralización y la Oesconce!!_ 

tración Industrial en México", es de actualidad y afecta en forma inme

diata el desarrollo social y económico del pa!s. La empresa es una he-

rramienta social al servicio de la comunidad, concebida para construir, 

estructurar, organizar, unir. perfeccionar y lograr el Desarrollo del 

elemento mAs importante de la empresa: el recurso humano. 

Si observamos los términos anteriores nos percatamos que estamos ª!!. 
te el "proceso administrativo" y que esta herramienta técnica ayuda al -

administrador de empresas a lograr la coordinación de Jos recurs·as técn_!. 

cos, materiales y humanos para obtener su gran objetivo en común: prod!!_ 

cir más y mejor con menos. 

El reto como profesionista comienza hoy, deseo corresponder a todos 

los que contribuyeron en mi formación profesional con un solo objetivo -

"~acia el servicio de la comunidad". 
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El propósito de este trabajo, es demostrar que el desarrollo indus

trial de México debe orientarse en forma real y efectiva, mediante una -

polltica de descentra! ización y desconcentración estratégica, buscando -

el equilibrio de la planta productiva con el desarrollo regional, gene-

rando nuevos "polos de desarrollo" que permitan al sector industrial del 

D.F. y zona metropolitana, reubicarse adecuadamente en otras regiones -

del territorio nacional, tomando en cuenta los factores de localización 

industrial "ad-hoc" para cada tipo de industria; as! como, las herramie~ 

tas técnicas con las que se cuenta para Ja promoción y el fomento indus

trial, ya que Ja capital del pa!s y su zona conurbada están saturadas y 

han rebasado sus limites "flsicos". 

La reubicación del sector industrial, deber~ hacerse planeando ade

cuadamente, el modelo de desarrollo que México determine optar como na-

ción, elevar el nivel de vida de Ja población, creando lo empleos neces!!_ 

ríos que demandan, para tener mejor poder adquisitivo y satisfacer sus -

necesidades. Además se debe buscar, que la relación entre el producto -

interno bruto y el Indice demográfico, sea superior en el primer término. 

para alcanzar el desarrollo económico. 

Concentrar fábricas en uno o varios centros importantes de pobla-

ción, resulta imperativo en un primer periodo del desarrollo industrial; 

sin embargo, esa concentración fue convirtiéndose en un problema que co~ 

dujo a dos efectus no deseables: por una parte se crean macrocefal !as, 

con urbes desproporcionadas al tamaño del pals, en donde se agudizan las 

complicaciones sociales y con el tiempo a producir deseconomlas de esca

la; por otra parte, se dejan sin mejorar muchas áreas del pals que debi

do a ese estado de depresión son causas también de tensiones entre sect.Q. 
res, adem~s de incurrirse en fallas por desaprovechamiento de recursos -

naturales y de otra lndole. 

La introducción de elementos ordenadores, para determinar Ja ubica

ción de la Industria, plantea serios problemas de fondo, tanto teóricos 

como prácticos. Por una parte, es muy dificil llegar a decisiones sobre 

el ámbito en Jos que se debe de adicionar obras de infraestructura y en 
cuales no y por otra parte, existen presiones {Internas y externas), in

tereses creados y 1 imitaciones presupuesta les para la implementación de 

las pollticas, en el caso de que éstas lleguen a definirse. 



Debemos insistir para que en la desconcentración industrial. el -

sector gubernamental y la iniciativa privada, sean capaces de reacomo

dar nuestros centros productivos sin dañar los activos que con tanto -

sacrificio se han logrado producir. 

La probiemHica de la presente investigación se ubica en la si-

guiente tesis, se alcanzarA la descentralización industrial efectiva -

en México, con el manejo adecuado de las técnicas de promoción y fome!l 

to industrial y utilizando la herramienta de la planeaci6n. 

Es necesario, desconcentrar la planta productiva, pero realizarlo 

costaria al pais miles de millones de pesos y un periodo relativamente 

largo para lograrlo, para hacer bien las cosas se debe planear el pro

ceso y respetarlo una vez detectados los beneficios y obstAculos en -

una tarea de tal naturaleza. 

Trasladar una empresa no es fAcil, se deterioran los activos fi

jos en un porcentaje relativamente alto 4D% en promedio, para iniciar 

este proceso se debe contar con la Infraestructura adecuada, que va -

desde: viviendas para los trabajadores, escuelas, comercios, hospita

les, comunicaciones viales y telefónicas adecuadas, transporte, luga-

res de esparcimiento, etc. AdemAs a las empresas se les deben d~ bri!l 

dar los estimules suficientes que les permitan su traslado. 

Es muy importante observar y determinar, si los lugares donde se 

ubicarAn las empresas desconcentradas, tienen capacidad de aceptar mAs 

población, pues si no se corre el peligro de crear un problema en lu
gar de una solución. 

Los polos de desarrollo industrial deben diseñarse de tal forma -

que las horas uti 1 izadas de transportación por los trabajadores no mer_ 

men su capacidad productiva. 

De no real izar esfuerzos para lograr la desconcentración indus-

trial, los problemas serAn cada vez mayores y afectarAn gravemente no 

solo el valle de México, sino también el interior del pals, reduciendo 
las pos ibi 1 idades de desarrollo social y económico. 
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CAPITULO l 

ANTECEDEIHES GEllERALES 

1.· MARCO ECONOM!CO ACTUAL 

La Revolución institucional efectuada por el General Calles y la R~ 

volución Agrlcola e Industrial iniciadas por el Genéral carctenas, son • 

elementos bAs!cos en la historia económica moderna del pa!s. Con la pr_L 
mera se consolidó el Estado en su papel rector del proceso económico mo

derno, con las segundas. se establecieron las bases para promover e im-
pulsar la integración de la estructura productiva basada en la autodeter: 
minación económica y polttica; de esta suerte, en la década de tos cua-

rentas se censal idó un sistema agr!cola que incrementó la producción en 
forma acelerada, se reorientó l• Industria Petrolera recién e>propiada, 

hacia el mercado interno, empezó el desarrollo del sistema carretero ·• 
que complementó otros medios, se construy~ron los grand,;-:; sistemas de -

irrigación que hicieron posible la agricultura intensiJa y altament~ :o

mercial, se fincaron las bases para comenzar la industrial izatión del -
pa!s, iniciando el proceso de sustitución de importaciones. las activid~ 
des comerciales y de servicio se multiplicaron a! ampliarse el Mercaco -

rnterno, como efocto de una "1ejor distribución del ingreso nacional y de 

la diversificación de actividades al disr-onerse de r;ie¡ores comunicacío-
nes. 

Durante la> décadas de los cincuentas y sesentas, la llamada época 

del desarrollo estabilizador, Jos niveles de inflación y endeudamiento -
fueron reducidos, se fc~crtó la industrlalizaci6n y la formación de capl_ 

tal, pero todo esto se finco en la existencia de pr¡,cio> y tarifas redu

cidas para los bienes y ser·licios ofrecidos por el sector público y la -

fijación de precios reducidos de las rn_aterias primas. 

En este periodo se generó la debilidad relativa del campo, la migr~ 

ción a los centros urbanos, Ja formación de polos de desarrollo pero ta~ 
l:Jién, las empresas públicas no generaron excedentes para financiar sus -
inversiones. 
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A principios de los setentas, agotados los sistemas tradicionales • 

de producción, la sustitución de importaciones como medio para impulsar 

la producción y al estancarse la inversión del sector privado, y aprove

chando la existencia de cuantiosos recursos financieros internacionales. 
el Estado decidió fortalecer su papel como promotor de la Econom!a impu.!_ 

sando tanto a los sectores b~sicos como secundarios, se generaron m~s e!!!_ 
pleos y mejor remunerados, pero por consiguiente la deuda ~xtetna creció 
en forma muy notable: 

Al final izar 1992, la Economla Mexicana se encontraba dentro de le 

mayor crisis sufrida por el pals en muchos años. La actividJd producti

va era substancialmente menor a la del año anterior. 

La inflación alcanzaba niveles insospechados. las reservas interna-

cionales del Banco de México eran negativas. El desequilibrio fiscal -

era a la rmante y su financiamiento depend !a fundamentalMente del Crédl to 

Interno, ya que el Crédito Externo estaba pr~ctlcamente cerrado y la caE_ 

tación de divisas se limitaba a aquéllas recibidas -por las exportaciones 

petroleras. 

Desde finales de 1983, hab!a indicios de qui; el deterioro de la ac

tividad económica hab!a tocado fondo, manifost~ndose un mayor dinamismo 

de la producción en 1984. 

El crecimiento económico continuó durante el primer semestre de --
19a5. Miclonalmente, el gasto públ leo fue mayor que el esperado. Esto 

resultó en un Incremento de la tasa de interés haciendo que el crédito -

se hiciera ma.s caro y escaso, lo que provocó que se revirtiera la tende~ 
cia creciente de la producción en la segunda mitad del año. 

La situación actual del pals nos permite señalar ia existencia de -

un Sector Moderno y un Sector Tradicional de la economla. El primero, -

de alta productividad por la asignación intensa del capital y tecnologla 

asociado frecuentemente al extranjero por sus insumos, refacciones y la 
vital necesidad de divisas para realizar sus operaciones, produciendo -

principalmente en las rretrópol Is nacionales, bienes y servicios de alta 
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rentabilidad como primera condición, soslayaodo a un segundo nivel los -

criterios sociales de bienestar, la creación de tecnoiogla nacional y la 

capitalización del oais. 

i:l segundo. el Sector Tradicionii de la Economla que viene operando 

en centros rtJrales y urbes p.::queñas, quizás eri lo general de baja produc

tividad, ajeno a los efectos e<ternos de especulación y produciendo gen~ 

ralmente bAsicos. 

De acuerdo a nuestro sistema de viéa nacional el tema que nos ocupa 

cae en el dmoito estricta:nente ;:iolitico-administrativo. L.a descentral i
zaci6n es el ingrediente rnfls importante par;:: lograr el fortalecimiento -

de las regiories porque e;.:ige ir;;pl 1citarnente una nueva redistribución te

rritorial, además pretende im¡;ulsar el desarrolio integral estatal. el -

fortalecimiento de los mun1cioios y la reordenación de la actividad 2co

n6míca en el territorio nacional. A través de ia coordi'.'lación sectorial 
se están ! levando a cabo modificaciones financieras. jur1dicas y adrninil 

trativas ;iara mejorar y agilizar los instrumentos de -olitica regional. 

Debemos destacar que una ;iarte importante del fu";uro crecimiento -

del pals dependeré de la manera en que se i leve a cabo la tarea de Des-

centralización de los centros productivos dando nuevas posibilidades de 

desarrollo a los Estados de la República Mexicana. 

Desde el punto de vista ad'llinistrati'JO, este ;>roceso de Oescentral,!. 

zación industrial debe darse mediante una coordinación adecuada de los -

diferentes fa':tores que intervienen en su realización; el papel que co-
rresponde desempeñar a los Administrativos, implica el conocimiento, la 

capacidad y la habilidad pan apl !car soluciones técnicas de acuerdo con 

los problemas y condiciones especificas de cada organización, adem~s es 

necesario el criterio, la sagacidad y creatividad que lleven a la innova 

ción y creación de tecnologias propias. 
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i:.- PLANEACION LloL DESARROLLO cN Mi:XICO 

1..a Planeacíó.1 es decidir oor odeiantado Qué hacer, Cór.io y Cuándo h~ 

cerio y Quién ha de h=cerlo. La Planeaci5n -:ubre la brec"'la que va desde 

donde estE?'rlOS hasta donde querernos ir. Hac2 posible que ocurran cosas -

c;ue de otra ¡nanera nunca sucederian. 

iJon AgusUn f{::;ye3 Ponce (1) ha dicho que 11 La Pianeación consiste en 

fijar el curso concreto de acció1 que ha de seguirse, estabreciendo ios 
principios c;ue ~abrán d'= orientarlo, la secuencia de ooeraciones para -

r.:al izarlo y ias determinaciones de ti~mpos y de números, nec02sarios pa
ra su realización". 

PLAllEAC!ON DoSGc ¿L PUIHO Ot VISTA Dtl ucSARROL~D RcG!OllAL (2).- es 

ja maneta de integrar recursas y satisfacer necesidades a cierto segmen

to de !a población. 

ACTI V WAD C:COllOMJCA. - i:sfuerzo humano d2st i nado a proauc ir bi snes y 

servicios para satisfacer necesidades. 

Antes de hablar de Ja Pianeación d2I Desarrolio 2n México mencio11a

remos la importancia que tiene ¿J ?roe.eso Econó~ico para llegar a asa -

etapa, ya que éste se compone de las v3riribles producción. distrtbuc~ón 

y consumo que forman parte d::l Sist:=ma Cconómico que está formado por -

ios siguientes ni veles: 

SUPRA=:STRUCTURA.- Ove s2 define co~o conjunto de Instituciones Jur.!_ 

dicas, Pojfticas 12 Ideoi6gicas, qt1e tiene como función buscar la integr! 

ción Ge ia saciedad y la cultura en torno~ i3 Bas.2 t~on6m1ca. 

(1) P.gustin Reyes Fonce, Admin1strai:ión ~ Ern;Jresas, Lirnusa 1 /t.éxico.1981, 

vol. l P.lg.165. 

\2) Ppunt2s de Desarrollo Regional, Feb. 2, UNM1. lSC.6. 
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ESTRUCTURfo .. - ::sta compu2sta por los ::mpresarivs y Trab<jadores. 

INFRAESTRUCTURA.- Son las obres mat~riaies, q•Je son necesarias para 

el proceso económico. 

Cl :stadc es el Sistema mtsmo, es qu1éri dei:ide qu~ es lo que se va 

a hacer. 

2.1 runciones del Sí st.ema Económico. 

Tiene .entre sus principales funciones las siguientes: 
al ~e-fine¿ qué y cu&nt.:i '.:.Q V6 a pr:;oducir? 

b} Distribuir los recursos escasos entre las unidades que produzcan 

bíen'=s y servi::1os. 
e) Ajusta la proctucc1ón a la CE"'.Znda. 

é) Deciae qué rieces1d3des deben ser satisf~chas y en qué il)ed1da. 

e) Asegura su manteni~iento ¡ su ex~aViión .. 

Sobre la forma de efectuar la estimación del desarrollo económico -

efectivo en México. partiremos de la base del contenido del término Des~ 

rrolio Económico, Meier y Baldw1n (3) lo definen de la sisuiente manera: 

"El Desarrollo Econémico es un proceso en que el lngreso Nacional Real -

de una economta aumente dentro de un l:irgo ;:ierioéo :1 si l? tasa de desa

rrollo es mayor que la tasa de crecimiento de ia población, entonces el 

ingreso real del capital aumentaré"~ 

En mi opini.ó:i Desarrollo EcanóMicv.~ .é:s ~l d-asenvolvin.i2nto gradual 

de la ~roducción mea100 a laq;c ;Jla;:c. cuyo objetivo es alcanzar ei equl 

librio intersec-::oriai y consecuentemente elevar el nivel de vida óe ~a -

población, no se debe confundir con Crt:cimiento CcJnómi :J ya que éste s~ 

lo se refiere a aspectos cuartitativos. 

{3) r:.&.:iEr '/ 9alchnr, se9J~cita Enrique Pcdilla 4rcgcn, Méxic:'.:i Desarrollo 
.;on Pobreza. Edit. Siglo XX[, México 1953. Pes. 9. 
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Partiendo ct¿; Desarrollo Er.on6mico de México en las últimas cuatro 

décadas se deduci;n los a>pectos sobresalientes que le dan !as caracte-

r1stícas ~ás1cas a dicho desurollo. 

Se puede afirmar que la fuerte influencia del Comercio Exterior en 

~a ~conoMla t~ex10.na nos ?ermite afirmar que el Desarrollo ~cJn6mico de 

México es dep;:nd1ente. 

iguaiMente coC~~r,Js sen~J~r ~ue la influencia de los Prést,)MOS ln-

ternacicnales, !a /1 fluenc1a y la Sajída de capital a corto plazo y las -

osc1 :aciones bruscas de las Inve("siones Extranjeras le dan otra caracte

rfstica b~sic:a a1 dc-sarrollo, se trata de un Desarrollo E-:onómico Fl 11c
tuante suJeto a variaciones cid icas que se acelera y aesacelera s21.1ün -

sea la fase d~I c!:L:-. P.eccrd·.rndo que las prlnnpales :i:apas de ias ci

clos ¿conómicos son, ia Recesión. ~l /.uge y la Depr~s10n que se convier

ten en una Ley Económica que afe:::tan en una forma micro y ·nacro econó'lli

ca al pal s. 

é:l fuerte creci~iento de la población y el retraso de la Agricultu

ra con relación a la Industria. asi como ia ausencia de una po11tii:a de 

?ianiflcación r;~cionai, le dan la tercera caractertstica de Desarrollo -

::cent.mico Oest:~ui 1 iJrado. 

Y, por último, ia pequeña participación del é:stado en el Producto -

Nai:ional Bruto y la ause<ir:io de una vigorosa polltica monetaria y fisCai 

redis.tributiva y estimulante del Des:irro! lo le dan ia cuarta c;iracter!s

tica, haciéndolo un Oesarrol lo ¿con61'1ico Concertrodor ~ Ingreso. 

Podemos afirmar que ia mala distri~uci5n del ingreso se e..:pr2sa en 

dos Ft:!nóMenos Econ6:'1'1icos evidentes y cu:=: t'Jdo el m~ndo observa ¿n ia Ec.9_ 

nonla Mexicana: 

1.- é.1 i.iesar·ro1io ¿conómic:> que tmpuisa a la !:conomia Mex1.:::ana :;.e -

ha concentrado en ext~ns í enes g~ográf i e.es reduc í das del pa is, creando - -

gravQs desequilibrios regionales con zonas prósperas a ntveles de olto -

G<?sarroi lo Ccon6m1co :! Z.:..nas 0e¡:.n·inidas que sufrel'"I las condiciom¡.s de --
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atraso de una C:conomí a meramente reuda l. 

2.- El otro Fenór.ieno Económico se expresa por el grave desequil i-

brío estructural que registra le Econointa Mex1crna y cue se manifiesta -

en el gran atraso de ia ~.gricul tura de Temporai y por lo rriismo de todos 

los Sectores de la ;:.colación conectados cJn la mismá, frente al creci-

miento de las Zonas Urb3nas qu~ sen los centros de industrial izaci6n. 

2.2 Configuración ::spE:1C1<:1 de las 5~:v:iedades en .\mérica Latina. 

Para ceder ¿ntender 1-: DiaPeac.i6n dei Desarrollo 2n ~~éxico, debemos 

de partir de la s19uiente h1;;6t2sis: C:i.da sociedad es~¿ corstituida cor 

un conjunto de di 1:ersos ~i;:c;s de relaciones Q!J'= configuran el territorio 

sobre el que se asi~nt::! y qu<? determinan formas especiales particulares. 

Si bien el punto Ce partida es natural. lo det.erminante son las re
laciones sociales que se establecen sobre una porción especff1ca del te

rritorio, para sintetizar, ~odemos decir (4) "qu2 las ralacio11es funda

mentales en una sociedad capitalista como México son las de aci..;mulación
dominaci6n 11

• 

Dos son los elementos fundamentales que caracterizan a las socieda

des latinoamericanas entre éllas a México: un peculiar proceso de acumu-
1aci6n con la genera e i ón de un centro local (flietró~o l i) y una fuerte he

terogeneidad social . 

!..::.: Inversiones E:xtranjeras directas fundaron el Crecimiento Produs_ 

ti'lo de casi todas las sociedades de la re916n. tanto en lü qu::: s2 refi! 
re a ios ~roductos pr1riarios-exp::irtabl"¿s CJ'10 3 lf5 actividades d9 la I~ 

dustd2, las transforr:uciones serlaiddas fueto11 ta base pclitica del reo!_ 
denamiem:.o espacLJi: al~ou;1Js re;ic'leS ;::iierd2n L'71;1r.,rtanc1i! productiva y -

a¡)af(.'C(;íl nuevos ti~os de: ;:rrodiJcción vincul3.Uo,; :.:F; el r:odelo de acumula
ción en desürro1io. 

{t:) P2dro Piri:z, 0 .... ~r:i~1 _=ht2rior ~- .~ :¡(r¡ ~· 1·~0xicc, 1\s;cst'J 1~7B. 

Pd!J. 977. 
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El Patrón de Urbanización de los paises de la ragión se caracteriza, 

entonces, por la existencia de una gran ciudad, sede de la Oligurqula Te

rrateniente. de la Administración Pública y Priv3da, los Servicios, algu

nas Industrias, etc. y la falta de ciudades peQueñas o medianas que li-

guen la ciudad principal y la sociedad rural. 

E'x i sten a lgurios antece1entes referencia les aue nos permitirán 1 legar 

entender e.:; te proceso de f ormac í 6n de los paises subdesarro 11 a dos y su 
dependencia 1Je un pats central, que nos describe la teoria "Centro-Perif~ 

ria 11
, la cut:d expl1car2-.Js :7'.~s ·Jdel:nte de nuestrJ invec;tig?.-:ión. Uno de 

los antecedentes de !"layar jr;.portancia en el terl'a ~ui:: tratamos es la 11 P.ev.Q_ 
luciór. Industrial", que es uri1 serie de aconter:imientos r,ue se sucedieron 

principalmente entre los años de 1760 a 1830, el lugar donde se inició 

fue en Inglaterra y ulteriormente, Alemania, Francia, Estados Unidos y -

otros paises de Europa Occidental. 

Se ha definido a esta época, como la que marca el cambio paulatino 

de la fuerza muscular en el trabajo oor la máquina; sin embargo, las re

percusiones no sólo fueron de carácter industrial, sino también de in¡:ortai:i_ 

cia social, económica, intelectual, técnica y pal itica. 

Tres fueron los aspectos más sobresalientes durante esta etapa: 

J) Inn.Jvaci·:mes Te>:'"'8l6gic=s.- tto sólo se refieren a nuevas m~qui

nas, sino a ia modificación en los procesos de producción. 

b) Innovaciones Financieras y la Etica Protestante.- En el auge de 

la Industrialización surgieron ics grandes organizaciones que empezaron a 

desbordar las ~osib1lidades de un solo propietario, lo que di6 origen a -

una mayor práctica de asociación para la integración da grandes capitales. 

En esta é;:ioca se difunden las ~-r~cticas mercantiles del crédito. de 

los intereses moratorios, de los descuentos por orante pago y en general 

del lucro. 
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Se produce una ruptura con los moldes Eticos Cat6liC:'jS pr2valecien

tes hasta entonces atribuida a la Refor~a Protestante, inici'3da entre -

otros por Cal vino y Lutero. 

e) lndividualisrn:J y L::isser-Fi3ire en ia Adrnin1strcción c!e ·tos Recu_c 

sos Hw11anos.- Como consecue'1·':i.j de l.:!s ideas filosóficas del siglo XVIII 

aparece el Liberalismo que re~r2senta la. e:<::dtac15n del individuo y la -

gl1Jrificaci6n de la liber~::d ·1•r.ana c;ue encue'1tr.:n su cul11irie:ci6n con la 

R~voiución frcnces.:i. 

Estas ideas trascen01sr:-;i L1l can¡:o ecD'16rnico y debido al ai.;ge y -

gran Desarrollo de la Inaus:nr:, ~rovs:ados ¡;or liJs iriven:.os (r.itiquinas y 

tecnolog1a) a~·areció el "Li~'2ralismo Ecanór.iico 11
• ~st.e oropugnaba una li 

bertad absoluta er ias rel<Jc!::nes de trabaje, teniéndole 3si9nado al Es

tado e! 1}'1;Jel de vigilante 11 D•1 :.;r r.a.::er, Cejar ¡::asa"". 

En esta eta~.a nace la ··Libre Cornpetenc1au G1Je la'1za 3 l:Js er:i~r2sa-

rios a ~na guerra de astuci'l y fuerza. Ses;ür. .~rías Gali-:ia \5) ·1 .:.1 tra

bajo se convif:rte en una mercencfa, corno cuC!l"4uier ctra. suje:a a las l.!.. 

bres leyes de la oferta y ¡:;;demanda". 

i..as principales causas que dieron origen a la Revúluci6n Industrial 

fuero:i: 

1.- Cer.tralización y unificación de los poderes estataies. 

2.- Activación Pol1t.icJ.-écGr.6:r.ica ée les Burg:s. 

3.- Posibilidad d2 viajar con mayor seguridad. 

4.- Infiuencia de la Reforr:ia Protestar.te. 

5.- El l·'.oviriiento de ias Cruzadas. 

ó.- ~i Gescubrir.ien<:.c d~l acero. 

{5; rerriar .. j(_l t:ric:, G3ii-:1;., .;rjr:ünistt1::1·jn ~ i!!2CUtSOS Humanos, Trillas, 

Fé.-:ic:J 1981, ?3g . .)J. 
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i.- lnmigracI:1n2s ;::'Jr persecusiones Re¡igiosas-Poii.i.icas. 

2.- Ueces1dad de im~ependi:crse. 

3.- Posib!lidad de 1nterca"1t:1J coGerCial con Europa. 

4 - AdJud1ca::í6n de granees ter"'itorios. 

5.- Auge Agr1cvla. 

ó.- 1..a Gue-rr:i. Ce S~:esión. 

Pode:ios cecir ~ue la riecesiáad de sacar ventaja a ia co1'.petencia -

(en Euro;-a j. reducir costos v ~a mayor product ni dad o reduce i ~n de mano 

de obra. lleY6 a los incipientes capi~alistas a la aplicación de inven-

tos a la lnCus::.ri.,, r.'lientras c.ue en =.stados Unidos ios inventos se incr5._ 
r.i.entaron ;JOr la nec2s1c:d de i!"ltercarnbio cor.:erc1al o fr.,nca CCiiil;:)etenci:L 

!..a ccnsecuencia. más ir..portante de la Revolución industria~ es que -

consigue cari~iar ei Sistema de Producción pasando éste del rr::inual al r.ie

c~nico por productivida'.1 y de su respect1va rentabi l i~~d. ccnsi~uiéndose 

por io tanto un au'llerito r:n 1a ;:.roduc::i6n, dejándose atrAs el autoconsu.110 

y entrando con paso f1r;;:e a l:] Producción Masi>Ja y ;;;edificando ei Siste

ma Socics-conJ011cJ ~ntlg'JO hasta dejarlo en ias act~ales condiciones, es 

decir la Teoria Ceri:ro-;:.eriferi~ se desarrolló a ;:¡artir de la Revolución 

lndustnal ~ó) "El centro lo formar;. ios .:::iaises ir·1Custf'ializados y l3 :¡e

riferia ros parses subdesarrollaCos o de;:iendientes". 

lJs oaises que ado;::~3n las innovaciones de los ;:iroductc.is son ¡)atses 

c;ue s2 están éesarro 11 c!l1J, ios otros i os qu2 consum~n ~cr ir;ü ta:: i 6'1 y -

no aceptan las innova e iones, son r-a lses de~e.ridientes o subdesarrol t a:dos. 

(6} Raúl ?rev1ch, Centr'J .. atinoEíi·:?rlcc10 ~ Pro¡i?cc1ones Cc"Jr.ó'7licas ~ -

}.! Ce:1a 1. 1S70. 
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3. • MARCO CONC SPTUAL 

Al igual de lo que algunos autores afirman, la permanencia del ac-

tuai Modelo de Desarrollo de los pa{ses índustriaiizados es la causa del 

subdesarrollo. porque de éste. nutren sus estructuras y los relaciones .. 

de Metr6roli-Colonia; también por ello, se afirma, que el Centralismo -

existe por la ausencia de un Desarrollo Regional fuerte. 

Podemos decir que Desarrollo Regional, es la actividad econOmica, -

cultural, jurldica y polltíca encariinada a lograr la utilización regio-

nal de los recursos humanos y r.iateriales de una delimitación territorial, 

é.Entro del marco de su participación Fn un Plan Nacional. 

Esta aefinición nos lleva a entender el conce~to de Región Econ6mi· 

ca.- Oue es d espacio territorial donde concurren los factores product.!_ 

vos1 es decír donde existen habitantes que desarrcl lan sus actividades -

eccnómic3s con los recursos naturales de que disponen. 

La Planificación del Desorrollo Regional es parte de un a~plio Sis

tema Nacional de formulación de Planes y Pol!ticas de Desarrollo. Una -

vez que ha madurado, se realiza en dos niveles: el llacional y el Regio

nal. La Planificación del Desarrollo Regional a tlivel Nacional afecta a 

todas las regiones del pais. 

Consiste en "Regionalizar" las Politicas y los Planes Nacionales de 

Désarrollo, es decir, en relacionar esas Pol!ticas y Planes con las con

diciones, necesidades y posibilidades de evolución de todas las partes -

de la nación, sin olvidar el aspecto social y el equilibrio sectorial. 

Para el presente estudie clasificaremos o las regiones en tres ti--

pos: 

i.- Horiogénec.- Est¿ dód·~ ¡>orla :on:;inuidtid en ciert:':!s caracteris

ticas, es el ~sµa.:io donje se ubi::.-:: unr: tcnden-:Hi en CE:termina1as indic~ 

dor8s, ejem¡;lo: dentro d-.? !a Regíón Agrícola se ericuentra la Región Cafe 
ta1era. si? h1:s2 en ai:tividaces de tipo mono;;iolísticos; mientras exista-: 

comn21...enci:1 habrá ho:noge:1eidadª 
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2.- Región ?ciar o Nada!.- Un polo o nodo es un punto que sobresa

le en eI espacio, es aquella c;ue se define a partir de los demás puntos 

que son dependientes de éste, ejemplo: el Distrito reoeral es el polo al_ 

rededor del cual se ubican ciudades c2rcanas con menos desarroílo carric, 

Puebla, To! uca, Cuerna vaca, etc. 

:;.- Región Pian.- R;:gi6n Teórica, se propone en un proyecto, está 

incl1Jida t:!n un Proceso de Planificación y que tiende a axwertirse en una 

Región Poiar, y en este Proceso de Planeac16n intervienen los siguientes 

elemen~os: D1agnóstico, ;::ronóstico, es decir lo que es cierta región y -

lo qu2 puede !legar a ser, ~levando a cabo el Pian pre,1isto. 

(7} México a~rupa hoy en su Zona Metropoii~ana el 20% de ia Pob!a-

ción riacionai en. ei 1~~ Ce •C superficie del pais, necesita 11escentrali
zar su act1v1dad y dar mayor impujso ai Desarrollo Regional definiendo a 

ia Descentrat ización en forma literal corno: ~Delegación~ ti"ansferen-

~ del Centro; 9ara poder i 12gar a formar los conce¡:iios d~ esta palabra. 

definiremos que es Central izaciór y la clasificaremos con diferentes en

foques. 

::n forma literal Centraiizaci6n g ~ntiende: como~ /l.cción y_ Efec

!Q. ~ centrar (~.!..!: ~ ~ centro común). 

3.1 Centralización. 

Pol1tica.- Consiste cuando ei pod2r pol1tico lo ejerce una persona 

o ur: ente central. 

Juridica.- Cuando por iey existe una organización administrativa -

centra 1 . 

. n.dministrativa.- Cuando alg1_1na Unidad Organizaci: . .inai, funciona eje..c_ 
ciendo pl12na.r.ente su a:;toridad y r:?spcnsu'::li i 1dad. 

(7) Revista Transformaci6n, Vol. 111, ilo. 10, 1-:2,.ico 1920. 

• 
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Industrial.- Cuando se agrupan varias personas morales en un terr_!. 

torio o polo de desarrollo y cuentan con la infraes-

tructura necesaria para su operación y expansión. no 

importando que sean Públicas o Privadas. 

3.2 Descentra! ización. 

Pol!tica.- Cuando existe una Delegación del poder territorialmente 

(Federación, Estados y Municipios). 

Jur!dica.- Cuando por ley hay Delegación de responsabi 1 idad (ejem

plo, Pemex. C.F.C. rerronales, etc.). 

Administrativa.- Cuando existe Delegación de autoridad y responsab!_ 

lidad en funciones administrativas. 

Industrial.- En este aspecto manejaremos el concepto de Descentra!_!. 

zación para las empresas privadas entendiéndose deseo!!. 
centrar como: alejar del centro, cuando se ubican ffs!_ 
camente bienes y personas fuera del territorio del imi
tado (sede ée ia Organización, para descongestionarlo). 

(8) "No es fácil emerger de más de seis siglos de Centralismo, des

de la fundación de Tenochtitlán en 1325, como ciudad capital y como cen

tro sagrado de un vasto imperio que rebasaba nuestras actuales fronteras 

ge'JgrAf i cas 11
• 

Por el lo, las presiones propias del crecimiento y la evolución so

cial. asociadas a las ensenanzas sabias de la Mturaleza, después de 

más de seis siglos, nos o:iligan a buscar la convivencia y desarrollo en 

el regionalismo. 

(8) José Luis Parra Gutiérrez, i'OrlEP, llúm. 120, Octubre, 1986, Pág. 9. 
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3.2.1. ft.ntecedentes de Gescentral izaci6n en Jl,éxico. 

Hablar de D:scentralización en México no es tema nuevo, ios antec~ 

dentes de este siglo se remontan al decreto expedido por ei Presidente 

C~rdenas el 22 de novie~bre de 1939. Con posteridad, el 13 de mayo de 

1541, aparece la ~ey ~ Industrias~ Transforma:::ió'l. Después el 31 de 

diciembre de 1945 salió a la luz ia Ley~ Fomento~ Industrias~ -

Transformación. Y ¡:or últino, el 4 de enero de 1S55 se ¡:uol ica la~ 

~ ramento Q.:_ JnJustrias Nuevas l Necesarias, derogadas el 15 de dicie~ 

bre de 1975. M::ncionarer:ios aigunos as::ectos Ce esta Ley que estuvo vi-
gente en nuestro pa[s un !argo tii:mpo, siendo una fuente nuy importante 

para inferir de élla del ;oorqué de la situación industrial actual en Mé 

xico. 

Industrias tiuevas.- Para los efectcs de esta Ley, se consideran -

Industrias Nuevas las que se dediquen a la manufactura o fabricación de 

mercancias que na se produzcan en el pa[s, sier.ipre y cuando no se trate 

de meros sustitutos Ce otras que ya se produzcan en éste, y que contri

buyan en forma importante a su Desarrollo r:conómico. 

Inaustnas tlecesarias.- Son aquéllas que se dediquen a la manufa~ 

tura o f3bri-:ación de rr:ercancias ::¡•Je s-:: ~reduzcan t?n el ~a[s en forma -

insuficiente para satisfacer lds necesidades del Consumo !Jacional, sie~ 

pre que ei déficit sea considerable y no proceda de causas transitorias. 

(9) "También se ccns ideran Industrias tlecesarias las ctue para exportar 

sus productos t'2rminados. a semiterMinados a un grado de elaboración NE._ 

cional no menor del 5G% del costo directo de producción, les sea indis

pensable obtener alguna de las fra;iquic:ias en los imp:..1estos, entendién

dose Franquicia comv .::/,erción". 

Co~o expl icar.ios antes las Gi ferentes Leyes Ce For..ento Industrial -

culmina;on con la ;iubl i:ación de la Ley ~fomento ~ Industries f~uevas 

y Necesa;ies, y su ~eglarr•ento, y su Instrnctivo; sin i:r.,barcio. la ~plic2 

(9} ~i~riuel Ariiia Vi la. Derecho íiscal 1: ~conó.Tdc:i ~ l2_ -~_r~pres~. H 

Edición, Cárdenas :::ditor y W1stribuidor, Mérico, lS21, Pé9. 330. 
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ci6n de esta Ley se vela cada vez más reducida. ya que no existlan nue

vos productos a fabricar en nuestro pals, y los déficits de producci6n 

no eran, en muchos casos, menores al 2.0% en el Consumo N:i.cio:nl. lo que 

eliminaba las posibilidades ~!e Industrias tluevas o Necesarias conforme 

a la mencionada Ley. ?ar otra parte, al no referirse a una Zonifica-

ción pro¡:.,ic16 en muchos casos la concentración de industrias en zonas -

densai!lente ¡:obladas, caso ·J mencionar el Distritc rederal y Valle de Mé 

xico, Guad:i.lajara. Mont•;rr~y y otras zonas de menor aensidad corno el C2_ 

so de Puebla, Toluca, etc. 

El decreto del 20 de ju\ 10 de \972, pretende en rri~er lugar. des

concentrar la Industria de las zo:i0s :Jitamente congestionadas, y en se

gundo término otorgar rranquicias F;.s:cles ria s6lo a lo nuevo o necesa

rio del producto sino tar.ibién il la utilización de recursos y localiza-

ción y. f2.cione.l izac16n. Por otra ;:larte, C'.'!181 í::i el beneficio no sólo -

al Aspect·J i'iscal, sino a 18s renglones de ªi"das y éacilidades. 

El uso del lenguaje eropieado para referirnos 11 ~roblema anterior 

(Concentración Industrial) ha hecho sir.6rir.ios los términos 11Descentrali 

zar 11 y 11 Desconcentrar 11
• 

3.3 Diferencia entre Oesconcentración y Descentralización. 

( 10) 11 La Desconcentración no presupone el nacif;\iento de una nueva 

persona jurldica diferente de la que le cedió determinadas facultades; 

en cambio, la Oescen~ral ización si crea n'J::'!~S ¡•ersonas morales diferen 

tes '1 • 

El Doi:tor Roj2s afirma que la Oesconcentrac.ión es la preparación -

de un organismo en tránsito hacia la Descentralización, de élla se --

~ir'le el Estado para descongestionar el Poder Central. 

( \0) Enriq 1Je Pérez de L~6n. !·lotas~ Derecho C:>nstitucional 'l J\dminis

trati·;o, 51. Edición. !·~i3>dco, '1982., P~g. i72. 
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Para mayor claridad eo el establecimiento de las diferencias que -

existen entre la Descentraliza:ión y Desconcentr~cif.ln. algunos estudio

sos del terna consideran que mientras en la ¡;rimera los órganos gozan de 

Autonol'71ia Orgánica, Capacidad para estructurarse y oictarse sus propios 

O~denar"1ientos Reguladores, y de Autono!7ila Técrica. ;:.=::ulud de elegir -

por si misrr:os, ias 1iormas Técnicas ~ara su adecucda gestión, los Orga-

nis~os Cesconc~ntradJs solamente gozan de r~utono:;iia Técnica. 

3.4 FundameritD L~gal de la Descentrar ización en México. 

Los decret·Js son e.~pedidos por ei ..iefe del .Ejecutivo ;:ederal en -

ejercicio de las facultades que le otorga el ~rticulo 89 Fracción l. de 

la Constitución ?olitica de los Estados Unidos Mexicanos que dice (11) 

"Las facultades y ooligac1ones del Presidente son las siguientes : 

J.- Prornuigar y ejecutar las Leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyerido en 1 a C:sf era Admi ni strati va a su exacta observancia". 

Articulo 34 Fracción 11 de la Ley Orgánica de la Administración P.9_ 

biica redera! que menciona (12): 11 A la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, corresponde el des~acho de los siguientes asuntos : 

1.- Formular y Conducir las Pollt1cas Generales de Industria, Co-

mercio Exterior, .4basto y Precios del pais; con excepción de los pre-

cio~ de b!enes y servicios de la Administración Pública Federal". 

( 11) Constitución Poi ltica ~~Estados Unidos Mexicanos, 8'. Edición, 

Porrúa, México. 1986, Pág. 72. 

( 12) ~Orgánica~~ Administración Públ íca redera!, Editorial Libros 

Económicos, México 1985, Pág. 34. 
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CAP ITULO 11 

INSTRUMWTOS DE APOYO A LA DESCCIHRALIZACIOll EN MEXICO 

1.- rACTORES DE LOCAL!ZACION HIOUSTRJAL 

La Planeación del Desarrollo Regional, que es la envolvente de ia -

Descentralización Industrial, requiere de una perspectiva global de los -

problemas Gel desarrollo ael puís y de un mecanismo flexible que permita 

hacer ia vinculació11 rJe los Objetivos :lacionales con las pos1bilidadeS de 

cada región. 

C:l De!:arrollo Regional se basa en el conoc1miento de que una región 

o una ciudad no pueden planecrse nada más para que sean Sistemas que fun

cionen en un ;:-,omento da·io, sino qut su Planeación deoerá prever que este 

sistema funcione y se desarrolle de acuerdo con las tendencias que le im

pongan el Crecimiento demográfico, los Objetivos de bienestar individual 

colectivo. 

Es decir, la Planeación no pueCe hacerse considerando un solo momen

to en el tiempo, sino que debe considerar un Sistema Dinámico, en el que 

aún los objetivos pueden irse modificando gradualr.1ente en el t1em¡:>o. 

Por estas razones, la rnformación necesaria: para planear el Desa-

rrollo Regionai debe incluir Parámetros C:conómicns y Sociales que compre!!_ 

dan la infraestructura existente y sus proyecciones, abarcando también, -

desde luego, los servicios tales como Urbanización. Transporte y Comunic~ 

:~cr.es, t:d=.;coci6n. j ;-.uy .;::;pe:cialí:'".ente los Serv1c1os de apoyo t~cnológ1co 

c;ue la Industria requiere. 

O,?ntro ~~e !o::; factores de Localización Industrial, es indispensable 

que se cuente con información sobre la disponib1 l idad y costo de los Re-

cursos l~rn.ur::les a2 1~ rc:Q16n y con la infor:11aci6n tecnoiógica relaciona

dd. con ia lndustrid:!ocié~ de esos productos qu:? ;;er11itan realizar Ante

;;royectos qu: sl Uii'.'1 cc.-.o base pt.iru interesar a los 1n·1ersionistas y, en 

~u caso, ;,ara desarrol!:1:· 1.:stud~os rr.~s ;;rof'Jndos con 2l 2ux_i110 de firmas 
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de lngenierla, facilitando as! la conce~tración de las acciones que con

duzcan a nuevas industrias. 

En la pdgiria si~uiente, se n~ncionari las ft3pas dei Proceso de Pla

neación (Nacionai, Regional, Sectorial, Estatal) que sigue el Fondo Na-

cional de Estudios y Proye':tos de Nacional Financien. de manera descrip

tiva sin t:ntrar en detailes ;-·orles lir.iitantes de la Investigación y no 

desviar sus oojeu,os. 
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2. - ETAPAS Dél PPOCtSO DE PLAllEAC iON Ell LA rORMULACJON DE 

PROYECTOS ( FOHEP ) 

A) Promoción para ia pre;iaractón de Proyecto; 

Conceptos Generi!les 

?laneación de !'l Promoción 

Implementación de la Promoción 

Cvntrai de Producción 

B) (13) "Siste-na Generaoor ce Proyectos" 

1.- Estudios BAsicos (ractibi lidad) 

El Proyecto de negocios se prepara mediante un proceso de aproxima

ciones sucesivas, compuesto en tres etapas: 

a) Perfil del Proyecto 

Investigación superficial, con objeto de medir las posibilidades 

y perspectivas de la inversión. 

b) Prefaci:ibilidad 

investigación formal que determina con exactitud la viabilidad -

de la idea de Inversión. 

e) Factibi 1 idad 

Investigación con alto grado de detalle, que permite ccnocer con 

toda precisión. el potenci.jl real del pr')y~t:to '! su forma de im

plementarse. 

Qué debe contener el Estudio de Factibilidad ? 

Normalmente, este t l po de estudios se divide en cuatro grandes eta

pas: 

(13) FONEP. No. 77. Dicienbre 1sa2, Págs. 8, s. 



-21-

l.- ESTUDIO DE MERCADO 

- Anélis!s de Oferta Demanda del producto final 

- t<nálisís de Oferta y Demanda de las Materias Primas 

I !.- ESTUDIO TECl!ICO 

- Det.erminación del tamaño de la planta 

Localizaci6n Ce la ~,tanta 

- Estudios Prelifrlínares de lngenier{a 

- Análisis de Costos 

III.- ESTUDIO f!IWIC!ERO 

- Presupuesto 1e l"'9resos 

- Presupuesto de Egresos 

- Calendario de Inversiones 

- P..n~l is is de financiamiento 

!V.- EVALUAC!Otl ECONOM!U Y FINANCIERA 

- Punto de equilibrio 

- Relación de costo/beneficio 

- rasa interna de rendimiento 

- Valor presente neto 

- Periodo de recuperación 

Lo Descentra! i zación de ia Industria de;iende fundamentalmente de las 

decisiones de ín1Jcrsionistas aue estén 111t2rE:sJ.das en iniciar nuevas em

presas y. en rnucho riienor gruL10, de La relotalización de ias empresas que 

ya se encuentran establecidas. Por esta razón es de vital importancia -

el cor.ocer nuevas o¡iortunidades de inversión y determinar los Factores 6.E_ 

timos de Localización Industrial. 

La rr.:::gnl tud de un proyecto no de~ende de la Local izac1ón que de él -

se h~gc.. sine C0 la Cuc.ntificó:ión (1el l~ercado, Real y Potencial, actual 
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y futuro. de los productos o servicios a vender; sin embargo, es conve-

niente relacionarlo lntimamente con la :.ocalizaci6n para resolver el prp_ 

blema. La Localizaci6n Industrial. implica dos aspectos fundamentales: 

los relacionados a la ubicación de la planta, tomando en cuenta la Zona 

de Localización y el lugar exacto del establecimiento. y los Factores M2_ 

crosocioeconómicos y Urbanos rel3.cionados con los proolEmas de t!mpleo de 
&reas, Concentración Urbar.a, Conurbación, Necesidades de Desconcentra-
ción orbano Industrial. Contaminaci6n Ambiental, Ecologla en general. -

etc. 

A continuación se mencionan los principales factores de Localiza-

ci6n Industrial que considero nos ayudarán a real izar una investigaci6n 

6ptima en relac16n a los factores más lmportantes que se deben tomar en 

cuenta para ubicar una empn~sa: 

2.1 Prototipo de Estudio para Determinar Factores de Localizaci6n In-

dustrial 

1.- FACTORES DE LOCALIZl\CION (EXISTENCIA, DISPOtHBIL!DAD Y COSTO) 

A) En Funci6n de la Producción 

a) Espacio (Terreno) 
b) Materiales de Construcci6n 

c) Mano de Obra 
d) Agua 

e) Energ 1 a Eléctrica 
f) Combustible 
g) Materias Primas 

h) Materias Primas Substitutas 
i) Loglstica de Distribuci6n 
j) Otros insumos requeridos en la Produce i6n 

B) En i'unci6n de la Operación y Comercialización. 

a) Mercados 

b) Competencia 
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c) Aspectos riscales, Legales, Pol!ticos, etc. 

d) Condiciones CI im~ticas 
e) Control ambiental 
f) Medios de Transporte 
g) Factores de la Comunidad 
h) Comunicaciones en General 
i) Sindicatos 
j.) Expansión a Futuro 
k) educación Superior y Técnica 
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3. - PARQUES INDUSTRIALC:S 

DfflNJClON.- Es Ja infraestructura con Ja que cuenta un pals, con -
las condiciones óptimas para Ja instalación de las Industrias, teniendo 

integrados los factores necesarios para ubicar una empresa (Agua, terre
no, luz, gas, mano de obra, instituciones bancarias, estimulas fiscales, 

mercado, materias primas, etc.). 

3. 1 Fomento de Paraues Industria les 

El éxito de un Parque Industrial depende de la Localización; de de
terminar la com<Jnidad en dónde se debe de ubicar, y el Jugar preciso que 
ocupar~. en base a la experiencia de trabajo sobre este aspecto mencion~ 
ré algunos pasos concretos para Ja Localización de un Par~ue Industrial: 

a) Determinar el tamaño mlnimo de la comunidad capaz de soportar un 
Parque Industrial; es decir valorar si Ja localidad es suficien
te en cuanto a gente y si adem~s lo es en su grado de desarrollo 
y nivel de infraestructura. 

b) Asegurar que el sitio tenga un buen acceso a Ja carretera princ.!_ 
pal y razonablemente cercano al ferrocarril. 

c) évaluar la direcci6n de crecimiento urbano en Ja comunidad y su 
tipo. 

d) Determinar el tipo de Crecimiento Industrial en Ja región, en Ja 
entidad, e incluso en el pals, para los tipos de empresa que he
mos seleccionado. 

e) Determinar las actitudes de Ja comunidad hacia la Industria, y -

presiones econ6micas en una ~rea determinada y en problemas espe

cificas por ejemplo los proveedores de vivienda, su capacidad de 
oferta 
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f) Establecer el tipo de Industria que esté en expansión o puede r~ 

local izarse hacia la reglón. 

g) Estudiar la cantidad de terrenos necesarios para el Parque, apr!?_ 
ximaóame•1te de 10 ó 20 hecUreas. 

h) Cuidar los aspectos como Ja Topografía. que incidiré en los cos

tos de infraestructura y construcción. 

i) Asegurar la disponibilidad de Servicios Públicos. 

Como un complemento a la infraestructura de Localización de Activi

dades Industriales, el Gobierno Federal. los Gobiernos Estatales y la -

Iniciativa Privada han creado las Ciudades o Parques Industriales, que -

forman una estructura planeada racionalmente para la ubicación de la -

Planta Industrial. 

Para la creación y fomento de los Parques Industriales el Gobierno 

federal ha delegado a Nacional Financiera y sus fideicomisos (FIOEIN, -

FOtiEP, FOMill, PAi. etc.) estas funciones. 

3.1.2. fIOEIIL 

FIDE!ll es un Fideicomiso constituido 01 Nacional Financiera S.A. por 

acuerdo presidencial publicado en Diciembre de 1970, con el propósito de 

fomentar la creac1611 de Conjuntos, Parques y Ciuda~es Industriales en -

las entidades de la República Mexicana y tiene como obje,;ivos principa-

les: 

a) fomentar la adecuada Localización de la lndustria. 

b) Promover la desconcentr2ción Urbano-industrial. 

e) financiar la Urbanización y equipamiento de los Parques. 

d) Prestar Asistencia Técnica en materia de c.reación y desarrollo -

de Parques industriales. 
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Nacional Financiera tiene estructurado un Programa de Apoyo Integral 
a la Pequeña y Mediana Industria a través de sus diferentes Fideicomisos 
que se integran de la siguiente forma: 

1) ESTUDIOS Y PROYEC10S 

Se dedica principalmente a Ja Planeación de Parques fndustriales, 
y/o ampliación de Jos mismos, en una etapa de preinversión, me-
diante los siguientes instrumentos: 

A) ESTUDIO DE PREFACT!BILJDAD 

Muestra en forma objetiva la posibilidad de establecer un Parque 
Industrial en una localidad, partiendo de la solución de los re-
querimientos de Servicios B~sicos, asf como de las restricciones 
normativas presentadas por un Proyecto de este tipo. Integra as-
pectes socioeconómicos relevantes en la región de ubicación del -
Proyecto. El resultado permite tomar una decisión para real izar 
o no un Estudio de Factibilidad. 

B) ESTUDIO DE FACT!BIL!OAO 

Es un documento detallado que incluye Investigación de Campo, a 
uavés de encuestas a empresarios ubicados dentro de la región de 
infiuencia del Proyecto, as! como a personal calificado-clave en 
su establecimiento v desarrollo futuro-, real izando una proyec-
ción acorde con los Plenes Federales, Estatales y Municipales que 
nos penmita determinar Ja factibilidad de establecer el Parque l'"
dustrial, promoviendo medidas convenientes para la real izaclón, -
operación y comercial izaci6n del mismo. 

C) PLAN MAESTRO, JNGENlER!A BASICA E lllGEN!ER!A DE DETALLE 

El resultado de los estudios anteriores permite determinar si es 
procedente o no la ejecución de esta etapa, su desarrollo dar~ c~ 
mo resultado el Proyecto Ejecutivo para la construcción de un Par 
que Industrial o su ampliación y se compone de una serie de docu

mentos técn ices: Proyecto Urbano, proyecto de Redes - en sus di f! 
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rentes especialidades (agua, drenaje, electrificación, alumbrado, teléfo
no, etc.), Arquitectura del Paisaje, Equipamiento Urbano, Memorias Des-

criptivas y del Cálculo, asi como Especificaciones. Programas y Presupue~ 

tos. 

11) ASESORIA A PARQUES INDUSTRIALES EN OPERACION 

a) Administración.- En este renglón se pretende dar apoyo en aspee-
tos tales como d Plan Financiero General, el Presupuesto Respec
tivo, 1 a Supervisión y Control de Ingresos y Egresos, as 1 como el 
Diseño de Si ste"'as y Programas para obtener máximos resultados -
con un mlnir.io ae esfuerzos. 

b) Comercialización.- Su objeto es dar asesorla en el Diseño e lm-
plementación de Sistemas de Costos, Pollticas de Ventas, Actuali
zación de Predios, Formulación de Comisiones, Descuentos, Recar-
gos, etc.; as! como la posibi 1 idad de que FIDEIN se constituya en 
un canal promotor de ventas del parque, si éste as! lo requiere. 

e) Promoción.- Bajo este rubro se pretende transferir la experiencia 
de esta entidad con relación a impresos y promociones de tipo In

dustrial en los diversos medios de comunicación. Estos servicios 
contemplan la producción o asesoramiento para el aiseño de Jos m.!_ 

teriales impresos y audiovisuales de campaña: Folleter!a, Origin.!_ 
les de Prensa, Carteles y Revistas, Boletines informativos, Pre-
sentaciones .Audiovisuales, as! cono distintos materiales que per
mitan a los industriales conocer la gama de alternativas sobre la 
Localización industrial disponible. 

d) Jurldico.- En esta área se dá asesorla y apoyo sobre la Formula-

ción de Contratos de Compraventa, de Arrendamiento Simple o Finan 
ciero de Terrenos y Contratos de Obra. 

111) FINANCIAMIENTO 

F!OE!ll tiene dos ! !neas de crédito, una para la construcción de -
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obras de infraestructura y urbanización de Parques Industriales. 

¿n virtud de que durante muchos años, no existió una i::ntidad Fi-

nanciera que cubriera especfficamente créditos para est.tlS activi

dades. 

Y otra pera la construcción de Naves Industriales por promotores. 

!..os financiamientos presentan las siguientes ventajas: 

Corno proyecto de larga implantación, los créditos son de largo -

piazo: hasta 12 af\os y con 3 años de gracia en Naves Industriales 

y hasta de 12 años y 18 l'leses de gracia en infraestructura y urb~ 

ni zac ión. 

Las tasas de interés de estos créditos son preferencia!es. ¿¡ fi

nanciamiento puede ser utilizado tanto para la construcción de tl!!_ 

ves industriales, como para construir primeras etapas, complemen

tar !a infraestructura y urbanización fa!tante, o bien para am·

pl iaciones al Parque Industrial. 

3.2 Relación de Parques y Ciudades Industriales Coordinados por r!DEHI. 

1.- l'ie:<.icali. Beija Caiifornia 
2.- Matamoros. Tamauiipas 
3.- Aguascal ientes, Aguascal ientes 

4.- Torreón, Coahuila 

5.- ílurango, Durango 

6.- León, Guanajuato 

7 .- Celaya, Guanajuato 

8.- Tepic, Nayarit 

9.- Iguala, Guerrero 

10.- Bruno Pagl i, Veracruz 

11.- Tizayuca, flidalgo 

12.- Xicohténcatl, Tlaxcala 

13.- Querétaro, Ouerétaro 

1d.- Mérida, Yucatán 

15.- Viiiaherrnosa, Tabasco 
16.- More! ia, M1choac~n 
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18.- El Salto, Jalisco 
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19.- San Juan del R!o, Querétaro 

3.3 Parques industriales que han rirnado Convenio de Cooperación Técni

co-financiera. 

1.- Conjunto Industrial Arco Vial, l~uevo León 
o - Parque Industrial Las Torres, Coahuila c. 

3. - Parque Industrial /ltlacomulco, Edo. de México 

4.- Parque industr~:!l E:! Qro, º~º· de México 

5.- Parque Industrial Lerr.a, Edo. de México 

6.- Complejo Industrial ChihuanL1a, Chihuahua 

7 .- Promotora de Oesarrol lo Urbano de Tijuana 

8.- Parque Industrial Her-r10s1 l lo, Sonora 

9.- Parque Industrial Calera, Za ca tecas 
10.- Parque Industrial Guadal upe, Zacatecas 

11.- Parque Industrial de t~érida, Yucat~n 

12.- i'raccionamiento Industrial del lforte, Tamaulipas 

13.- Complejo Industrial Balvanera, Ouerétaro 

14 .- Parque Industrial Campeche, Campeche 

15. - Parque lndustri al Puehla 2000 

1ó.- Parque Industrial de Tul a. Hidalgo 

17 .- Parque Industrial D2! icias. Chih1Jahua 

18.- Parque lnctustrta l Las /lméricas. Chihuahua 
19 .- Parque Industrial Matamoros, Tamaulipas 
20.- Parque Industrial Mexical i, Baja California 
21.- Parque Industrial Garita de Otay. Tijuana Baja c. 
22.- Parque Industrial de Cd. Obregón, Sonora 
23.- Parque Industrial de P.gua Prieta, Sonora 

24.- Parque Industrial San Luis R!o Colorado, Sonora 
25.- ?arque Industrial Caborca, Sonora 
26.- Parque Industrial Ernpa lme, Sonora 
27. - Pe.rqu2 Industrial de Cananea, Sonora 
28.- Parque Industrial d2 NavoJoa. Sonora 
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29. ?ar::;ue tndust.naJ !..5gunero, i:·urango 

~ü .- 'a:"'c;ua incustnat Tiajcrr.ulcc, Ja: :seo 
31.- 0 arGue Industrial el Marqués, Querétaro 

32. - Parque Industrial Texme i ucan. Puebla 

33.- Parque lndustria l Laguna de Ostión, vera cruz 
34 .- Parque Industrial "!:! Laurel" ílajomulco, Jalisco 

35. - Parque Industrial tlogales, Sonnra 

3.4 Parques Industriales Coordinados por rO!IOEPORT 

1.- Parque lndus tri al San Felipe Mexicali, BaJa California 

2. ~ ?3rque Industrial El Sauzal, Ensenada Baja California 

3.- Parque Industrial Pichi l !ngue La Paz, 8aj a Cat ifornia 

4 .- Parque Industrial Rodal fo Sánchez T. Guaymas, Sonora 

5.- Parque Industrial Yavaros, Sonora 

6.- Parque Industrial Puerto Peñasco, Sonora 

7 .- Parque Industrial Alfredo V. Bonf i l. Mazat l án, Si na loa 

B.- Parque lndustri al San Bias, tlayarit 

9.- Parque Industrial La Pesca. tamaul ipas 

10.- Parque Industrial de Manzani !lo, Colima 

11.- Parque Industrial Tuxpan, Veracruz 
12.- Parque Industrial Puerto Madero, Chiapas 

13. - Parque Industrial Yuca 1 petén, Yucatán 

14.- Parque Industrial Laguna Azul, Cd. del Carmen, Campeche 

15 .- Parque Industrial Lerma, Campeche 
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4.- LA IMPORTANCIA DE LA lflOUSTRIA MAQU!LADORA Etl MEXICO 

DEF!N!ClON DE INDUSTRIA MAQU!LAOORA 

és aquel I a lndustr ia dedicada a la manufactura y ensamble de i nsu-

mos de procedencia extranjera (en su mayorla) para posteriormente ser -
reexportados. 

fombién llemada Industria "IN BC~O" de "IDA Y VUELTft,". 

4.1 Ant.ec(]dentes y Ot;$arr:illo 

A mediados de la década de los 60's, Estados Unidos informó que no 

renovarí ~ el Programa •je Braceros, el cual per"1i t ! a a los trabajadores 
m~x1canos internars~ en ter-r~tono norteam~rii:ano d ;Jrestar s.us servi ... ~ 
cios. E:sta situación puso en evidencia la débil Estructura Económica,· 

Productiva e industrial que existla en la frontera norte, el gran nüme

ro de trabcjaCDrBS que serian regresodos se observaba como uno de los 

r:i~s graves problemas que exig!a que se pensara en una alternativa ce s.9_ 
lución, 

Pdicionalr:iente, México se enfrentabil a una débil situación en la -

penetración del Co~erci~ lf1dustrial, mercado que estaba en un proceso • 

transitorio de productores, dado que a ¡;¡¡rtir de los años $0's, las .. 

grandes potencias iniciaban un ?receso d~ Int~tnacionalización de Cdpi-

tales y Procesos Productivos. 

En esta;; e i rcunstanc i as, México neces t taba encentrar 1 e forme de ... 
solucionar sus problemas en las ciudades fronterizas, al tiempo de invo

lucrorse en los movimientos que a nivel internacional se ven!an gestan
do. 

Es en ese momf;>nto cuando el Gobierno Mexicano d~cide aprovechar el 

Programa Naeional Fronterizo que se inició ~n 1961 e inyectarle una Poll 
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tica de Industrialización que inclula Ja posibilidad de instalar plantas 

dedicadas a procesar y ensamblar productos de procedencia extranjera para 

posteriormente ser reexportados. 

As!. a mediados de la década de los 6D's nace en nuestro pals la In

dustria Maqui ladera. 

A pesar de haber sido aprobado el establecimiento de Industrias Ma-

qui !adoras en 1'!55, no fue hasta 1966 cuando se aprobó la instalación fl

sica de las Industrias de este tipo. 

Con el objeto de ejercer un mayor control sobre esta actividad y pe;:_ 

mitir el est::iblecimientc de plantas en la frontera y de estimular el uso 
de Insumos tlacionales, el 17 de Marzo de 1971 entra en vigor el primer R~ 
glamento del Mtlculo 321 del Código Aduanero de México para el fomento -

de la Industria Maqui ladera. 

Posteriormente, en 1972 apareció un nuevo Reglamento que implica el 

régimen de estas Industrias a todo el territorio nacional, con excepción 

a las zonas densamente industrializadas. Asimismo, este Reglamento auto
rizaba a los residentes extranjeros a participar hasta con el 100% del C2_ 

pita! de las empresas. 

Es en este momento cuando se visual iza el gran potencial de la lndu2_ 

tria Maquiladora en lo que a beneficios se refiere; por esto el Gobierno 

amplia lns facilidades oara su instalación en todo el territorio nacional. 

En octubre de 1977 aparece un tercer Reglamento que sustituye a 1 pu

blicado en 1972. En este nuevo Reglarnento se autoriza importar: Mate--
rias Primas. Maauinaria y Equipo, Refacciones, Herramii::ntas, Equipos, Ac

cesorios Manuales y Planos, Etiquetas y Folletos. 

llo fue hasta 1983 cuando apareció el Decreto pera el Control y Fome"

to de la Industria Maquiladora, Decreto que a la fecha regula la Activi--



-33-

dad de este sector. 

Resulta pertinente subrayar que el haber elevado la actividad de Ma

quila a nivel Decreto, es haber reconocido la importancia que tiene este 

sector y la gran diversidad de facetas por las que puede atravesar. 

Dentro ~e este nuevo ordenamiento se contempla que podr~n registrar

se como Industnas Maqui laderas. t.:ripres3.s ya establecidas que cuenten con 
capacidad ociosa, esto nuiere de,cir oue la parte de la capacidad instala

da que no se esté usando en cualc;uier Industria podrA registrarse como M~ 
quiladora, 5lerr.pre y cuanCo r::)nsiaa la (Ontroparte t:n ¿l extranjero que -

le contrate sus servicos. 

As imí smo, con este Dec.retrJ 1 as empresas que cuentan cJn un PrografT1a 

de Maquila aprobado por la SECOFl se les podrá autorizar vender en el Mer: 

cado Nacional el 20% de su producción exportable. 

Es importante destacar que otro beneficio con que cuenta la lndus-

tri a Maqui l adora es lo que respecta al contra l de cambios. mecanismo que 

permite que las utilidades de las empresas queden en noneda extranjera y 

sin ninguna obligación de registrarlas, lo que significa que las maquila

doras pueden generar sus propias divisas pan: hacer frente a sus compraml_ 
sos adquiridos en el extranjero. 

Es también conve:-iiente destacar que para las inversiones en activo -

fijo que d~cida rc~li?"lr la Industria Maquiladora podrá cambiar en el me!_ 
cado l i br-e sus divisas y as 1" ¡:-,oder contar con Monede ¡;oc i on:d para di chas 
inversiones. 

4.2 Importancia de la Industria :'.aqui lactara 

La Industria Maqu1laoord ha constituido uno de los sectores más din! 

micos de la Econom!a Mexicana en los últimos años. 

El valor agregado de la Industria Maqu1ladora alcanzó su valor máxi

mo en 1934 con 1,162 millones de dólares, 403 más que en 1983, la planta 
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laboral al final de ese año sumó 200,000 obreros y empleados. 

'Se estima que la aportación de divisas por las Maquiladoras llegó a 
1,300 millones de dólares en 1985; con una planta de trabajo de aproxima
damente 235.000 personas emaleadas en B25 plantas en ocerac16n. Para 

1987 se espera c:ue 891 plantas ocupen a 256,000 ¡:erscn~s y generen un va

lor agragado de alrededor de 1.500 millones de dólares. 

Aqui cabe eclarar que la importancia de la generación de divisas por 
parte de las :·\aquiladoras :io sólo reside en su monto, sino en el bajo ca~ 
to de su generación. 

En ias circunstoncias ac!.uales, el desarrollo econ67•ico reauiere del 
ingreso de divisas aue apoye la recuperación económica y el crecimiento -

sostenido de la planta productiva. Por ello, la consolidactón de la ln-
dustria Maquiladora en la fratt.era norte constituye un importante elemento 

Integrador de los mercados interno y externo, por el volumen de sus expor: 
tac iones y la posibi 1 idad de incorporar insumos nacionales a sus produc-
tos as! como por la cantidad de empleos e ingresos que genera. 

La importancia de la actividad Maquiladora para la i::conomia Fronter.!_ 
za y tlacional, asl como la cecesidad de ofrecer condiciones que promuevan 
su permanencia en el pals, obligan al pais a ofrecerle condiciones prefe

renciales. 

4.3 51 tuac16n Actual de la Industria Maqui l.=dor3 

El 90% de las Plantas Maquiladoras se ubica en la frontera norte dei 
pais. Tijuana, Baja California y Cd. Ju~rez, Chihue.hua son las localida
des que cuentan con el mayor número de plantas. 

La concentración en la frontera se vincula a la faci 1 idad de movil i
zar mercanc1as y personas entre México y Estados Unidos. f\simismo, los -

ejecutivos extranjeros prefieren la instalación de las plantas en esa -

~rea porque les permite vivir del lado estadounidense con una infraestru!:_ 

tura y nivel sociocultural acordes a sus h~bitos de vida. 
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Las Maquiladoras en la frontera origi"an importantes efectos multi-

plicadores en la Econom!a Regional: se calcula que contribuyen con el 

15% de' P!B y ocupando el 303 de la Población Económicamente .~ctíva de !os 

Est:ad:J! F'tonteri zos. 

Mencionaremas un punto importante ref-<?rente a la ubicación de esta -
Industria Maquiladora al interior ael pals. Esto no es sencillo, porque 

los mayores costos de transporte respecto a las Localizaciones Fronteri ... -

zas no sienpre son com:;ensados par el menor nivel de salarios que preva!~ 

ce en el interior; ígualr.iente el Sistema .t.dministrativo Oficial para la -

int~rnac!6n rle ¡r¡ercancías es cornpl¿jo y se refleja en demoras y mayores -

costos~ 

iio c~s!::nte. debido al diná'iliCo crecimiento d'? las Maquiladoras en -

la frontera en el último trien:o, se Pe:n saturadJ cayunturalmente la ín-~ 

fraestructura y servicios públicos de algunas localid:3des de lJ r.iis~a y 

se manifiesta cierta escasez ée ~ersonal, ello na inducido a la realiza-

ción de un mayor número de operacíones de subcontr:i.tad~n en el interior, 

bésicamente en ciudades relativamente cercanas a la frontera (400 a 600 -

Kms.). 

4.3.1. C:xpectatívas de la Industria M~c¡uiladora en México 

Progresivamente se observa un cambio notorio en la Estructura Produ~ 

tiva de los ?rocesos de Maquila en el pa!s, aumenta el número de estable

cimientos que utilizan tecnologías cvanzadas, sobre todo en las ramas -

eleclréo:c:• y outomotriz. Los trabaja<bms son cada vez m~s especializa-

dos y el valor que gi::neran se incre...,~nta. Cada vez en las Maquiladords -

se re.ali zan más l ano res de ~aou i nado en ~ez de ensa.mo i e . .; : lo sucede par

ticularmente en la raina metalf'1ec~nica. 

La evolución tecnol6gic3 de los procesos de 'l1aquíla ha modif1caoo -
la ccrr:1::osic1ón de la fuerza de trabajo empleada; el personal femenino en 

lator.::s Ge producción pasó del 80% del total en 1981 a 653 en el ano de -
1967. 
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Un fenómeno adicional en el Desarrollo de las Maquiladoras se refie

re a Empresas Electrónicas y de la rama Automotriz que moti'Jan Ja instal!l_ 

ción de sus proveedores extranjeros en México. 

La expectativa de Oesarro l lo de 1 a Industria Maqui l adora se pronos t.!_ 
ca favore:blemente. Por lo anteriormente dicho, ia división del trabajo -
tenderá a ser más d if erenc1 ad~ y esoec i ali z:ada en procesos y µreductos; 

México enfrentará el reto de orientar su produccién a ensambles de alta -

tecnolog!a y na¡or valor agregado, ello implicarft competir con naciones -
de igu~l o mayor desarrollo para atraer a la inversión extranjera. 



CAPITULO 1I l: LA PARTICJPACION DEL ESTADO Ell iOL DESARROLLO REGIONAL 
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CAPITULO 111 

LA PARTJCIPAClON DEL ESTADO EN EL DESARROLLO REGIOtlAL 

1. - CONCEPTOS GENERALES 

El Estado es el fantasma que han inventado los poseedores de la ri

queza, para hacer que los "sin tierra y sin riqueza", respeten la Propi~ 
dad Priva da. 

Status {Estado de la; cosas). 

Existen dos conceptualizacione$ del Estado: 

a) Una corriente de expresión Jurldico-Polltlca cuya finalidad es -

el interés general . 

b} Una corriente producto de la lucha de clases que da origen a la 

lucha de clases por el poder. 

1.1 Definición de Estado 

a} Desde el punto gg vista Social se considera al Estado, como una 

Unidad de Asociación que tiene don de mando, formado por hombres 

que habitan un territorio. 

Desde este enfoque la Sor.iologla consiste, de acuerdo con las pala

bras de Max Weber, en { 14) "Entender la conducta social interpretándola". 

Conducta Social es aquélla que tiene un significado en cuanto los i~ 

dividuos actuantes le otorgan un sentido al interpretarla. La Soclologla 

es la interpretación de acciones que han sido ya objeto de una interpret~ 

ción por los individuos actu•ntes. 

(14) Hans Kelsen, Teorla General del Derecho y del Estado, 2' Edición, 

Universidad tlacional Autónoma de Méxlco, 1979. Pág. 224. 
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Se dice QUe un conjunto de individuos forma una Unidad Real, cuando 

cada uno influye sobre los otros, y a su vez, recibe influencias de és-

tos. 

b) Desde el punto~ vista Jurldico, el Estado es un sujeto de dere 

chas y obligaciones. 

El Estado, en cuaoto que obra por medio de sus órganos, el Esta

do como sujeto de i:rputación o persona JLiridica, es la personifl 
cación de un or•Jen juri.-!ico. 

Partiendo del Dualismo rJe Estado y Derecho. la Doctrina Tradicional 

plante a la cuestión en una forr:ia l iger0rnente diversa: si el Estado es 1 a 
autoridad de que emana ei arden juridico, ¿ Cómo puede hallarse sujeto a 

éste y convertirse, al propio tiempo, có~o el individuo en pasible de -

obligaciones y titular de facultades ? se trata del problema de la au-

to-ob l i gac i 6n del Estado. 

El orden jurldico no puede, en tal sentido. imponer obligaciones y 

conceder derechos al Estado. 

Lll dificultad de concebir obligaciones y derechos del Estado, no r~ 

sicle en el hecho de que aauél. siendo el poder creador del derecho, no -

pueda estar someti<lo o e'.te último. Ei derecha es en realidad, creado -

por individuos hum3r:os y óstos pueden, 3 no dudarlo, hallarse sometidos 

a su imperio. 

e) Desde el f'Ul1t'2_ ~vista Económico es un ent•~ regulador de los 

agi:rntes eccnéQiccc:; para r.diiritarlos a la uui ílico c~i..:l Ccbicrno. 

El Gobierno es el encargado de regular la ai:tivld(jd l!CGr~6;nica por -

medio de diferentes instrurnentos como son: (Presupuestos, Plan llacional 

de Desarrollo, Prograri2.s 1 et::.) y fijJ1' la ~ol1tic2 fiscnl, pera la re-

caudación de impuestos, ccbicn:lo ser éstos {Generales, Proporcionales y 

Equitativos} seglín el Articulo Xül Fracción Cuart,; d12 rrnes":ra Constitu

ción Pol iiica de los Estados Unidos M~xi-::unos. 
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1.1.2 Otras Definiciones de Estado 

Leen Duguit dice (15) "Es la corporación territorial dotada de un -

poder de mando, que le es originario 11
• 

Las'<y (16) "Estado es la nacién políticamente organizada". 

1. 1.3 Acepciones de éstado 

1.- El Estado como nación y estudiado según los elementos que lo i_I! 

tegran (Pu~blo. Territorio, Gobierno). 

2.- El Estado como Gobierno. según los poderes que lo integran (Ej~ 

cutivo, Legislativo, Judicial). 

(15) Apuntes de Administración Pública 9• Semestre, FESC, UNAM, 1986-87. 

(16) IDEM. 
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1.2 Antecedentes Históricos del Estado. 

ti término Est2do. ~ara designar la organización poi itica fundamen

talmente de los hombres, E:S de acuñación relativamente reciente en la -

historia de la cultura occidental. Se t'B1'(flta a¡:;enas al renacimiento Hu

manista de los siglos XV y XVI en Italia. 

Pero el fenómeno po:itico, en sus rasgos esenciales, ha existido -

desde los tiempos más re~otos de la evolución humana, y ha ido recibien

do, en el transcurso del tielil¡:O, diversos nombres que nos dan :i entender 

las variadas formas que ha adoptado en su desarrollo rr1últiple y comple-

jo. 

En los tieMpos más primitivos, en los que florecieron la civiliza

ción Cretense, la sGcieé::d Micéntca :: la sociedad f-lorrérica, se conocie

ron ya ciudades de cierta i:.iport~nc1a, corno Cnosos y f·!icenas, pero las -

unidades '.:.aciales y poi íticas fundar..e:rtales eren todavta los Genos QU2. se 

constitu1an como clanes famili'.lres más o menos poderosos. Los clanes al 

agruparse daban lugar a las Fratias y éstas, a su vez a las Tribus. 

Esta organización pri:.iitiva fue declinando con los cambios sociales 

econól!!lCClS y di6 l 1Jg:"!r J las e~tructuras pol iticas de la Grecia ~~

.':2.' entre las cuales destaca, fundamentalmente, la ciudad, la~- En 

su seno se desarrollaron los más interesantes fenómenos de la vida poll-

tica antigua: la formación de la Sociedad Aristocrática y su Gobierno, 

el paso de la Aristocracia a la Democracia, las Crisis Sociales, la Tira 

nia. la Constitución Democrática de Menas y otros más. 

En el Lenguaje Pal iticc Griego, adem~s de los términos Sasilel~ -

(reino) y Polis (ciudad), se usaron también las palabras Ko1non!a (Com.'!_ 

nidad) y To t:oinón (Lo común), Jora (Región), y Civitas (Ciudadano). 

Las caract:.ertsticas r:ás ir.iportantc:s de esta época fueron: 
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a) El desarrollo de una Teor!a Pol ltica propia. 

b} Aparece el concer.•to de ciudadano (Civitas) con derechos y oblig~ 

e 10nes. 

e) Se reglar.·enta la escl3v1tud {Esopo y Diógenes). 

Cn Rema nos encontrarias con un:: •:!'1.Jluci6n pol ftic¿ semejante a la -

de Grecia donde s¿ -~-:.ent.<Jé r:-.ucr10 nds l<J pert€:nenc1J e la comunidad de -

ciudad¿¡nos co::ic.· :-;iJc.C; car2·:tedstico C:e la político que el mero hecho -

de v1v1r en un terrltor10 di:ter~inado. 

Se usaron así tfrnir¡os como Populus ~ara designar la reunión rJe in

dividuos ligados ;:ar acuerdo U'ldnirne en ·tista de su ~tilidad común. Res 

pública, para denorriin:lr la cosa CO"n0n. Es decir una comunidad jurldica

mente organizada r:u¡o c•2ntr0 está constituido por una ciudad. El régi-

men de la Ciudad cor:iorends: !os tres órganos funda~entales: la Asamblea. el 

Senado y el Pueblo. 

El Estado MedievJl cuenta con ras siguientes características: el P~ 

der se diluye y se crea una lioarquia (llo hay Poder) o Pol!arqufa (exis-

ten muchos Poderesi ya que el Poder lo detentan. los Señores Feudales, -

Nobleza. iglesia, Milit3re~ y L:. 9•Jrgues1a. 

Los aspectos mé:s sobresalientes, durante la Revolución Francesa son 

los conceptos di? 1 os post:..:l ados que proc l arr.aba: 

Igualdad: Tr.JtJr desigual:;iente a Jos desiguales. 

Libertad: Posibilidad de elegir. 

Fraternidad: La Her;iandad y Uriión. 

En el Estado Contempor~neo se observan las siguientes formas: 

llacional (r~aci6nj 

- La To:na de Decisiones es Centralista 
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- Federalista (Forma de Gobierno con Entidades Autónomas, Independie~ 

tes agrupadas por Pacto Federal). 

- Monarqu!a (El Poder es 'litalicio) 

Democr:Jcia. - El Gobierna si:: elige ~eriódicamente por el Pueblo. 

évolución del Estado. 

a) Fis1Ócrata (GendEirrr.e) 

b) Interventor 

e) Regulador 

d) Rector 

e) Tata l i :ador 

La palabra Estado, de acuerdo con su evolución '1ist6rica, tiene un -

significado oreciso. Denota según (17) González Uribe "La organización -

pol!tica suprema de un pueblo". ?ero en s! mismo considerada, y de acue.r:_ 

do c0n su etir.'¡Qlog1a, tiene un sentida 'T'l~s arnpl io y general. Quiere de-
e ir, s1mpler.iente, la situación en que se encuentra una cosa. un individuo 

o una sociedad. 

(18} ºEstado significa pues, la manera de ser o de estar de un fen6-
rr.eno éeterminado". Implica r::ermanencia frente al car.:bio. 

(17) Héctor González Uribe, Teor!a Pol!tica, 1' Edición, Editorial Porrúa 

(18) JDEM. Pá~. ''19 



-44-

2.- EL ESTADO MEXICANO ACTUAL 

"México es un pals nágico. controvertido e inentendible, es como una 

r..ujer a la que no hay que entender sólo amar ... 11 

Esto es porque a través de nuestra evolución histórica y nuestra si

tuación actual, es el Estado Mexicano un ente de contrastes y cafllbios en 

las funciones y =.¡~ribuciones Q'JO::: tie:-ie corno Estado. Sin embargo, dirr::r.ios 

que lJ a:c1ón del E::t::do !·,ex1c;;~0. tiende a 3surnir '?l ~ontrol de la oro-

ducc16n de bienes y/J sení::ios. en J.reas estratégicas e tnde~endientes de 

su rentabilidad, cu3ndo €11as se hallan en r:ianos del capit:J.l extranjero. 

Con ello s'2 busca ~ue ¿~;.res.:s :~.:.ves - :=errocarri!es, ºetróleos, Electr..!_ 

cidad -, ae cuyo funcionamiento depende el resto de la actividad económi

ca del ;:iais. no pueden s~r ut1l1zas coí"lO instrur:ient:- rlirQcto de chdntaje 

económico - polit1co ~or p:irte de los consorcios transnacionales o de aqu~ 

i los Estados que i;1ter¡t3ran 2:i¡:Jrarlos. Una vez estatizadas. dichas em

presas se convierten en elemento productor de t'.:!Stimulos y orientaciones -

económicas para el Sector Prhado, y en plataforma para el despliegue del 

propio sector público. En estos casos se constituyen i~o11opolios Estata-

les, definidos co100 organ1sm0s descentnlizados. 

De manera si:nilar, ~l Estado suele asumir el control de deterr.~inadas 

ramas de la producción que, siendo es!.ratégicas no tienen el posible e~eE_ 

to paralizador de las anteriores - Mi ner 1a. Si derurg !a, etc. Aqu 1 el ca

pital ¡:;úblico ~e ascciJ :c:i el :-:ar;!-:in~l. c:.urg12n empresas de particioa--

ción estatal. ( 19) "Para una mayor referencia consultar la obra que se -

cita a pie de p~g1na". 

(19) Juan Felipe Leal,~: Estado, Burocracia J_ S1ndicatos, México -

1985, Edit. El Cabaliito. 7' Edición. 
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2. 1 Estado Mexicano. 

México es un Estado, posee los tres elerr:entos que hemos señalado co

no caracterlsticos del concepto de ost~do: La Población. Territorio y el 

Gobierno. 

La Poblaci6n de M~xico es aún heterogénea, es decir, de distinto -

origen, ncy ~ivers1dad de razas. Sin embargo, predomina el mestizaje, es 

decir, !a mezclr:: de sang.-e !Jl~nca indigena. Este elemento forma la ba

se de la Poblac1ón del pois. 

C:l Territorio ll'1Cioria1 es el l'.J']ar donde se asienta la pobiación. El 

Gobierno Menear.o esta f 1"Jriilad0 ::,eqGn lo establece nuestra Constitución PQ. 

litica en su Ar:!c~Jlo 40 ,~...,E ;¡e;.:; di:e: 

(20) 11 Es voluntad del Pueblo Mexicano constituirse en una Reoública 

Representativa, Democrdtica, Federal, compu:~ta de Estados libres y Sobe

ranos en todo lo concerniente :i su régimen interior; pero unidos en una 

Federación establecida según los principios rJe esta Ley fundamental". 

Le. Pc01.:Jci6n del ~.JÍS se divide en dos grupos: los Mexicanos y los -

EY.tranjero~. 

L;:is part;;s integrantes de la Federación son: 

Los 31 Estados. el Distrito Federal, ias Islas Adyacentes en ambos -

mares. 

(20) Constitución Pol ltica de los Estados Unidos 11.,xicanos, DB. Cit. 

Pi§g. 43. 
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2.2 Atr i bue iones del Estado en México: 

1.- Crear los Servicios Públicos. 

2.- Administrar la Riqueza llacional. 

3.- Regular ia Econoc.!a. 

n.- Intervenir en la satisfacción de otras necesidades como pueden -

ser: Sociales, Cultordes, Deportivas. Cient!ficas, etc. 

::n l:! Legislación Mexicana se registran en diferentes textos jurldi

cos los conceptos de: Rector!a del Estado, del Desarrollo Nacional, Pla

neación Democrática, Desarrollo Integral, Planeaci6n Regional, etc. Es -

precisamente en el manejo de estos cance::-tos cerno el Gobierno asume sus -
atribuciones como Rector del Desarrollo Regional a través de su Plan de -

Desarrollo y lo realiza en tres niveles: el Desarrollo Estatal Integral, 

el fortalecimiento Municipal y le Reordenación Territorial~~ Activi

dades Económicas. 

Cade uno de los instrumentos actuales para el Desarrollo Regional lo 

trataremos más a fondo en el siguiente capitulo de esta investigación. 



CAPITULO IV: LINEAMIENTOS OFICIALES Di:: OESCENTRALIZAC[QN Y 

DESCONCENTRAC!Drl INDUSTRIAL EN MEX!CO 
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CAPITULO IV 

L!NEAM!EIHOS OF!ClALES DE DESCENTRAL!ZAC!ON Y DfSCO!lCEUTRAC!ON 

!fiDUSTR!AL Efl MEX!CO 

1.- PLAll llAC!ONAL DE DESARROLLO ( 1983-19$8) 

La ejecución fjei Oesr:irro!lo rteqional implica la existencia de un Plan 
Nacional, de objetives. dé esuategías y metas globales, regionales y sec

toríales. Es decir. la armenia. de l'°l.s partes para integrar E!l todo. Ello 
es una tar-ea dificil r;orque 1.: ::.-r.'1r.'.;16n y el crecimiento óe una región -

conaucir~ probablemente el estancar.'lieni::o de l¿s otrci, al menos. en deter
minadas 'lariables. 

Hablu Ge Desarrollo Regional. !mpl ica la consumación del hecho de la 

descentra! iz<1ción y la ausencia o control de los efectos retm1atilrios del -
centralismo y del ext-erior. 

La tareo del desarrollo en el ámbito social implica la convergencia 

de factores téonicos, pol!ticos, financieros y culturales. Ello se con-

vierte en una tarea plural cue exige la participación inti!grlJI del indivi

duo en su dimensión colectiva, sin cuya participación serta imposible cual_ 
quier acct611 oara el cambio. 

El Regionalismo, recibe también de sus protagonistas demandas económ.!_ 

cas y poi !ticas, las que de acuerdo con nuestra estructura jur!dica, tiP.

nen tres niveles de influencia y ~mbitos territoriales propios, es decir:

el Federal. t:statal y Municipal. 

Igualmente a estas tres categor!as jur!dico-pol lticas, les correspon

de desde el punto de vista de la organización y participr.ión en la cons-

trucc16n del desarrollo, otras entidades que son: el Sector Público, el 

Sector Privado (Nacional y Extranjero) y al Sector Social, las que son as!?_ 

tiac1ones pc,ra la producción con diferenciado> or!aenes, actividades y fi-
nes. 
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A los tres sectores enunciados que concurren en la Producción Nacía 

.1al como agentes activos o retardatarios del desarrollo, todos éllos de 

alguna forma participan en diversos Sectores de la C:conomla (Agropecua-

rio Industrial, Servicios y Externo) por lo que habrla de señalarles --

prioridades, sin dejar de destacar en esta investigación, la necesidad -

vitai de fortalecer el Sector Primario por ser el proveedor de alimentos 

e insumos para la población. 

La asignación de funciones polltlcas y económicas entre Reglón y F~ 

deración es un tema dificil de precisar. La redistribución territorial 

del poder pol ltico es un asunto delicado que no se puede aventurar sin -

definirlo en la prActlca como el~resión de cultura y conciencia social. 

Al hablar de Federación, Región y Estado como las tres entidades b! 

sicas para la ejecución del desarrollo, la Región ro cuenta con persona

lidad jurldica, sino a través de una Institución Nacional, en térml--

nos de la Ley de Planeación de la Secretarla de Programación y Presupue.§_ 

to. 

Después de anal izar estos elementos, llegamos a la s igu lente conc l !:'_ 

sión, el Centralismo podrla ser v~lido hasta el punto en que genera Eco

nomlas de escala y, entonces, el Regionalismo es una exigencia racional 

desde el comento en que genera Deseconom!as. 

1.1 Contenido General. 

El Plan esté estructurado en tres grandes apartados. En el primero 

se estahiece el marco de referencia para el diseño de la estrategia gen~ 

ral. el segundo contiene los lineamientos para la instrumentación del -

Plan en los distintos ~mbi tos de la vida nacional, y el tercero plantea 

la manera en que los diferentes grupos sociales pueden participar en su 

ejecución. 

El primer aoartado, el capitulo de la Poi !ti ca del Estado Mexicano 

contiene les principios pol lticos del Proyecto Nacional surgido de la R~ 

volución Mexicana. Este capitulo muestra los criterios emanados de la -
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consulta popular, ademas se describen los lineamientos generales de Go-

bierno, Polltica Exterior, Seguridad llacional y Justicia. 

El capitulo de Contexto rlacional e Internacional establece el marco 
en el cual se iniciar~ la accion del oJan. Se presenta una breve sínte
sis del desenvolvimiento nacional desde la Revolución hasta nuestros -
dlas; se otorga una gran importancia a la identificación y descripción -
de los problemas rnyunturales y estructurales. 

Se plantea una estr•teg!a para el desarrollo económico y social, -

orientada a recobrar la capacidad de crecimiento y mejorar la calidad -
del desarrollo a través de la Reordenación Económica y e! Cambio Estruc
tura!. 

La primera, de Reordenación Económica, tiene b~sicamente tres pro-
pósitos: Abatir la Inflación y !a Jnestabiildad Cambiarla; proteger el -
Empleo, la Planta Productiva y el Consumo B~sico. 

La segunda, el Cambio Estructural, se precisa en seis orientaciones 
generales: enfatizar los Asrectos Sociales y Distributivos del Crecimie!!_ 
to; reorientar y modernizar el Aparato Productivo y Distributivo; ~ 

tralizar ~Actividades Productivas l ~Bienestar Social; adecuar las 
modalidades de financiamiento a las prioridades de! desarrollo; preser-
var,movilizar y proyectar el ~otencial del Desarrollo Nacional; fortaie
cer la Rector!a del Estado, impulsar al Sector Social y fomentar al Pri
vado. 

En el segundo apartado, relativo a la instrumentación de la Estrat!!_ 
g!a, describe los escenarios macroecon6micos posibles y el uso de los -
instrumentos de car~cter global de que dispone el Estado (Gasto Públ leo, 
Poiltica cambiarla de Comercio Exterior y de Inversión Extranjera, final 
mente los 1 ineamientos de capa e i tac i ón y productividad). 

De la Estrategia de Desarrollo Económico y Social se desprenden los 

lineamientos de polltica que se refieren a sectores especificas; Desarr9_ 
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llo Rural Integral, Reforma Agraria, ~gua, Pesca y Re~ursos del Mar. Bo~ 

ques y Selvas, Desarrollo lndustriai y Corr.eri:io =:.-.terior, Energéticos, M.!_ 

ner1a, Sistema Integnl de Transr,orte. Modernización co~erc1al y A~asto 

Popular, Turismo, Desarrollo Cientlfico y Tecnológico. 

En el capítulo de Pol\tica Regional describe el marco para la dis-

tribuci6n del creci1"'1iento, defirdendo las zonas crioritari.:i.s y trazando 

las lineas de polltica ·.,3n \:¡Zona l/etropolitana 1e la ciudad de México, 

la Frontera t•c.rte, el ~>_.reste, 1'1 Costa del Golfo y la del Pacifico. E~ 

tas diri~ctrices sur· .1 51..; v~: produsto y orientación ?ara la planeación -

que realizan la .Adrnínistr.;ri6n ºúol1ca rederal, los .EstadQS y l~unicipios. 

en el ámbito de s•JS r<?s:-:E-ctivas jurisdicciones. 

El tercer aportado del Plan delinea ias forrr,as eri que nabrj de int~ 

grarse l; ;:arücipación soci3l .:: le. ejecución y evaluación de las tareas 

nacianal?.s. Este dpart.cdo renste particular im~ortancia porque señala -

mecanisrros oara que los diferentes sectores de la sociedad intervengan -

en la ejecución y evaluación de las acciones definidas por el Plan. 

1.2 Objetivos y Pollticas. 

Los objetivos fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo 1983-

1988 son: 

1. - Conservar y fortalecer 1 as Instituciones Democráticas. 

2.- Vencer la crisis. 

3.- Recuperar la capacidad de crec1m1ento. 

4.- Iniciar los cambios cualitativos que reQUiere el pals en sus -

Estructuras Económicas, Pol!ticas y Sociales. 

Todo esto se alcanzará siguiendo la estrategia económica y social -

que es: 

Recuperar la c.;pacidad de crecimiento y elevar la calidad de desa-

rrol lo. 
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1.3 Polltica del Desarrollo industrial. 

Ei Desarrollo Industrial cesempefla un ;:apel ~ada vez más importante 

en la evolución de la E:.onoriia y de la sociedad. De su ain3mis~o y --

orientación depende de manera esencial el ér.ito de la estrategia del -

Plan Gubernamental; la recu¡.eración d;: las bases jel Desarrollo Social -

depende de gran :iiedida de :,~ ':_,~:::J:1c!::d c;ue sl:arice la planta productiva 

para contritJir d la saus~-3ccién de necesidaCes básicas ~e ia población, 

para legrar 'Jna integración creciente ael Aparato ?roauctivo tlacional y 

para •:inc'Jlar.::e eficiente~l?nte con el exterior. Sólo con estas bases se 

podrán real izar los ccrnbios estructurales neci::sariQs en la Industria pa

ra aurnent~r ~1 ri;~dinienta de los factores de produC":ión, para crear em

pleos, r.ejorar le distribución del ingreso y alcanzar un desarrollo tec

nológico ¡;ropio. 

La Industrialización de Mé.dco se ha caracterizado por un intenso -

ri~mo de crecirr.íento .j~ las actividades manufactureras superior en ?rom~ 

dio al resto de la Econorn!a. si Dien desimil al intericr del propio se!:_ 

ter. Se ha rJ.vanzado cons1de!'ablemente en materia de producción, inver-

sión, empleo 'J ~roductivir1ad. Sin embargo, los a'lances se tian visto i;ids 

limitados debido a las deficiencias estructur~les dei Aparato Industrial. 

La concentración C:el ingreso vinculada al patrón de industrializa-

ción, junto con la ineficiencia de la intermediación financiera, reduje

ron la -:anal ización del óhorro interno hacia la inversión productiva. En 

el Sector Paraestatal, lo ~ol!tica de subsidios tnnsfirió recursos al -

resto de la Economia, lo que dificultó la canalización de la capitaliza

ción de sus empresas y limitó la generación de c1hQrro del sector público. 

La orientación del si.;:.::i:i de financiar.iento que en gener.:il denota una -

tendencia marca~a al crédito a corto plazo, contribuyó a que las inver

siones se orientaran 1211 forma pri'.ile:gicda '13ci3 :!Ct.l 1:id~r1es de alta ren 

tabilidad. 

El r~pido crecimiento de la demanda agr2gada respecto al de Ja ofe_r:. 
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ta, junto con la sobrevaluaci6n del tipo de cambio, al actuar sobre un -

aparato productivo con serias desarticulaciones. presionaron et alza de 

los precios. 

Se aceleraron 1 as importa e iones y des i ncent l v;;iron 1 as exportac i enes. 

Ello a su vez agudizó la necesidad de divisas, intens1f1cando el endeud! 

miento externo, públíc::i y ~rivado. El proceso inf!acionar10 y la sobre

voluaci6n d;;;! ¡:eso in:~·od!Jjeron C!st.Jrsiones en los costos de producción 

y en las relaciones ce precios, ya afectadas ;JOf el s 1 stema ce subsidios. 

En este conte1.to. s~ C,(,;:'.:, l i. ·::'., 21 r1::HV?ja 1e las '.:·0 l i ti e ::s de fomento 

protecc i6n. Por una parte. se sustentaron en una estruct.ura distorsi"-
nada de precios; por otra fiarte, .se intentaron i:ontraTTestar en forma ca

su1stica los efectos 5ectorial'2S de la pal ttica macroeconómica. Asi por 

ejemplo, la desmedida. 3ce!erac16n de las importaciGnes. efecto de la so

oreactivaci6n de la econorlia, iiubo de ser contrJrrestad3 ~ar nedidas de -

politica comercial para poder restringirlas. 

1 .3.1 Propósitos de la Poi ítica Industrial. 

a) Atender las necesidades b~sicas de la ;iobiaci6n mediante la pro

duci::ió!'l de bienes y servicios de consumo popular y ampliar la C! 
pacioad de la Industria para ofrecer emoleo productivo y perma-

r.erttt::. 

b) Constituirse en el motor de un crecimiento econ6m1co autososten.!_ 

do. capaz de generar empleos, divisas y recursos internos sufi

cientes para establecer condiciones de e5tabiiidad. 

c) Coadyuvar a la descentr~ i i zaci6n territorial de la actividad pro

duc ti vc y el bienestar social. 

d) Propiciar la consolidación de un ernpresériado nacional sólido, -

capaz de ejercer con eficiencia el papel innovador y creativo -
t~i;q r~quiere ei ~,rnce~u cte r:oo2rnize:ci6n del pais. 
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1.4 Pol !tica de Fomento a la Industria. 

La Política de Fomento incluye tanto aspectos de oferta como de de

manda. Se orienta a la demanda pública prioritariamente a la oroducción 

nacional y se otorgan estimulos a la producción.val desarrollo tecnol6-

gi co dentro del marco de programas de concertadón. 

La Poltti::-:; G2 Fin~nciamíento a l:i Inóusti·i¿ ·:::::lstit~Jye uri eleniento 

fi.Jndarnentat d~ fomento dadas las limitaciones ¡:>Jra ci:ce.Jer Bl cr~díto e~. 

terno y l:i 1.neficienci5 :1 J.sf corno altos costos del créd1to interno. 

Ya se ha in1ciado la canalización de recursos financieros a las i!l 
dustrias con problemas de liquidez y de capital iiación a fin de defen-

der la planta productiva existente. A mediano plazo deber~ favorecerse 

el cambia estructural, asígnando recursos hacia ra'l)as y proyectos de in

tP.rés nacional prioritario. 

Para fomentar el CiHrihio est.ructural, se orientará selectivamente el 

crédito a través de la Banca llacionalizada. 

Esta canal izará proyectos prioritarios con sus recursos y dará cr§. 

d! to a empresas que aseguren la rentabilidad del proyecto. Se buscará 

reducir los ni ;eles: ti~ r:oncentraci6n de la inversión y mejorar la parti
Cipactán de las empresas µequefia y mediana en la inte;re.ción r1e la pro

ducción industrial. 

El aumento rentable de la oferta de bienes básicos constituye una -

prioridad de la estrategia de desarrollo industrial. 

La contratacibn de la demanda agregada en el corto plazo y el con

trol de los precios de los producLos que integran la canasta blisica, ha

cen iri'perativo que se inst.rurne:nten estrategias selectivas en el sector -

de bienes básicos, que armonice el Incremento de la producción y la pro

ductividad con un crecif:liento progresivo. mtis equitativo y no inflaciona 

rio de la de;nanda. 
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LS Poi ltica Regional. 

Las Poilticasde Descentralización de la vida nacional y de Desarro-

llo Regional, se materializan en las siguientes acciones fundamentales: 

Desarrollo Estatal Integral 

- Fortalecimiento Municipal 

- La Reordenación de la BCtividad económica en el territorio nacio-

nal. 

El Oesarrol lo Regional considera acciones para beneficiar a cada -

uno de los Estados de la República, a partir de las r,rioridades defini-
das en la estrategia de Desarrollo General en el territorio nacional. 

El Plan propone además. los 1 inea"lientos básicos para la elabora-

ci6n inmediata de los progrc;mas de regiones estratégicas como son: Fro!!. 
tera Harte, Mar de Cortés, Sureste y Zona Metropolitana de la ciudad de 
México. 

En lo polltico, corno principal objetivo de la Descentralización, se 

esU llevando a cabo con lo estipulado en el Articulo 115 Constitucio-

nal, 1-:i re"lisión y redistribución de las competencias '2ntre las tres -

instancias de gobierno. 

En lo econ6rnico, la Descentralizac1ón u~ la vidJ. naciQn::!l implica. 
una redistribución geoyráfica ~~s equitativa. Para ello, se establecen 

pollticas tendientes a reubicar a lo largo del territorio, las activida

des productivas, cuidando que las opciones de localización contribuyan a 

distribuir los intercambios en el ámbito regional, para contrarrestar la 

concentración actual. 

Se requiere de un esfuerzo de redespliegue territorial de la Econo

m\a l1acia ciudades medias, a las que se les dotará de infraestructura, -

equipamiento y servicios básicos para que en el m~diano plazo puedan in
corporar ordenadamente a nuevas actividades económicas y absorber asen

tamientos humanos adi e i ona les. 
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El intercambio de productos entre ias di fe rentes Entidades Federa-

tes sin su paso onl igado por el centro del pa!s constituye un elemento · 

indispensable para el logro de un Desarrollo Regional que conjunte a to

da la repúbllca. Por ello. se define como prioritaria ta integraci6n -

gradual de una red transversal de c:o'Tlunicaciones y transcortes que favo
recerd a la integración de ~ercados regionales alternativos vinculados -

entre s ! y con e i Mercado Mund i" l . 

La Descen~ralización de la vida cultural y educativo, debe cumplir 

con el doble propósito de fortalecer la identidad cultural de las regio

nes y de proporcionar a éstas las oportunidades de su enriquecimiento, a 

través del disfrute de otras manifestaciones culturales. 

DeberA intensificarse y racionalizarse la Oesconcentración del cre

cimiento industrial que se ha iniciado en la última década. Ya se ha 12_ 

grado un alta grado de Oesconcentración pero sólo en algunos sectores. 
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2. - ?ROGRAMA tl~.C l ONAL DE FOMENTO IUOUSTR l AL Y COMERC lO EXTER l OR 

( \ 984-88 ) 

El propósito fundamental de este Programa es promover una din~mica 
tal de desarrollo que pernita que MéY.ico se consolide como Potencia tn-
dustrial Intermedia hacia fin.::s de siglo, se trata, en suma, de avanzar 

hacia una sociedad donde: 

El Desarrollo Industrial se,:i eficiente y competitivo 

El crecimiento se:i. autosostenido y reduzca la vulnerabilidad ex-
terna conformando un Sector Industrial integrado hacia adentro, -
articulado con la E·:onomia Nacional y más competitivo en el e,<te

rior. 

- La generación de empleos bien remunerados sea permanente, femen-
tanda las in'lersiones productivas en actividades con mayor capac_!. 

dad de ocupación, el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria 
y la Articulación de la Industria con los demás sectores económi

cos. 
- La Distribución del Ingreso sea más equitativa al garantizar la -

creciente incorporación de los mexicanos a los beneficios del de
sarrollo. 

- El Oesarrol lo Nacional sea m~s autónomo sobre la base de una Tec
nologla vinculada a la Planta Productiva, la Capacitación de los 

Recursos Humanos y el aprcvechamientc de la capacidad de las empr~ 
sas mediar.te una mejor organización de la Estructura Industrial. 

- Las Actividades lndustriales estén distribuidas racionalmente en 
ei territorio, como resultado de la Desconcentración de la Indus
tria, del Aprovechamiento de los recursos naturales y humanos y -

de Infraestructura y la Especialización de la Producción por re
giones. 

- El Empresariado Nacional sea líder del Desarrollo Industrial y se 
aprovechen plenamente las Potencialidades y Creatividad de los -
Sectores Público, Privado y Social en un warco de coordinación, -

complewentariedad, confianza y libertad. 
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La Estrategia para el Cambio Estructural que busca el presente Pro
grama, establece seis orientaciones básicas: 

1.- Conformar un nuevo Patrón de Industrialización y Especializa--

ción del comercio exterior. 
2.- Configurar un Esquema Tecnológico más autónomo. 

3.- Racionalizar la Organización Industrial. 
4.- Propiciar que la localización de la Industria sea tal q..e se util.!_ 

c~n plenomente los Recursos Nacionales. 
5. - Aprovechar las caeac i dades creativas de 1 os Sectores Product i-

vos, fortaleciendo nuestro Siste111a de Economia Mixta. 

6.- Conducir el Cambio Estructural hacia una sociedad más igualita
ria. 

El Desarrollo del pats enfrenta dos retos principales: 

Propiciar rr,ejores niveles de vida para una población en rápido cre
e imiento mediante la gene rae i ón cree i ente de empleos y sat i sf actores bá

sicos y superar la elevada vulnerabi 1 idad de nuestra Economta frente al 
inestable contexto internacional. La Industria y el Comercio Exterior -
constituyen piezas el aves tanto para responder a estos desafios. como p~ 

ra promover el cambio estructural de la Economta Nacional. 

2.1 Objetivos Pol!ticas del Fomento Industrial en México. 

Polttica ~Financiamiento.- La Expansión Industrial en los secto
res prioritarios reQuiere, corno condición indispens~ble, la asignación -

creciente de crédito de largo plazo, induciendo una relación óptima en-
tre recursos propios y ajenos a las empresas y, cuando as! lo requieran, 

el aporte de capital de riesgo. 

Para ello el Sistema de Financiamiento adopta un enfoque Integral -
que abarca desde estudios de prefactibilidad hasta comercialización, di~ 
pone de un conjunto amplio de servicios financieros vinculados con Pro-
gramas Globales de Fomento y contempla la situación del conjunto de sec-
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tores productivos involucrados. 

Los recursos provienen de tres fuentes: El ahorro interno de las e~ 
presas y de las familias, el ahorro público y el ahorro externo. Las -

dos primeras aumentorán su participación como fruto de la recuperación -

económica, la reordenación financiera del sector ;;úblico, el avance en -

el cambio estructural y la voluntad de reducir l' vuinerabilidad externa, 

como se est>blece en el Programa r1acional de Financiamiento del Desarro

llo. 

Pol 1t1ca ~ Sector !cdustrI~ Paraestatal.- Los propósitos de la -

partícipac16n di rectr1 del EsLtdo en le I:idustria so11 garantizar el con-

trol ó'= la flación sobre ias ~::t.ividades estratégica:; e inducir y comple
mentar la oferta de ;::iro1uctos bá:s1cos. ic i;¡tegraclóri 1e la planta pro-
ductiva, i?l aumento y diversificac1ón dQ las export1clones y el Desarro
llo Tecnológico. Por lo tanto su objetive es o:Jerar -:omo un verdadero -

catalizador del Oesarrollo lndustrial a partir je S'J capacidad de ofer
ta. demanda y generación de divisas; no es pues su propósíto competir -

can los sectores socia 1 y privado. 

La Estrategia del Programa confiere a la Induotria Paraestatal ma-

yor importancia como instrumento de fomento que cor.m mecanismo de regul! 
ción. r10 se pretende que la Industria Paraostatal compita con la Priva

da, sino que ambas se complementen para fortalecer nuestro proceso de i.!!_ 

dustrialización y Capacidad de competencia Internacional. 

~~Desarrollo Tecnológico lndu,triel .- El propósito fund~ 

mental de esta pol\tíca consiste en alcanzar un Desarrollo Tecnológico -

propio y autosostenido, incrementando !a eficiencia, competitividad 'J -

productividad de la Industria Nacional. Esto contribuir~ a conformar el 

nuevo Patrón de Especialización en el Comercio Exterior, as! co¡:¡o a mej~ 

rar la Distribución del ln9reso e incrementar la demanda. 

Polltica ~Localización lndustrial.- La Polttica de Localización 

lndustr i al pretende en concreto dos objetivos fundamentales: 
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a) Coordinar los esfoerzos de Inversión en Infraestructura del Go-

b\erno Federal y las entidades Paraestatales con los de los Est~ 

dos y Mun1c1pios para el aprovecha~iento óptimo de los recursos -

escasos. 

b) Proporc1011ar sei'iales claras de mercado vla estirr.ulos del Gobier

no Federal para orientar las nuevas inversiones, respetando la -

Reglamentación aue respecto al uso del suelo establezca cada Go

bierno Estatal. 

Esto permi ti rct orientar el Cree 1mi ente Industr la l hac 1 o aqu-21 los -

centros motrices donde el beneficio social y económico de la Industrial.!_ 

zaci6n sea mayor. 

Pol!tica ~Estimulas Fiscales.- Esta Pol!tica reforzará los line~ 

mientas de protección. fomento y regulación industriales. tiene CO'TlO ob
jetivos pror;iover la inversión y empleo en áreas prioritarias, coadyuvar 

a la integración selectiva de cadenas productivas y al Desarrollo Tecno

lógico. Al r;iismo tiempo busca impulsar el Desarrollo Regional. 

Pol!t1ca ~ tlormal ización.- El objetivo fundamental de la Pol!tica 

de tlormalización es promover una mayor productividad en la Industria, in 

crementando la eficiencia de los procesos productivos y la calidad de -

los productos desde un enfoque de fomento y no de regulación a fin de a!, 

canzar una mayor COi.lpetitividad internacional, favorecer al consumidor -

nacional y sustituir selectivamente las importaciones. 

Para esto, \a Poi \tica establece la necesidad de implantar un Sist~ 

ma de llormalizaci6n Integral que permita definir los niveles m!nimos de 

calidad para los productos nacionales, estandarizar la producción indus

trial, forr.entar las exportaciones y proteger la planta productiva nacio

na 1 de la competencia des lea l. 

Pol!tica ~ Producti'lidad 1. Capacitación.- Los objetivos priorita

rios que se propone cumplir esta pol!tica son: 
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Incrementar la Productividad por medio de una riayor capacitación de 

los trabajadores, de manera aue éstos accedan a niveles m~s altos de ca

lificación y r.emuneración que repercutan en mejores sistemas de organiz2_ 
ción del trabajo y en un incrementa de la ol iuad de vida del Sector La

bora l. 

Resaber el desequilibrio entre la Estructura de la oferta y la de

mandu de recursos hur•:r:nos Cld ificados para 13 Industria, el cual se debe 
a una insuficiGnte vinculación de la planta productiva y las institucio

nes académicas. 

2.2 Programa de Apoyo lntegr"1 a la Pequeña y Mediana Industria. 

Dentro del Marco de la estrategia de Car:lbio C.structural, asentada 
en el Programa t~acional de Fo~.crJto Industrial y ColTlercio Exterior \984 -

1988 y como respuest,1 a los planteamientos de los foros de consulta pop~ 

lar. se forr.iuló e'.ite Progra!i1a tendiente a promover el desarrollo de la -

lndustri a Pequefla y Mediana, f oc i litan do su acceso a los mercados, a 1 f l 
nanciarniento, tecnologías moaernas, etc. 

2.2.1 Principales Caracterlsticas de la Pequeña y l'ediana Industria. 

a) Abarca el 9% de las Empresas Industriales. 

b) Ocupa el 55% de la mano de abra industrial. 

c) Absorbe el 41% del valor de la Producción Industrial. 

d) Flexibilidad operativa y menor rigidez para la innovación tecno

lógica. 

e) Aptitud para integrarse en Procesos Productivos de grandes Empr~ 

sas y sustit11ir imoortaciones. 
f) Promueve el Desarrollo R~gional. 

g) Elemento importante para la captación de m.1no de obra. 

h) Aprovechar en mayor medida recursos de origen nacional. 
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2.3 Participación Sectorial. 

La Industria Pequeña y Mediana participan en todas las ramas de la 

industria de Transformación, predominantemente en las siguientes activ.!_ 

dades; 

RAMA EMPLEO VALOR DE LA 
\11'1 PRDDUCCloN 

~-

Muebles y Accesorios 89 76 

Prendas de Vestir 79 64 

Editorial, Impresión 78 58 
y Conexas 

Alimentos 70 58 

Calzado y Cuero 70 63 

Maquinaria y Equipo no 60 44 

eléctrico 

Textil 53 44 

l.4 Principales Proble<Tias que afronta esta Industria. 

Este tipo de empresas enfrentan b~sicamente dos tipos de problemas: 

los que ofectan su eficiencia operativa y ar¡Rllos que dificultan su acc!!_ 

so a las mercados. 

Su eficiencia operativa se ve frecuentemente limitada, no sólo por 

deseconom!as de escala, sino también por su reducida capacidad de ges-

tión, organización y planeación; oor tecnolog!as, equipos y métodos de -

producción inadecuados, insuficientes controles de calidad y por un inel 

table y oneroso atlastJ?cimiento de insumos. 

Posiblemente más acusados !OP.an los obst~culos para acceder a los -

mercados, tanto dél pa!s como del exterior y obtener los recursos fina12. 
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cleros para su operacion y hacer uso de los apoyos gubernamentales. En-

• tre él los destacan: Pr~cticas Monopólicas y Oligopólicas, Desconocimien

to de sus posibilidades de producción, limitada capacidad para la obten

ción de financiamiento, etc. 

En la actualidad se han agregado dificultades derivadas de la situa

ción por la que atraviesa el pals, las cuales se han manifestado en con-

tracción de la demanda y falta de liquidez para el desarrollo de sus ºP! 

rae iones. 

2.5 Propósito General del Programa. 

Propiciar el Desarrollo Integral de la Industria Mediana y Pequeña 

para que, conforme a S'JS caracterlsticas y potencialidades, contribuya -

en forma sustancial a la consecución de los objetivos previstos en el -

PND y PRONAFICE, particularmente en materia de: 

- Producción eficiente de bienes prioritarios 

- Generación de empleo 

- Desarrollo Regional 

2.5.1 Objetivos Especificas. 

Apoyar la superación de los problemas que afectan su eficiencia -

económica y social; contrarrestar sus desventajas en el acceso a los mer

cados. 

2. 6 Lineamientos Genera 1 es de 1 Programa. 

Marco Legal.- El Decreto Presidencial que aprueba el Programa para 

el Desarrollo Integral de la Industria Mediana y Pequeña, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril de 1985 y el publica

do el 1' de enero de 1987 que modifica las definiciones de este tipo de 

industrias, establece que es de interés público el Desarrollo Integral -

de la Industria Mediana y Pequeña; igualmente precisa bs criterios en m.!!_ 
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teria de prioridades, acciones, coordinación y concertación, as! como -

los di fe rentes instrumentos para su fomento. 

2.7 Definición de Industria Mediana y Pequeña. 

Microindustria.- Son aquellas empresas que ocupen hasta 15 perso--

nas el valor de sus ventas netas sea hasta de 80 mi llenes de pesos al 

año. 

Industria Pequeña.- Son empresas no comprendidas en el estrato an

terior, que ocupen hasta 100 personas y el valor de sus ventas no rebase 

la cantidad de 1,000 millones de pesos al año. 

Industria Mediana.- Las empresas no contenidas en los estratos an

teriores, que ocupen hasta 250personas y el va lar de sus ventas no exce

da de 2,000 millones de pesos al año. 

2.7.1 Criterios de Selectividad. 

Se atenderá la identificación de actividades que generen un efecto 

multiplicador en el Sector Industrial y contribuyan a optimizar su desa

rrollo. Se habrán de considerar las prioridades industriales, as! como 

la aptitud de los diferentes tamaños de empresas para concurrir eficien

temente en la producción. Igualmente, se apoyarán las actividades que -

de acuerdo con los Planes o Programas Estatales sean importantes regio

nalmente. 

Por tamaño, se consideran 1 as siguientes orientaciones: 

- Microindustria.- Se buscará que los instrumentos de apoyo que -

se diseñen en su favor, sean de fáci 1 acceso y alto grado de automatici

dad. 

- Industria Pequeña.- La aplicación de los instrumentos deberá prop.!_ 

ciar la asociación interempresarial para mejorar su eficiencia y su cap~ 
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cidad de negociación en los mercados. 

- Industria Mediana.- Los apoyos se aplicarán en razón directa de 

su contribuci6n en M3teria de produccíén y abasto je bienes príorita-

rios. absorción de e;¡,iJleo. ge-neraci6n de divísas, dt?sccntentre:ción terrl, 

torial y desarrollo tecncl69ic0, entre los ;:::rtncip31es. 

2.7.2 Prirclr?les Lin·:=~·qentos ije Estrat1?gia e Instrumentos de Poli

ti ca. 

a) rlba.stec1miento ·~t: ':::tcn.<?s prestación de servicios. 

b) Ai;.-oyo tccnol691.::0. 

e) Asistencia Técnica. 

d} Desarrollo Empresarial Cep.:icltación de la mano de obra. 
e} Financiamientos. 

f) Es:ínulos fiscales, etc. 
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3.- COtlYENJOS UNJCOS OE COORD!llACJON ENTRE LA FEOERACJON Y LOS éSTADOS 

Los Convenios Unicos son ~i instrumento juridico. tlCr.inistrati~'O 1 

financiero que basado en las onentacionf:'.s pal fticas fund;;i.mentales del -

actual Gobierno, se ~~rocone dst" respuests Q las nec-?si:J::~es rrioritanas 

de las Entidades Federat1~'as. La ccn:erta:ién de c0~~ror.:1sos sobre (jj

versas acciones de t:.cmpo?tencia conc"rrente y de int•.:rts común, entre les 

Gobiernos reder1l, Estri~:;,¡ 'J !f,'Jni::ipal. permite que dentro del ámbito de 

sus resrect1·1c~ facultades y f 1Jnc10nes ~~ cc:1rdire ~¡ OEsarrollo Socio

económico Integr¿l Ge 1'1::; Entid:!des Feaerat1vas. 

é'ste instrumento establece los mecanismos ;,Jn e••:·~t1,~ar la transfe

rencia J los t:stad.os di:: los Servicios de Educación Preesc'Jl3r, ?rimaria, 

Secundaria y :-iormaJ, as1 i::omo !11 integración del Sistema :~a:1onal de Sa

lud, que supone la transferencia a ios Gobiernos Estatales de los Servi

cios Ge Sabd Pública en los rnveJes pri:::entivo y curativo. 

L3 estrategi-J del Fl 3n se cpoya en ios Programas que mediante, el -

convenio, significan transferencias d.e re<:ursos PJ.f3 lJ Operación Regio

nal, como son los siguientes PrograMas que no e:<plicarernos, sino sólo se 

mencionarán. 

1 .- Programas Estatales de Inversión. 

2.- Programa Integral de Oesarrol lo Rural. 

3.- Programa de i;tención a Zonas MarginadJS, 

4. - ?rogramas Sectaria les Conc ~rt::irJos. 

5. - Programas de Desarrollo Estatal. 

6.- Apoyos Fir.;:mcieros ,1 Estados y f1.unicipios. 

Para que la P1anc,;:::16n (!ei Desarral lo Estatal sea fntegral, se re

quiere aprovechar l.a ~,;periencia hasta ahora lograda, buscando que los -

Programas Federales de alcance Regional, Estatal y Municipal. se incorp.'?. 

ren pauiaT.inarnente al marco del convenio. 



CAPITULO V: PROMOCION Y FOMENTO INDUSTRIAL 



-68-

CAPITULO V 

?ROMOCION Y FOMEllTO INDUSTRIAL 

1. - C011CEPTOS G::NERALES 

Concepto de Promoción Económica.- Es ia actividad institucional que 

rea 1 iza el Estado, a través de sus órganos especia 1 izados, para inducir 

la creación de fuentes de empleo, la preservación de las existentes, la 

redistribución equilibrada ce! ingreso y, en general el Desarrollo Socig_ 

econór.iico del pa!s. 

La esencia Ge la pror;ioció1 '?S ~l hai::er concurrir técnica y humanls
ticamente a las fuerzas y los recursos que, estando dispersos o estAti-

cos. al coordinarse, intercomunicarse y e<peditarse con el definido obj~ 

tivo del desarrollo, puedan producir el interés y la participación de e'!'_ 

presarios. inversionistas, técnicos y trabajadores quienes con el apoyo 

del promotor proyecten y constituyan empresas viables y productivas. 

1.1 Principios Doctr1nar1os. 

La Promoción Económica, es la respuesta y soluci6n técnica ante la 

impugnación de los estudiosos de la Econom!a que proponen en la Central.!_ 

zación en la Planificación, de que, en el Siste.ma de Econom!a de Mercado 

se diluyen, duplican y desperdician los esfuerzos socioeconómicos, en 

virtud de que no es dable Ja existencia de un Mercado en su expresión P!!. 

ra. 

La especialización en la Labor Profesional, parte del principio de 

que sin llegar a una Economla centralmente planificada, es posible coor

dinar e interco'llunicar a los diversos sectores y ramas productivas de -

una Economla a fin de lograr, una congruencia entre las necesidades so-

ciales y la producción, así como entre diversas empresas pertenecientes 

a determinada rama productíva. 
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La Promoción e" M2xico. está llamada a an~li:ar y rnenejar las quejas 

y malos entendidos que surgen Ce! im:ercar:ibitJ de la información detenor! 

da entre- la Iniciativa ?rivaC:á y el Se-ctor ?úul1::0. s2ccndo conclusiones 

que, por estar basadas en r'~3l idades dvida;;. en el campo r,romocional. -

pueoen ser iJti l instn..:i:ient:; ;;:Jra la tor;¡:i; de Ce:1sio'1es por parte de los -

más altos niveles Dol1ticos 1Jeí rais. en bene~1cia de aritos S'2ctores. 

l.2 justificación de i 1 t:rr::-;1cci6n. 

La Promoción. ccrr,o ;.,cttlfidad Profesional de alto cali'ficaci6n1 justj_ 

fica su existencia, eri ·tirtt.J .:!e los: siguientes hechos y razont:r:iíentos: 

aJ Las Fuerzas Econórn:c.::s J r.::ictores de la Producción. en un pats t.:2_ 

mo Mé;<ico con Ecorw11.ío M1xt}, se desarrot1nn rn.Js a Menos an~raui

carriente pues to que l ~ 1:::::nun icac 1 ón entre los sectores y entre 1 as 

empresas de los r:":ismos rarrics, tienen MOs la carac.tertstica de la 

co'npetencia que de la Planeacién y Ccrn¡:-le7:entación Racional y Té.f_ 

n1ca. Este hecno muestn claramente la necesidad de un elemento 

imparcial, que ctin té<::n1cas adecuadas coordine los intereses par

ticulares, pro~ovtendo la comunicación entre sectores económicos 1 

preservando lo product1v1dad de Industrias en operación e indu-

ciend0, mediante Estudios de Inversión. la cre;cí6n de nuevas em

presas que aprovechen mercados, recursos eccnÓ'llicos. ndturales y 

humanos que en la actualidad se desapro·1echan en el pa1s. 

b) En los casos de Crisis Económica o Ajustes Monetarios, por cual

quier concepto. ia r.:onweni~nc.13 di? Programación Técnica óe la Ec2_ 

noftila y las Inversiones, se convierte en necesida:d de alta prior.!.. 

dad puesto que se reducen a su mfnima expresión, los r:i;rgE!nes de 

tolerancia p:ira la Ineficiencia Industrial. 

En este es~ecta. la Prorioción institucional debe desempeñar el papel 

dr:: orientador.J y servir de ;¡uente entre el Sector Pública y los diferen-
tes grupos del Privado. para mantener en lo posible, incrementándose, las 

Tasas de Desarrollo y la creación. a pesar de la cri5is de nuevas fuentes 
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de trabajo en el entendido que es la Onicil y mejor 'llanera de afrontarla. 

e} La Promoci6n, erit2nd1d1 CGf!10 Espec::ialización Profesional 1 tiene -

un c:uerpo r::oni:.eptu:J.l docttinario. con principios y conceptos t.éc

'1ir.::os sufítiBnte:r1ente pro:::iados como para const1tuirse en valioso 

auxiliar de cualcuier Plan de Gobierno .encértün.3do al DessrroEo -
económico# 

é) La Promoción. por S'J propía naturaleza. es Je act1v1dad en la c¡ue 

::onvergen las grandes díferenc1as óe cr1-rerio entre los más impc_!:. 

tantes S~ctores: Ce la Economia tlationa.i. y pcr ¿llo mismo, es 1'1 

;tamad.a a se,.. ~l eniace, manejando y distrii::uyendo técnica~ente -

~d inforrriacion y, :::on un criterio orientador ev1tando asi el :::let~ 

ríoro t;ue !;ufrf? la Unidad t·:acional por los atr.ques. generalr>:iente 

faltos de tonsi:;to::nc1J. que por l.il prensa y otros medios., :;e ha~ 

c<:n los 5ectort,>s Sociales que de manera más importante participan 
2n la C:con.:)mia flac1onal. 

1.3 Situación de la Ptw1oción Ecúnómica en la Actualidad (Nív~l Estiltal). 

~~~ 

1.- Incomprensión Gubernamental a la Promoción. 

2.- ralta de Identific,1cí6n con los dembs sectores. 

3.- Falta de uniformidad de criterios promociona!es a Nivel estatal, 

Regional o Municipai. 
4.- ralta de R~cur:os. 

5.- ralta de Personal Capacitado. 

6.- i'alta de Cor.iunicación Sectori a! Evaluada. 

Soluciones 

1.- Convencimiento de la importancia social y económica de la Promo

cióo. 

2.- Identificación con el resto de los sectcres. 

3.- Capacitacióo Promociona! a llivel Estatal. Regional y Municipal. 
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4.- Dotación de Recursos y Medios. 

5.- Selección y preparación de personal. 

6.- Creación de canales adecuados de Comunicación e Información -

eva 1 u a da. 

Situación de Ja Promoción Económica en la ~ctualidad (rliveJ Estatal) 

1.- Nepotismo 

2.- Falta de prQparaci6n 

3.- Chambismo 
4. - Corrupción 

5 .- Desconoc imi en to 

medio. 

tota 1 

6 .- Posturas Radicales 

7 .- Burocrat ismo 

8.- !nexoeriencia 

9 .- Loca Ji smo 

del 

Soluciones 

Selección adecuada de perso

nal. 
Capacitación en el área de -

promoción. 
Salarios a nivel profesional. 

ldentif1i:ación con la promo
ción. 

Gente conocida y conocedora 

del ~edio. 

Madurez. 
Profes i ona Ji smo. 

Con ex~eriencia similar. 
Federalismo. 

1.4 Situación de la Promoción Eccnómiéa en Ja Actualidad (Nivel Federal J 

1.- Incomprensión Gubernamente 1 de 1 a i'llportanc i a de Ja Promoción. 

2.- Falta de Identificación Funcional para Ja solución de los pro-

blemas a tli vel de Secretorias. 

3.- Duplicidad de Funciones a llivel Secretari;J. 

4.- Falta de Recursos. 

5.- Falta de Comunicación Sectorial. 

6.- Falta de Información evaluada Sectorial e Jntersectorial. 
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Soluciones 

1. - Apcyo :otal Gubernnmental para ei é:dto de :a Promoción. 
2.- Centrai ización y Unific;ción de la ?romoci6n. 

3.- Definición de la ?olftica 111cional de Ja Promoción . 

... . - Dota el ón de Rec 1Jrsos. 

5 .. - Selec:ión y Capa.:it3ción de Personal. 

6.- Creación d.; Canales adecuados para la Comunicación e Información 

Situación de la ºromoci6n oCOnó'llica en ia Actualidad (llivei federal) 

í.- Personal incapaz. 

2.- Oupl icidad de funciones. 

3.- úesconocimiento tata i del medio. 

4.- Ine::<perienc i a. 

5.- Cha:-nbi smo. 

6.- Postuns f(ad1cales. 

7 .- Pcstur-35 Gremiales. 

8.- Surocrati smo. 

Solucicnes 

í. - ~~lección adecuada del personal. 

2.- Central izaci6n y Unif1caciór. do la Pro•oción. 

3.- Gente conocida y canoc'?dora en el medio. 

4.- Ex•eriencia sirlilar y capacitación. 

5.- Saiaríos bic.n rer.:unerad'JS. 
6.- Madurez. 

7.- Integración Multidisciplinaria. 

8.- Identifica~i6n con la Prol'1oc!6n. 



-73-

2.- i'UNC!ONES DEL PROMOTOR l!IDUSTRI~L 

;.. coritinuación se describen las principales cuaiidades y funciones de 

un Promotor Industriril en México: 

a) Debe conocer el Sector lndustriai Privodo, Soc1ai y Paraestatal. 

b) Debe conocer todos lc·S csentamientos fabriles de! pals. 

c) Debe estar 3¡ tanto (ol d\1) cel Oesar•ollo Industrial Estatal. Ra 

g1onai y flacioncl. 

d) Debe sr~r una rer:;.Jn.:: con i.'i!a.ginr-ci6n e inicta~iva oerseinal, con el 

r;ropósito de conv~rtirse ..-:n l íd:::r eri su co·rpJ11td'3.d, µara promover -

cualouier tipo ·~e prJ~.ectc pr0ductivc. 

~) 09be tener una i:-;erscni!lldad atrcctivc, c;ue le ;:iermit3 fácilmente -

inducir a !:is pers'Jn:::s e 3 la comi..:nidad ¡-:,ara 1m9le:r1~:itar cuaiqu1er 

r:roye-:to ;:.·roduct i ve. 

fj Debe estar en cante:.:~:> ;.enr.an12•tte can el Sector ::'71cresanal Indus

tria~ C0'1 el ;-:.ro~ósitc ·~E de+.ectar de inr.eCiatc c1Jcdquier inquie-
tud o idea productiva. 

s:) Debe s::r un convenc 1 do de 1 a ideo de uu bre Em~Tesc". 

h) Oeb!2 estar en contacto d1ari~ con las Au:oridcdes enccrgadas del 

romer:tc Industrie.! a todos los niveles. 

i) Entre sus funciones y corioi:ir.iientcs geno?rales deber~ conocer y ma

nejar con efi:.iencia: 

- Diario Oficial de la Federación 

- Ley de Sociedades Mercantiles 

Ley de ºoblar:ión 

Coinversiones y transferencia de tecnciogla. 

- Trárni tes adu.Jna les. 

Programa llacional de Desarrollo y programas Ccmplemantarios (Pe

c¡uena y Mediana Industria, maquiladoras, etc.). 

- Gestiones ante las diferentes Autoridades Oficiales. 

- Contacto:. con f1rjeiccrnisos {Mac1onai r1nanc1era, dz..oco <le México, 

etc.). 
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3.- DIAG~:OSTiCO Gi:tlóRAL Oc LA !llDUSTRIALIZACiOtl El; MC:X!CO, DESDC: 

i:L t:NrOOUf Di: LA PROMOC!ON l1:DUSTR!AL 

AGUASCG.L.JENT::s.- Se lccal:za sobre 11 r-2g1én ce:i-<:.ro-ncrte de la Resú

blica f.~exicana, su ca~ital y en general el Estaao están muy bien ccnuni:a

dos con eí resto dei pais. y se corisiderd que la ciuoad es un ir::::ortar.te 

Centro Ferro·:íario y C~:.iianero. Ha 5traido importantes Ind<Jstr1as tales -

como el Proyenc• de C"J-Inversi6n de la General Electric C'J. con los Ferro

carriles r:acionales ;¡ara f3br~~Jr :..oco'Ilotor~s Diesel Eiéctricas; otro ?ru

yeccc es el de la General :·,otors Corp. ·:en El grupo Soriex ~·ara fabncar !'.~ 

tares D1esei. e :-.;:;-:ir:=nt-2<; :-hnt·;;:: C;; Comi:.añi-1s c:r.o tlissan, Y.~rox. r~ore

sa y Texa~ lnstru'Tient, entre otras. Tl"'adicionalr.:ente ias ~·rin:ipales ln-

dustrías del ~stcdo Ji3r¡ sido la Textil. la del Vestido, Metalnecdnica. Be

bidas Ferment::das y le Prod•icc16n de Enlatad.os Ce c.:r'rie y de frutas. 

Existen E:íl ei Es:JdO dos Ci:.rdades Industriales, las dos cuentan con -

los Ser'liciGs ?úOli:o; necesarios. El interés prioritario de ias Compañias 

~ue ya E:SU1r. o::.er21:c, 3E centrr: en le. Industria del Vest1do,V1tivinicola. 

?roauct.Js Lácte:.::s, ie,:iies, Industria Metai~r;ecáriica. /lutGmotriz 1 la In-

dustria Ele:tróni::a. 

/\guasca! ientes se considera como zcna 1-B prioritaria ;.iara la ind 1Js.-

trial izac16n, con importantes incentivos fiscales para la Inversión e In--

Entre ios Parques Industriales con los que cuenta esta entidad est~n 

ia Ciudad Industrial de Aguascal ientes y Rincón de Romos y en Proyecto la 

construcc16n de un nuevo Par4ue industrial. 

Clima promocionai: Adecuado 

Cli~a Labor;¡! y Sindical: Estable 

Principales Problemas para la ubicación de ias Empresas: Zscasez de 

agua, Capa e i tac i ón De 1 ~ r.iano de obra. 
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BAJA CAL!rORtl!A NORTi:.- Le mayor parte ce la 'oblación ~st1 concen

trada e11 Mexicaii, la caoital del Estado y en TiJ"Ja11a . .=-stas ::_los ciuda-

des ~stán ubic3das f:n la :=r:·nteroj l:orte de 1·'.l~ ico. 

;_a Industria de Baja C,iltfornic Horte está orient3da .1a::ia las ::sta

dos Unidos ya que est~ aisladfl de los ¡.,rinci¡:.ales Centros P:"od:.ictivos de 

México. ~n los últimos anos el ~stado se ha ccnvert1C:i 2n 'Jna zo:ia cadc 

vez 'l'lá5 po~ular para e2 Establecimiento d& Plantas 1·'.3quila.j:iras. 

En 1987 operaban rnás de 315 plantas de est~ tipc. Prosorcio;iando e~ 

pleo a cerca de 40,000 pers.)nas. Algunas Cor:i~añfas /.;;-,ericanas con Pla:i

tas Mac11 1i1 adoras en el Estado so:i: rans tee i . Hu~1he5. L i re nft, Roi:J.::we l l 

lnternationa1, Westen Gear Corp., B'Jurns, Cal P:.3cificCo. hckefield Engrne~ 

ring, Seti<man Instrl!ments a~id 1_ibbey Owenjfor\1. 

La Cíudad Industriai d~ flu.::.va Tijudna es ei ?~rece 1nc:ustrial ::iás -

grande del Estado, construido sobre una superf1c1e tot·::l de t.úC Hectáreas, 

cuenta con tod:>s los ser 11icios. 

C:n M:?xicali func10nan dos ?arques Industriales. con los servicios -

adecuados; el más granee es ~rei:isamente el ?arc;u2 lrirlustri'!; de /.'e:ticeli 

con 34 Hecáreas, establ-::cido básicamente para 12 tJJ1cac1ón de Pi antas Ma

c;uiiadoras y cuyo é.dto ha sido excepcional. Este Parlju¿ Junto con el V.!_ 

gia, en ~l cuai operan 10 piantas, son de propiedad privada. 

Los principaies ¡:roductos del Estado son: Tract:Jres, Trailers. Sus

tancias Qulr.iicas, Textl~es, Jugos d2 rrutas, Pinturas, Esm>lltes, 5'3COS y 

Costales de Lona, Piezas de fundición y Materiales para Impermeab1iiza-

c ión. 

Todo 1:d estado es consideraac CO'iio Zona LiLre. 

CI ima Laboral :i Sicdicol: ó:tabie 

Tradici&n lndustrlr:l: Inexis~ente 
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Principales problemas para la ubicación de las Empresas: 

Aislamiento de los Centros Productivos y Mercados ilacionales 

- Escasez: de r.¡ario de obra 

- Venta de terrenos (Industriales) caros 

B/IJA Cr\LIFORIH.A. SUR. - Duranti;: rnuct10 tierr.oo a est.a entidad se le con

sideró sólo corno un territorio de México, debido a su escasa ~~oblación, -

aún cuando la vida Pcl1t1cc-AC"1inistrativa del Estcdo, es relativar.iente -

corta (Trece ,~.fic·s) lj act.ivida:·: ecor-6:-nica viene des,;rr::>llár.dose con fue.!:_ 

te impulso y se ha d1vers1;·1cado nacia la industria Ce Transfcr:::a . .:i'5n y -

el Turismo, expandiendo e integr.:.ndo las actividades ¡:::rimarías en un pro

ceso de mayor dif"\~mica econ6rnic;;.. 

Aunado al desarrollo de dicl1as actividades. el Sector Industrial en 

particular se fortalece con 12 explotac16n de recursos como el yeso en la 

Isla San Marcos. el cobre en Santa Rosal la y las salinas y fósforo en Gu~ 

rrero Negro e Isla del Carmen, ade:nás se e;o:.panden en el sector primario -

con el establecimiento de Plantas Procesadoras di? Productos Pesqueros y -

Agropecuarios. 

Princi¡;3les ?l"oblerr.as ¡::an la ubicación ele Empresas: 

Escasez de agua en forma critica. 

- El Desarrollo Industrial requiere de una consideroble expansión.de 

la Infraestructura Estatal. especialmente en cuanto a carreteras, 
¡:-uertos y aeropuertos. 

Construcción de Parques Industriales. 

llo hay mano de obra calificada. 

- Aislamiento de Centros Productivos y Mercados tlacionales. 
- Problemas para el Abastecimiento de alimentos básicos. 

- ~1!Jla tr¿-H"!ir:i6n Inóustri;i,l. 

CAMPECHE.- El Estado rJe Ca;:ipeche, abarca la porción occidr:ntal de -

la Penlnsula de Yucatdn y en años recientes ha ocupado un lugar preponde

rante en la Economla liacivnal debido a ~us considerables Reservas Petral~ 

ras. 
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Es uno de los Es1'ados menos desarrollados en la República. 

La Jndustria Mediana y Pequeña en Cempeche. básicamente se dedica ai 

Procesamiento de Productos ta 1 es como trigo. ar-roz y caña de azúcar. Tan

bién son procesados productos si ideales, 1sí i:or.io rniel y fr!Jtas tropi::a-

les. 

El Desarrollo lndu:;;tri~l en C-impeche híl sido nucho nás ciirr.~mico en -

tiempos recientes. Por lo gE:neral las /,cti·1idades Jrdustriaies en el t:st.?_ 

do están directumente ligadas a ia Actividad ?esquerc, taies corno: ast1ll~ 

ros. diques, fábricas de hielo, refrigeración de 1i1ar1scus en es~ecial cama 

r6n y pescado, asi cor:-.o las plantas enl:ttadoras de conservas. 

2"n general esta entidad no cuent.a con eli?m-?ntos atractivos ae promo-

ci6n para ubicar e desarr:•i. l-Jr ?lcintas lnaustriales 11. no contar con los -

Factores de Local izcci6n lndustri,3i 1nóis~er;s:Jbles. 

COAHUILA.- Colindando al norte :on Texcs. Coanuila es sl Estaco c.ue 

ocupa el tercer lugar en extensión de la Re;:¡ública Mexican;:i.. =:s:a Entidad 

goza de un e1celente Sistema de Comunicaciones. 5i bien el Estada ha sido 

desde hace ¡;¡Llcho tienpo in;::iort3nte debido ; su ProCucci6n lr.c!ustnal, thn~ 

ra, GanarJ~ra y Agr1co:a h?. i:nt.rado recientemente 2 una fe.se ~'>(trer.iadamen:e 

din~mica de desarrollo debido Jl estable-:iriL~nto de inpcrtantes ?ia:it..:is ~ 

f·~anufactureras en el Corred'.)r Industrial Salr:illo Rer:o::. Ariz;:-e y del Com-

plejo generador de ene...-¡;ia. c;'Je o¡:·era a ba.5? de c~rbón cerca éi:.:: Piedras Ne

gras, junto con los irF;JOrtantes Centros lndJstria.1..:s de Torreón y Moncl:>-

va. Coahui la tiene una de les Zonas l·~ineras rn3s importar.tes de la nación, 

ia abu11Jiii1::L1 :.:: c.:.r!::'~"'1 ·~~ riedra di6 origen al esta'.:lleci1'7l1ento de Plantas 
Siá12'ri'1r:;;1c,1s en t·ionclova 21 ;-1eJrds i:ei;ri!s (fltcis µ:i•".10s de l·'té1.~c.a, .S.A.). 

r;:ictores determlnari:.cs ::n el fuert¡; Oesnrrollo lnjustrial de Coahui

ia han sido su 1ocaiiZ3C!ón qE:ogréficiJ y st: J?:i'.CEi.:!nt~ Sisteria ·ie Comunica

ciones. Su féc! i ncces:.J l1acic. los ::ercildos EstJdoun1Genses ~11 atratdo -
grand:;s lnGustrias orient.adas naci~ lo tt.;,:,rtc:.:it',.•, ~sí co~o Plantr:s Moc.ul_ 

lactara~. Co:::huilo E:<;:;or~c: Te1;tiles, !·ceros. 12tiici;¿.s p.1ra l:\ construc-

ción, ¡)arv:,:,; /1',,"CQ;r,otnc2s. Mine.-cles. e:c. 
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Coahuila cuenta con la Infraestructura la mano de obra necesaria P! 

ra Que la ubicación de l3s :ndustrtas en esta entidad tenga éxito. 

COLIMA.- El Esta~o de Colima se looltza en la Región PacHico s~r 

de la P.epúbli::~ ''1e·1.1:"1na. rec1ent12rrente 21 Estado se tia con'1ertido en un 

inporta:nte Centro T~ríst1c.:::>. 

La Pr:;ducción lndiJstrial en el EstadJ recién se inicia y está orient! 

d.:! bjsícamente h_;.¡·;:s lJS ;:;od•J<::tos -::e c:::nsumc irn:1edi:itc, tales como f,cei-

tes Vegetales, /1ceite Esf:rir:i.a! i:!e lunón, r\zúcar, Ptlúncillo, Jcbor.es, Sal, 

Aceites Industriales. etc. 

Durante los últirr-os afias esto !la cambiado debido al aur.>ento de elabo

racióu de minerali::s, es~ecialmente de les abundantes yacimientos de mine-

ral encontrados en Peña Colorada. 

Col irna ofrece a los inversionistas una gran variedad de Recursos Natu 

rales as1 co1no una magnifiCJ. ubicación geográfica por su proximidad a Gua

dalajara. 

El Gobierna del Est1cto actualmente proyectó la construcción de dos 

Parques Industria les. Uno serfl e 1J i f i cado en Ca lir.;a y otro en el Puerto de 

Manzanil lo. 

E'": '?1 P~r1111e Industri?l d~ Coli~a algunos de lo~ proyectos contempla

dos son: una Planta Industri1! p3ra la fabricación de r:-iaquir1arla y refac-

ciones agr1colas, Fd.brica rle Ropa y Zapatos, una Pla11ta Ce Cemento. En el 

Parque Industrial de Manzanillo se piensa instalar una Fábrica de Filetes 

de Pescado; una Planta >·ro:esedora de étún, Plantas de hielo y un ~stille

ro para reparar y constr1Jir embarcaciones. 

Clima Pro~c.cional: !lulo 

Tr,Jdición Industrial: Inexistente 

Escasez de mano de obra 
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CHIAPAS.- Se sitúa en ei extremo sur del pais, y que colinda con Gu~ 

temala, se ha convertido en los último años, en un importante Estado para 

el pa!s, debido a su alto volumen de reservas y producción de Petróleo. 

Este Estado se conoce coi;io una Zona Agr!cola y poco desarrollada, r~ 

cientemente ha diversificado su Economia en las áreas de Pesca, Agricult!!_ 

ra, Ganader!a y en la generación de Energ!a eléctrica. 

El Desarrollo Industrial de Chiapas se ha concentrado principalmente 

en las siguientes áreas: el Procesamiento de Productos del Café y Cacao, 

Alimentos Balanceados, Leche en Poi vo, Queso, Mantequi l 1 a, Fert i 1 izantes, 

Pescado, Harina, Cultivo de Arroz, Empaque de Mariscos, Aserraderos, etc. 

En la actualidad tiene planes aprobados para la creación de un Parque 

Indus·crial en Tuxtia Gutiérrez y otro en Tapachula, que proporcionarán la 

infraestructura necesaria parñ. nuevas Plantas Industriales o ampliaciones 
a las ya establecidas. El Gobierno promueve activamente a la Industria -

concediéndole incentivos fiscales. 

Clima Promociona!: M!nimo 

Tradición Industrial: Inexistente 

Infraestructura en General: Deficiente 

CHIHU~.- La superficie de Chihuahua es la más extensa de la Repú

blica. fue b~sicamente en Chihuahua en donde se inició y desarrolló la In

dustria Maquiladora, el Sector Industrial inició su verdadero desarrollo -

en esta entidad en los años sesenta, aunque en los último años el proceso 

de desarrollo se ha acelerado en forma Importante. 

Actualmente e\ establecimiento de grandes Plantas Productoras en Chi

huahua ya sean Maquiiadoras o Empresas que sirven al Mercado Nacional, es 

un factor importante para la creación de un lugar adecuado para el desarr2_ 

llo de las Actividades Económicas del Estado. Probablemente la m~s grande 

de las nuevas plantas es la de Ford Motor Cor:ipany. que exporta motores. 

Tf~ HO DEiE 
DE lA BllU8Tf~ 
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En 1983 habla cinco Parques Industriales en Ciudad Juárez, dos en Ch.!. 

huahua y uno en Delicias, en Abril de 1985 Chihuahua contaba con 14 Parqces 

Industriales. 

El Sector Privado y el Gobierno del Estado de Chihuahua han establee.!_ 

do estrategias para el Desarrollo Económico del Estado, cuyas metas no son 

únicamente la 1 imitación de cree imiento excesiva, sino también, lncremen-

tar el empleo y su cal idñd. Para obtener lo anterior se requiere el cum-

pl imiento de las caracterlsticas señaladas por los Centros de Entrenamien

to que impulsan al Sector Industrial, permitiendo que cada comunidad lleve 

a cabo una explotación eficiente de sus recursos y logre su propio Desarr2_ 

!lo Económico. 

Durante muchos años la Reestructuración Económica se basó en la uti l.!. 

zación de sus abundantes Recursos Agrlcolas y Minerales, as! como su Gana

der!a. Ultimamente ha cambiado hasta convertirse en un Polo de Desarrollo 

Económico dentro de Ja República Mexicana. 

Chihuahua es un Estado con todas las caracterlsticas favorables para 

su crecimiento ya que tiene excelentes expectativas debido a las ventajas 

de que dispone la entidad, entre las que se pueden enumerar las siguien-

tes; 

- Excelente ubicación geogrMica (Junto a E.U.A.) 

- La variedad de sus Recursos Naturales 

- Una completa Infraestructura Industrial 

- Recursos Humanos Productivos y Capacitados 

~.- Está situado en la parte norte-centro del pals. El creci

miento económico de Durango se basa en una Economta variada, respaldada -

por sus Recursos Haturales, la Industria Fllmica y el Turismo conjuntamen

te muestran la Creciente Industrialización. 

El crecimiento de las Industrias Tradicionales en el Estado tales co-
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mo la Minera, l'laderera y Agrlcola sigue adelante. Las lndustrias :n¿s re

cientes son: la Elaboración de Productos Al imentic íos, Qu!m1cos. Algodón, 

i'ibras Sintéticas, etc. 

El Estado cuenta con un Parque Industrial en la ciudad de Ourango con 

una superfi:ie de óOO Hectáreas y ha estado en O~'eración desde los años -

70s. A mediados de íSc3 estaban establecidas 22 Plantas lndustriaies. 

Infraestructura Jndustri;;l: M1nima 
Escasez de mano de obr"a ~ali fícada 

Tradi e i6n Indus:ti al: Inexi s t-2nte 
Altos niveles de 1jesempleo. 

GUANAJUATO.- Está situaco en el c.:ntro de la Re;Jública Mexicana. -

Cuenta i::on un importante corredor industrial que incluye las ciudades -n~s 

importantes: León. Irapuato. S.aia:iranca y Celaya. ést-a es uno de los Est.9._ 
dos mejor r:or'lunicados del paí;;, se destaca ;:.or S'J c:-eciT?nte a:tividad -

Agrícola. Industrial y Minera. 

Los Parques Industriales establecidos en lrapuato, Celaya y León, 

cuentan c:on gas natural, agua y J !neas férreas. 

Las Actividades Industriales de Guanajuato en 1983 clasificadas oor -

el valor de su producción fueron: Elaboración de productos alimenticios, -

productos Qufl'licos y Petroqu!micos. Calzado, Pieles. Productos Industria-

les. Eristen considerables yacimientos minerales en el estado; es uno de 

los principales productores ce oro y ~lata. 

Guanajuato tiene grandes expectativas paro el futuro bas>.das en: la 

Intensificación de la Inversión en la Industria Minera, el Desarrollo de 

la Porc!cultura y los adelantos en la elaborac:on ¡;e Productos AliMenti-

cios y. po• último, las e;.(celentes perspectivas de la industrí3 del Cal:z~ 

do. 

Guanajuato está incentivando el Desarrollo de la 1\groir.dustria y la 

Ganadería en la zona qu.;:. s2 extieride de r.eiaya :i 01Jerétaro. 
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Las ci 1Jdades de Salamanca, Irapuato y León ofrecen incentivos fisca-
les favorables ~ara ia lnvers:ón Industrial. 

C \ ima Prom::c ion a 1 : Adecuado 

Mano de obra: Capacitada y productiva 

/..gua: Suf 1 e i ente 

Instalaciones Jndustria.les: Adecuadas 
Cl ir.o Laboni: Establo 

GUERRóRO.- ¿¡ ~stado esté situado el suroeste de la ciudad de México, 

básicamente esta entidad se dedica a la Agricuitura, Mineda y Ganaderia, 
aunque ¿'¡ i o largo de la costa es importante la actividad pesquera. 

El Turismo es la Industria m~s importante de Guerrero, otras Indus-
trias en el t:stado incluyen una Planta de Cemento, Plant.as Emboteiladoras 
de refrescos, Empalme de Mariscos y Plantas para el proceso de la Produc-
ci6n ~.grfcola de la zona, erincipalmente la copra y sus derivados. La Ga

naderia tambi:§n hrir:e •Jn irnport.ante aporte a la Industria Estatai pues el -

22% de la supe,"ficie de Guerrero se dedica a esta Industria. 

Ei i:stado di6 un paso hacia la Industrialización al construir la Ciu

dad lndustriai ce Iguala. Actualmente hay 40 Empresas que han adquirido 

terreno en este Parque Industrial, generando m~s de 1000 empleos. 

Otro tipo de Proyectos Industriales viables en el i:stadc incluyen las 

siguientes Plantas: Procesamiento de Cacahuates, Frutas Tropicales, Papel, 

Ce! ul osa, Empaque de Carnes, Etc. 

En general esta ciudad, no cuenta con la infraestructura adecuada pa
ra la ubicación de las Industrias en esa zona con excepción del Turismo. 

HlOALGO.- El óstado de Hidalso, se localiza casi sobre los suburbios 

del Distrito Federal, tiene un excelente potencial Industrial por su ubic2_ 

ción geográfica. 
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Una de las Zonas Manufactureras m~s importantes de M~xico se ubica en 

Ciudad Sahagún, constituida por una serie de Cunpiejos Industriales admi

nistrados ~or el Gobierno redera!. Las diferentes Plcntas Industriales de 

Sahagún responden de la producción en las siguientes Areas: Car!liones, Mo-

tares Diesel, Carros de rerrocarril, 
etc. iiidalgo es también uno de los mAs 

Cemento (Cruz Azui, Atotoni leo, Jasso y 

Tractores, Carros ~ara el metro, -

importantes Centros Productores de 

Vito). 

el primer Parque Industrial equi;iado con todos los servicios en Hida.!_ 

go, fue el de Tizayuca, financiado y administrado por rlDE!N. Tizayuca es 

una importante zona de ganado. 

En los últimos años tanto el Gobierno del ostado COMO la Industria L.Q. 

caí han estado muy activos promoviendo y financiando ios Parques lndustri! 

les Regionales cercanos a Pachuca (La Reforma), Te¡Bji del Rlo, Tulancingo 

Tul a. 

él principal problema para el empresario en ubicar su enpresa en este 
zona es la escasez de l'lano de obra calificada y los constantes ;irobiemas -

sindicales y laborales. 

JALISCO.- El Estado de Jalisco se encuentra en la parte occidental -

del Territorio Nacional, en la vertiente sur de la Sierra Madre Occidental. 

~alisco brinda un excelente Sistema de Com'Jniccciones. tanto dentro -

del Estado, como con algunos de los principales centros de distribución y 

consumo del pals y del extranjero. 

En el Estado de ja! isco la Actividad lndustriai es muy importante y -

las ramas mAs significativas son: Industria Textil, Procesamiento de Made

ra, industria cl?l Cu~ro, d€1 Calzado, Qulmica y Minerla. En general, la l!)_ 

dustria Estatal es bAsicamente ligera, dedicada a bienes de consumo. 

Debemos mencionar que de acuerdo al Plan jalisco 1983-1963, se estAn 

desarrollando tres Corredores Industriales en el Estado, los cuales son: 
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Corredor 1.- Abarca desee Guadalajara, hilcia el este hasta Ocotlán, 

cuenta con toda la infraestructur? indispensable pi!ra ia ubicación de In

dustrias. Su priocipal proble~a es el agua (lio hay suficiente) "ºr Jo 

c:ue se oriente a l::s Ern-:1~esas Que no requieran grandes cantidades dei l [ 
~uiGo tales corno ElPctrónica, Ensambladora y ia Maqu1iadora. 

r:orr0 dor 2.- Se extiende desde Ja ciudad de Zacoalco, oasta ciudad 

Guzmán y Za~otiitic. ,¿sta zona a diferencia de la anterior cuenta con -

man tes acuif ervs subterráneos sufí e i entes . 

.:orred:>r 3.- :::iasa por ia Ciudad de Lagos de ~loreno y est~ conectado 

con Ja vasta ;eg·ón dei 3ajlo. El Corredor tiene fácii acceso a ios aer!?_ 

puertos de nguascalientcs y León. 

2n general el :::stado cuenta con ios elementos idóneos para la ubic2._ 

:ión de las C:rnpresas, su5 ventajas son: 

- Mano de obra caiificada 

- Estabilidad laboral 
- Infraestructura suficiente 
- Cred i tos 

ESTADO DE t:.EXICO.- Se encuentra !ocal izado en Ja parte centrai del 

pals, rodeando al ilistrito Federal, constituye uno de los Estados más im

portantes del pals. Los diversos factores geoecon6micos determinan que -

en su ter:-it.orio se presenten contrastes notorios, ya que a pesar de ser 
un Estado eminentemente Industrial, su Economla aún esta basada en Ja Agr.!_ 

cu 1 tura. 

En general el Estado s~ encuentra bien local izado, ademas : 1.:e11ta con 
varios ?arques Industria~es en operación en ios Municipios de Tl1ne;::>antla, 
Naucaipan, Tultitián. Cuautitl!n y el Corredor industrial íoi.,c;-cerma. 

La Industria l~anufacturera ~statal se caracteriza ;ior 5L' alto gr2da 
de diversificación. Destacan las siguientes actividades: Construcción, -



-85-

Quimicos, Ensambles, maquinaria, papel, :?te. 

Los ;irincipaies Productos Agrlco!as son: Maiz. Frij~l. írigo, Ceba

da, Avena, Alfalfa y Pa;E!. 

El C:stado de México. act.ualmente partici~a ccn el ,8, 1% {Segundo l~ 

gar en ei pais} dei rroducto tot.al de la Industria M::nufacturera. Se e.!:!_ 

cuentra úr.ica:::ente ije5~1:és ,jel Distrito íedera.i cuya aportación es del -

28.2~ y r.iuy por e'1c:;ia de! S.4~ dei Estado de lluevo Le6n. 

E.r1 g!?neral e~ ::s::-d::< r~.: ~···~:(i:0 es una de las entidades que cuentan 

con la r,i:jor l!1fraestr~ctur.; lr .. ~:.istrial en todos los aspectos. 

M!C~OACAll.- Loccl12~do eri ia parte centra-occidental de México, el 

Estado de Michoscán es uno de los rn~s hermosos de la RepObl ica, en la en 
ti dad hay .:i,bund:inc ia de agu3, m~dera y depósitos minerales, la razón pr~ 

caminante de la falta de Desarrollo !ndustriai del Estado es la abrupta 

topografia de li1 región. 

Mich3ac~n es uno de los poc:Js Estados cuyos consi62rables recursos -

natural'ls ian sido rr·inmar.ierite ex;:i1otados para beneficio del Desarroilo 

Industrial. Los principaies Sectores lndustriales que operan en el Est~ 

do ~on: f..gricuitura, Ganaderia, Silvicultura, pesca y Mineria, todos --

e lios lmportan~t:s y -:-;n 1m;,i cons i derab ie prcducc i ón. 

Una de las facetas del Sector Industrial q,ua o¡;era en el Estado es 

la Manufacturero, como por ejemplo: el Procesamiento de Azúcar, Frutas y 

veget<1les, Aceites. Trigo, Bebidas l,lcoh6iicas y Alimentos para animales. 

Estas Industries se local izan principalmente en las ciudades de More! ia, 

Zacapu, Uruapan, Apatzingán. Zinapécuaro i' Lázaro Cárdenas. Michoacán -

es también el m~s importante productar de turpentinas, resinas y produc

tos afines. 

En t·'orelia se localiza en estos momentos un Parque Industrial, fi

nanciado y ad'llinistrado por i'lOEill, que abarca una superficie de 410 --
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H6ctáreas, existen en el éstado otros Parques industriales, incluyendo el 

de Zit~cuaro, Zacapu J Zamora. 

él Go':liecno 'Os¡atal cuenta con un fondo propio. especial izado. para 

promo'ler y f1r.anc1ar ~royectos de Oesarrolio fndusr:ri-11: el Fondo Mixto -

para la Premoción Industrial de ~·Hchouc~n (fomich}. 

El ;innc10Jl problema para la ubicación de Plantas Industriales en -

la e!ltidad i::s. la Fdt,:; de rntraestructura ;;ctecucoa, (Carreteras, . .'.\ero-

puertos, Bancos, Centr.J rJ2 :onsu:no im::iortantes, etc.} 

MORELOS.- El Estado de MorBios se localiza en la reglón centro-sur -

del pals, es de las ent;idades ~ás pequeñas en la República Mexicana. Ca

b-: seiialar aue el Turismo es su A~tl'Jidad Econ6rn1ca más importante y la -
que proporciona las mejores posibilidades de desarrollo, su Sistema de Cp_ 

municaciones es exceierte. 

l.a Industriaiización de Morelos tuvo su verCadero comienzo a r.iedL~-

dos de los 6Cs, al establecerse uno de los primeros Parques Industriales 

de lliéxico (Civac) ubicado cerca de la ciudad ée Cuernavaca, con un fuerte 
apoyo del Sector ?rivado, y una superfi~ie d12 400 Hectáreas, Ctvac es uno 

de los más exitosos ejemplos de la Industriaiización Descentralizada. 

C:l Gotl12rn.o ~r:tualmente promueve nuevas zonas para el Desarroiln In

dustrial en Z.aca:epec, Ycuteí-eC y Arnacuzac, y pregona ei estobleci::iiento 

del siguiente tif)O de Industrias: C.iaboración y envase de frutas y verdu

ras, cal, yeso, al irr,entos balanceados para anima les, etc. 

:1 valor de la Producción Industrial dei óstado en 1980, compuesto -

de auto1:ióviles y accesorios (ilissan), Te..-_tiies. Productos Farriacéuticos 

Eléctricos fue aproximad-1mente de 7000 mil iones de pesos. 

Debido a su acelerado Desarrollo lndustrial durante los últimos cños, 

Cuernavaca se ha Identificado como una ~rea donde ias reiaciones labora-

les y sindicales son bastante agitadas. 
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~-- El Estado de Uayarit se localiza en la región noroeste de 

la República Mexicana. Dentro de la entidad, gran parte del territorio -

est~ compuesto por Llanuras costeras con fuerte incidencia, que coadyuvan 

a que se desarroiien actividades agrlcolas y frutlcolas. 

La Estructura Productiva de la Industria ha tenido pocas r.iodíficaci~ 

nes con respecto a los años anteriores. predominando Empresas Pequeñas y 

Medianas a excepción de ;l~ 1jncs ':11~ transfcrmcción .Jgrícol'l cono son Inge

níos y Ben{:ficiadcr:::- de Tabaco. 

La Ciudad Industrl-:il ·je :;3yari:, único Par~ue Industrial que cuenta 

con todos los serVIcios, ..::.: loe.si iz:: c.! sureste d~ Tepic. En 1983 conta

ba con 566 Ernpres;:.s ia erit:.·!20. Es:e Parque fue ·'?S~ablecido eri 1972 por 

FlDElt~. Dicho Parque ~ia ¡.;rJgramado su desarrollo en dos eta;Jas: La prim~ 

ra, para atraer a la P12queña y ~~ei:!ia.na Industria y la Segunda para la Pr2. 

moción de Industrias rnás grandes. A r.iediados de 1982 habia diez Plantas 

Ind'JStnales, operando en :a Ciudad Industrial y otras cuatro en construc 

ción. 

Nayarit no i:uent;;i act~alriente con los factores adecuados para !a Lo

calización Industrial de las e.~presas, con excepción del 0 arque lndus--

tnal de Tepic, sus principales limitaci·:mes son: 

- lle cuenta con :liana ·je obra calificada 

:;ula Tradición I:-iCustriai 

- raJta de com1Jn1cJcianes adecuadas 

NUE·/O LoOll.- Do'llinado ;oor la Ciudad Industrial de Monterrey, el Es

tado ele fiuevo León está local izado en 1a parte noreste de ia República, -

su c.Bpit-31, ha ocupa('l.J t:l segundo lugar corno Centro de Ja Producción In·

dustri2i. 

El éxito industrial del Estado se debe a su favorable ubicación y su 

exceierite c:.municactón ror carreten., ferrocarril y por vic aérea. 
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Monterrey es •Jno de los principales Centros lndus~riales de! pa!s y 

c1Jenta con una gran variedad de Bienes Ind 1.1striales: Acera, Fibras Sinté

ticas.Cemento, Viorlo. Ouimicos, Cerveza. Cigarrv.s. También -:uenu con -

importantes Depb~itos Minerales, Dol0":iitt:. Yesu, Cotr.e, Zinc, Plv,.,..10, r~tc. 

Durante íos úitinos años, se r:Jn tc'.'iado 'iiedictas cJn r.i objeto de di

versificar ias lv:uvidades tconómic~s del Est.~d'.J i convertido e-n un Cen
tro ¡:.'ínancí!:r-o trr:;,eir:.::nteA 

~os Grupos Industri?.1Bs importantes del pais est·~n concentrados en -

Monterrey entre Ellos: Alfa, 1/i:;a, Vitre. lmsaT CyCsa y G5.mesa ~ntrt? 

otros. 

Para pr.:imover ia it'1Sta~aci0n Ge JridL•strias en otras zonas del Estado 

el Gobierno ha iníciado 13 construcción de pequeños ?arau¿s Industriales 

en Sabín=s Hit1alga y Cerralvo en donde se pueden instalar ºlantas Maqui

ladoras y Di~ntas dedtC::idas exclusivamente a la exportacíón. También se 

ha instalado un ?arque de servii::io completo en dnares .. 

EAíSten Parques mf!s pe~ue,.'ios en los Municipios de Pesqueria, Cl Car

men y en G.e.nerai Mari.Jno Escooeáo. 

El princ ípa l problema con c:ue cuenta el Estado de ttu¿vo León es la -

escasez de agua. 

~,c~o ~n general es JJr'lO de los estados con las caracteristicas r:iás ·

.nractivas para los in'1ers1011l::1s al contar- con dos de los recursos más 

importantes: 

a} Recursos Hu:nanos calificados 

b} Recursos Financ1er0s 

OA~.~CA.- Tradici1nalo:tente ha sido un Estado Agr!cola y forestal, -

cuenta con reservas de :'l1adercs preciosas. 
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Las principales industrias en Oaxaca incluyen cervecerics, productos 

forestales, p!Asticos, miner!a, alimentos enlatados. papel, ingenios azu

careros, etc. 

Las a1Jtoridades han desarrollado un Plan Ce o1ceteraci6n para ei ro

mento Industrial en Oaxaca, han buscado solucionar !o; problemas de dis-

tribución de1 productor y del servicio. especialmente para los productos 

btisicos, la instalación de P2queñas y Medianas lndust.rias ;:iara generar in 

versiones, crear nuevos empleos y capacitar a las trabaJadores. 

E:l Estado busca un crecimiento consíderable nara 1SB8 en las siguie~ 

teas áreas: Agroindustr!a, Ferti J izantes. Alimentos Básicos. Bienes de ca 

pi ta!, CE;~ento, etc. 

Los principales probte;nas cara ubicar las lnCustrias en Oaxaca son: 

a) Faita de Infraestructura s.c!ecuada 

b) Falta de mano de obra calificada 

e) liula tradición industrio! 

PUE8LA.- i:l Estado de Puebla es U toce! izado en la ro,gión central -

de la República Mexicana. En los últimos veinte años, ei Desarrollo In-

óustrial de la entidad ha sido uno de los más rápidos del pa!s. Debido a 

su ubic'3.ci6r. geográfica y la eficiencia de sus servici3S públicos, Puebla 

es, sin duda alguna, un lugar idóneo para poner en prd.ctica ta Descentra-

1 lzación lndustriai. 

En t€rminos generales Puebla cuenta con excelentes carreteras y vfas 

férreas que la ~o;;iunican con otros ;:>untos del paf s. 

Esta entidad tiene excelentes -=•pectativos en la eY.plotaci6n agr!co

la, silvícoia, turi"Smo y !"linerfa, en esta última cat~goria el Estado cue_I! 

ta con importantes yaciin12ntos ri:inerales ( Izúcar t:e Matamutos). 
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Durante Jos últimos 20 años, los sucesivos Gobiernos del Estado han -

promovido activamente la Industrialización en ramas diferentes como: la I!'. 

dustria Textil, Onix y Cerámica, actualmente Puebla es una zona importante 

en la fabricación de 3utof'16viles (Volkswagen). 

Hay cuatro Parques Industriales multi-serv1cio -:n o~eración {Cinco de 
Mayo, Pue~la 2000, Conde y Esteban de •\ntunino), toJos ubicados cerca de -

la ciudad de Puebb. T,;~b1én esta el Corredor lndustri 31 Quetzalcóatl en 

pleno desarrollo c~rca .de s,'rn M;:i;rtin Texmelucan, en la frontera con Tlaxc~ 
la, Puebla t ie11e aprox irnad3tnente 800 lndustri-is entre Med i anns y Gr:rndes. 

la mayoria ae las cuali:s se lúcal izan en e1. át::a metropolitana de la capi
tal del Estado. 

La entidad, re•Jce les factores ideales por su excelente localización 

Industrial, tales como: Bajo co~to de transportes y da Materias Primas Re

gionales, Menor Costo de Productos elaborados determinado por la gran -

oferta de mano de obra, abundantes Recursos llatura 1 es, Proximidad a Cen-

tros de Consumo, Bajo precio de los terrenos industriales entre otras ven

tajas. 

QUERETARO.- El Estado se localiza entre la mesa del centro y la Si~ 

rra Madre Oriental, se convirtió en el punto central de los esfuerzos ini

ciales de la Descentra! ización fndustrial en ;.léxico, y estos esfuerzos han 

dado fruto en una forma impresionante, en lo que respecta a nuevas plantas 

y empleos. 

Goza de uno Red de Comunicaciones y Transportes muy bien desarrollada, 

la capital del Estado tiene Ja ventaja de estar a sólo dos horas y media -

de la ciudad de México por una de las mejores carreteras del pa!s. 

Querétaro desde hace tiempo ha sido un importante proveedor de Mercu

rio en el mundo, el Estado también cuenta con zonas importantes para la e~ 

tracción ce plata, cuarzo. ópalos, caoltn, etc. Los principales Sectores 

!ntlustriales del Estado son: Meialmecánica, Textil, Alimentario, Eléctri

co, Hulero y del Papel; las que han experimentado un importante desarrollo 

en los últimos años. 
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El Estado ha atraldo cantidades Cdda vez más fuertes de Inversión In

dustrial. especiaJ¡:iente en los Corredores Industriales de Querétaro, San -

Juan del Rlo y Querétaro-Celaya. 

Aunque se ha insistido sobre el Desarrollo de la Industria en la en

tidad en años recientes, el Estado está promocionando activamente la dive.!:. 

sificación, en áreas tales eme: Agricultura, Ganaderla, Avicultura, Turi2_ 

mo, cte. 

Uno de los prirr.eros Parques Industriales exitcsos en México. promoci~ 

nado por la Iniciativa Privada, se estableció en 1956, desde entonces, dos 

Parques Industriales se han establecido en las afueras de \;1 capital del -

Estado, en la Zona Industrial Valle de Oro en San Juan del Ria Querétaro, 

y el otro la llamada Ciudad Industrial Benito Juárez. 

Principales problemas para la ubicación de Empresas: 

- Escasez de agua 

- Viviendas para los trabajadores y ejecutivos 

OUl!!If\HA~o_.- Se localiza sobre la región suroriental de la Penlns.!!_ 

Ja de Yucatán. 

A partir de los años cuarentas el Desarrollo Económico de Quintana -

Roo, se orientó hacia las actividades primarias. llo incorporándose de ma

nera integral al Proceso de Modernización Industrial. 

Al finalizar la década de los sesenta se le incorpora en la Estrate

gia Nacional de Desarrollo. El Turismo empezó a ser considerado como ac

tividad importante generadora de divisas, capaz de apoyar a Jos Sectores 

Productivos en la Reactivación de Ja Economla. 
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El Aparato Productivo en Quintana Roo, mantiene un alto grado de vul

nerabi l ldad, al depender de Factores Externos, tales como: Corrientes Tu-

rlst icas del Exterior, Aprovisionamiento de Articulos de ln!portación, Aba~ 

tecimiento de tnsumos y Al inent·JS. ocasionando uno inca¡:.s..:idad oara satis
facer, internamente las necesidades de la creciente población. 

Quint:inú Roo dispone de grar. c=ntidad de Recursos Uaturales aún no e~ 

plotados y su potencial para rncrementar el Des;r.-ol lo Jndustrial es enor

me. De estos cuatro recursos se estiman los más importantes. la Silvicul

tura 1 Pesc:J, procesamiento de Materi 31 es no Ferrosos y ~ 1 Turismo. 

Algunos Proyectos Jndustriales que el Estado estima pueden ser de un 

potencial elevado son: Cemento y Materiales de Construcción, Manufactura -

del Papel. Pasteurización de la leche, Procesamiento de la miel. Procesa

miento del Pescado y sobre todo, Plantas Maquiladoras que pueden disminuir 

el costo de la mano de obra en el Estado, facilitar el transporte y ofre

cer disponibilidad de r2f3.cc1ones. 

SP.tl LUJS POTOSI. .. Situado en la parte central del pais, siempre se 

ha considerado un importante Estado Minero y Agrlcola. También ha exper,i_ 

f"'·~ntado recientemente un dinámico proceso de: Industrializaci6r., sin em-
bargo, hasta el rnorr.ento este Desarrollo Industrial :;2 h3 c0~c~ntrado úni

camente en la capital oel Estado (SLP). 

La entidad se encuentra muy bien comunicada. Las empresas más im-
portantes del Estado están concentradas en el Parque Industrial situado -

al sureste de la ciudad de San Luis Potosi, en operacióo desde 1965 y que 

dispone de todos los servicios, incluso espuelas de ferrocarril, un total 

de 55 Industrias están ubicadas all l. 
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Ya se han hecho estudios para la creación de un segundo Parque !ndu~ 

tria! en San Luis Potosi, ya que el actual no dis~one de espa~io para nue 

vas lndustrias. 

El segundo Parql.le se construir~ en tes afueras de la ciudad y tendrá 

una superficie tata l d~ 400 Hect~reas. 

Entre las alte;nati>Jas viables para inversiones en el Estado est~n ~ 

las Industrias Metalm2cán:ca, Ou!r.iica y PetroquiMica. 

Principales probler;3.:: ;_¡i;:.tuales paril ubicación de Industrias. 

a J Escasez de agua 
b) Otros Par~ues Industriales 

~.- ¡¿¡ Estado de Sinaloa se localiza sobre ia región norocci

dental de México. 

La entidad disfruta de un excelente sistema de comunicaciones; es -

uno d~ los Estados Agrrcolas m:is importantes del país. Sus numerosos 
Rios hicieron posible la irrigación de sus tierras de cultivo. 

La im~:irtancia dei Estado coma Cc:ntro ?esquero se ciebe en gran medi

da a la Industrio C.:<:"::ir::nera y sus e.~portacioni::s hacia 1os Estados Unidos 

y los Merc~d.::.s 1nc-~1 !1é~~.::::;!~s. 

Sina1o3 dispo!le de consider~bles recursos en ia ilinerta ron grandes 

depósitos de ?lat.a, Oro, Hierro, Cobre, Zinc. ?lc;rio, CadMio. Molibdeno y 

Tungsteno. Sólo un red:.;cido sector del EstaC:w ha :-ido ode:uadar.iente t:xpl.2_ 

Si nien, el Desñrt::.llc industri~l (![;! Estnd-:i es li~ítüda, hay más de 

5000 ests.b1eciri1entos inGustriales Ce t.)s cual~s r:l 95% se clasifica corno 

?ec;•.;•.d1A. lnd:;strí 3, e;:irG~.i::"!adarr;ent.e 74% G<?l total d9 i~ ::ir:J:ducci6n Indus- .. 

tritil s~ ::on::ent.rc ~;-i cinco área.s esp~cHitas ) e.:.b2r: lrigeníos ~zucare--
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ros. Despepi tadoras de Alsodón, Mol i n~s ce Arroz, Procesamiento de Al ime~ 
tos y Procesamiento de Productos Marinos. i:i cemento y la cerveza const.!_ 
tuyen también im;;.ortantes Industrias. 

La generación de err1pleos ¡:ar te~poradas ha ir1Dulsado la Cam::iaña Gu-

bernamental del EstadG para 1tr.aer I1dustrias a l.:: entid.ac. 

~-- E.stá s1,tuado sobre ia región noroccidental del pacifico en 
~~éxico, es t:no de los Estados r;-,ás lrn~ortantes .'.:!e la Re~Ubl ic-: debido a su 

Agricuitura, ganadería y Rec•Jrsos f·~~nerales. T:'ir101én ;:;·osee un gran pote~ 
cial pesquero. 

Las ~ctivídades de tr.~nsforrnación Ind!Jstrial e!\ el Est:;.do de So!lora 

adQuieren cada vez r.iayor relevancia respecto a otros Sectores Tnd1cíona

les. 

Un gran porcentaje de la ?reducción l'ianufacturera de la entidad se -

relai:iona con la Industria Productora de Alir.:en~os, ~.1 cual procesa mate

r:as prir.as derivadas de 16 flgricultura. Ganaderia y la Pesca Sonorense. 

Destac11n ¡:or su s:9nif1cat1·11 ;··r:rtir:i¡,ación en este sector la Industria -

de Acci~es 1:e:.;etales, i·:oiino~ H:irineros, Rastros, E;;ipa:adoras y ?lantas 

de :ii1rientos balance~rios. Tar.1íltén destacan ¡:-or su 2i-iports:n.cia ias e:nore

sas orient:::idas a la ¡:-.rei.jucció~ de ;-;:3te~iales r,ara la -:onstr•Jtción ds ins~ 

rios al S-:i::tcr ;.gropec.11~rio . 

. ~.:'Y'~i~,.,do .: lr:-s P!.:in~s y :::l"'r.:.;:irarias de Desarrollo Industrial, S'Jnara 

ha det~rr;nnado en diferentes :·\!.inicir;ios, qu~ cooisiGer~ ¡:,ri~:"it:rios. JtD.!:._ 

gar tod'.ls las fac1 l io~d~s al fcr.iento de nuevas Industri;;s que busquen uti_L 

carse :::. reubicarse er. esta enti1-=:d. Paro ello CL'enta cc.'1 lugares estrat~ 

gic.:os, disponib1l1d~a de sernc.1os ae infraestructt.:ra in~talaCc. 

C:l GaiJierno del estado n~ ;·r0:'10VllJO ac_1vcr-1ento;;: io CCíl.5i:.(u·:::j5n :.:12 

?arques Industnaies en is. ::idyorí,:; df' los l·~unicioios con ~'i:tr:: 2 q•1i: los 

inversionistas interesados S<Ue•1an establecer n1Jevas é'iriresas Inrlu'.3triales. 

disponiendo de inrnedi;;to de los serv1sios de infraestruct.ur~ ~ue requ1e--

ren. 
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Desde que se inició el Programa de Industrialización i'ronteriza en M! 
xico, a "ediaclos de los 60s, las ciudades fronterizas de Sonora t>an sido -

sitios extre"1adarnente ?opulares para el establecimiento de Piantas Maquil~ 

doras. 

:n S:inora hay "'arios Parr;ues Industriales importantes, espec1fitarren

te en Ciudad Obre96n y Her".losillo, que reúnen ias con~iciones ideales para 

el establecimiento de ias Industrias tanto en el as?ecto infraestructura -

como. administrativos. 

~os Proyectos actuales estujian el establecimiento en el Estado de 13 

?arques Industriales más. 

TABl.SCO.- "llguna vez se llegó a decir que la superficie de Tabasco 

se podria medir en i i tras de ;:i;ua, en lugar de hacer l.:: ei ki i 6:-:ietros cua

dradas ... 11 

En efecto, el ague es el más grave de los iroblemcs del Estado. Pero 

no por la f'alta de iiquido, corno suele 2contec:er en la maycr ¡:arte d¿l -

oa!s, sino el revés. Ello debido a la frecuencta l' copiosidad de las llu

vias, y la presencia de los !Has Grijalva y Usu"!lacintc. 

Hablando de Tabasco. un Fu11cionario dei Gobierno Estatal nos decta: 

"Nuestro C:stado es netamente Agropecuario; el despegue industria! del que 

estamos siend.o testigos, es sólo una consecuencia de ia vida moC:erna. La 

Industria establecida, a ex'::2pci6n de la Petrolera. tie•1e sus oriyenes. -

en los ;1roductos dei. can;o. Es, ante todo. PrGcesadora de nuestros frutos 

ganado 11
• 

Tabas·:o ocupa hoy uno de ios últirio:; ;ugares en materia de Industria

lización. S•Js 109ros, :i~s¡cnte rnodestos .. durante la últlria década, han ca,!!! 
b!ac'o poco su oanocarne. 

~I Desa..-rollo de la Industria ?rivada en iabasco, hasta ahora. se ha 

enfocado ¡:rincipaliT1ent2 hacia los secwres a!~menticios y la construcción. 
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Su pr:lgreso en este sentido es Ce suma inportancia debído al incremento -

de su pobl:lCÍÓr'\, en ~s¡::ecial por ~os inmigrantes de otros Estados. t:l O~ 

sai"roljo del Sectar Privado en el i§.rea de Materias Frir1'1as lnáustnales y 

Productas terminados ha e~tado vinculado ~rincipairnente cori la Industria 
?etrolera, Petroqui;,¡-:;~ y la ~enera:::ión de ~nergia ~1-?ctrica. con buenas 
pers;:.ect1v2s 3 fututo. 

TAV.t•ULL~.:2-- :::~ el :stado ub1cac!o m~s al r.cres~e de México, col inda 

con ej sur ·'.!e Texas. er~ ia frontera con los :'.sta<Jos Unidos. 

Tres de sus Municipio!:> forman un núcleo urbano considerado como un -

importante Centro Pobiacional. de produr:ción, Ce consur..o. de mercado de -

diversos servicios y ;"1uestra un gran notenciai para el Desarrollo [ndus-~ 

trial. i..as c:iud3des de Madero, Altamira y Tarnpico, constituysn lo que se 
llama la Zona Conurbana, y todas se nailan localizadas cerca de la desem
bocadura del R!o Pánuco. 

¿¡ año de 1984 ~arcó el final de la crimera etapa de construcción de 
un Parque Jndustrial para la Industria Mediana y Pequeña, ubicado dentro 
del Puerto Industrial de Alta'Tiira. Las Compañ!as que se ubiquen dentro -
de la zona se beneficiar~n con los estimulos fiscaies y financieros, y -

otros incentivos espec!ficos para las Industrias Petrcqu!r.1ica, Agro~u!mi

ca y Oulmica del Hule. 

1lota del autor: Cabe aclarar que en la visita efectuada a este Par
que Industrial pude constatar que las obras de infraestructura de este l!!_ 
ga:" son ni 11imas. 

Las principales ciudades cuentan con redes de comunicación c¡ue van -
de buenas a excelentes por aire, carretera y por medios ferroviarios. 

Los principales Parques industriales del Estado se local izan en Mat~ 
moros y Reynosa , y se ~estinan especialmente a Plantas Maquiladoras. El 
Gobier"o del Estado. ~or otra parte, e;tA promoviendo el estoblacimiento 
de Par~ues lndustriaies en Ciudad Victoria, el Mante, Miguel Alem~n y -

Rlo Bravo. 
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TaTT\auli;>as ofrece adem5s del oetróleo, ~ndust:-fas afines a éstt: y -

Plantas MaGuil;;doras. tiene une extensa 5:!.se Agrfc-:ila y Ganadera. 

Entre las Industrias principa!es sobre les cuaies se piensa c¡ue el 

Estado pueGe ofrecer :n~x.im3s ¡:¡osibilidad!:s de mercaCc incluyen: Veri-

llas de refu:?rzo de acero, mac::uinana, [ndustria Petroquimica, pinr.uras y 

barnices, ;:roductos alimenticios b~sicos. cer::ento, calzado, muebles d~ m! 

dera, ta!:>iques y mosa~c!is, etc. 

iLAXCALA.- E:s ei Es:ado más pequeño de la Repúolica Mexicana, a me

diados de los años 70s inicit u.,a campaña intensiva de Industrialización, 

dicha movilización fue similar a las llevadas a cabo por los Estados vecl_ 
nos de Puebla y México. i::onstituyendo un esfuerzo para mejorar en forma -
importante su t:structur1 Econ::::-ic:L ~n lo referente a la atracción de -

nuevas Industrias, el Estado disfruta de u:-ia estrecha proximidad y exce-
!ente comunicación can varios Estados. 

Algunas Actividades Industriales im:;ortantes incluyen e! Procesamie~ 

to de al iíilentos, rabrica~1ón de iabaco, Industria Textil, fabricación de 
?reductos de Piel, 3ebidas Alcohólicas, as! corno la t>.etal-M~cánicc· Otro 
tipo de Manufactura c;,i;e tarr.bián es inportante incluye productos f3rmacéu

ticos, asientos para automóvil y li'ater:ai cerél'l",ico para pisos entre otros. 

Ei Estado ya ha experi:nenicdJ considerab!e éxito en ia creación de· -
nuevas Industrias especialmente en e¡ Corredor Industrial Panzacola-Aoiz.e_ 
ce-San Cosme. 

Mientras tanto ya se han iniciado Ias operaciones en la nue't'a ciudad 

lndustr!al Xicoténcatl, la cual es financiada por el Co,ieroo y const• de 
475 hectéreas. Dicha instalac16n ofrece una gama completa de servicios -

de agua, gas, eiectricidad y otros servicios necese.rios para instalar nue

vas Industrias. A mediados de 1982 O:Jeraban siete Industrias en dicho Par. 

que y otras seis Plantas estaban en proceso de construccién. 
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Actualr.ient~ hay unas 180 Industrias ubicaéas en 1laxcaia. la cual a 

pesar de su relativo Gesarrol lo. hcsts la fecha, ofrece une infr1estruct1J

ra bastante s6lioa p:ffa el estabie:1r.uento de ti!.1ev1s Industrias incluyen

do Maqui l adoras. 

VCJ~ACR~.- Se encuentra sit'Jadu en ia porción c2ntral d'= ia vertie!:!_ 

te del Golfo de México, ..:uenta con un gran votenc¡al dt? recur'sos. 

í::n.::oí\ ~r-:rws por t!jer.i9l o que del campo, un c.:. ns iderab le número de sus 

hdbitantes se o~u¡:;an y viven en éi. éntre otro: ..: 1Jltivos significativos 

estAn: la cana e!~ azúcar. rnalz, arroz, chile y frijol. 

Dentro de la produi::c16n fruticola, Veracru;:: es r:cnsid::r~do corr:o el 
principal ;.:.roductor de la ReDúo11ca Mexicana, con lo c:¡ue c,Jntribuye a ex

portar a los Mercados Internacionaies. café. limón, mangv. naranja. piña, 

ol~tano y sandía. As! corno también, el barbasco, vainilla y tabaco. 

Respecto a la Ganaderia, se producen, bovinos. porcinos. aves y la -

producción aplcol.:. La pesca es ot.ro ruoro importante. 

?or su parte, el D€sarrolio Industrial en Veracruz se ha caracteríz~ 

do por dos aspe.:tos irn¡:;ortantes. 21 primer:> se refiere a la evolución de 

ias !ndustrias Tradicionaies de Transformación tal€s como: Alimenticia, -

Bebidas y 1exti les; y el otro se basa en la expansión de lndustrias de m!!_ 

yor es¡:..eciJ.li~-:i':>n corno las Metai~t·!etdnicas y las derivadas del petróleo. 

L.d Minerfa es otra de i..;s acti·Jidades sobresalientes C~ .:ste estado. 

ya que posee yacimientos de azufre, s\lice, sai y caolln . 

.:.n cuanto a su Comercio C:xterior, Veracruz es un Cstado inter1ctuan
te en los Mef"ca.dos lntcrnacicnale·s. tanto por sus exportaciones petrole-

ras y productos agricolas. 

Otro factor no menos importante, lo constituye el Desarroi lo de los -

Parques lndustnales en lugares próximos a los puertos. 
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Veracruz cuenta con un i¡npo:-tante Pa:--que i~Cust~iai. i;:i de frarnboyán, 

lo:alizado o los 16kms del puerto. Originel~ente f"e concebido a media-

dos de 1980 por la lniciotiva ?rivoda, ahcra es acn1nistrado por F!DaN. 

En t.otal comprende una suoerficie de 424 hectáreas. 

Se está tratando de ~traer Industrias tanto Llgercs, co110 Pesada5, i_:: 
cluyendo tubería de acero, Petroquimica, Metalmecán1ca, ~iimenticias. etc. 

Veracrt:z cuenta con uno de los elementos más 1r.iportantes para !a uni

cación Indus~rial como es: el P.gua, además de un sistema adecuaco de Comu
nicaciones y Transportes. 

~-- Su territorio colinda con ei Golfo de México, Campeche y -
Quintana Roo, su sueio es, bá~icamente cal izo, ce!gado y sumamente poroso 

dando por resultada una cons1Je:--ablf= erosión verticJi. 

Desrje ~ediados del siglo pasado Ja Econo'llla de Yucatán se ha basado -

en el henequén, tanto en 5U cultivo como en su procesamiento. Ir.iportantes 

también desde el punto de vista nacional son ia sal y la ;:iiedra caliza que 

aqu 1 se extraen. 

La Ciudad Jndustriai de Mé:rida fue creada eri 1972, para descentral i-

zar el Pro::eso Industrial en México, creando al mismo tiernpo una región que 
favoreciera el Desarrollo C:con6mico del Mercado Estatal. 

lombién en ei C2:nro Industrial sigue dominando el henequén, Ja Comoa

nla Cordol':'Jex, S./l .• de c.1;, 

Un irriportant'= ir.mulso a la Industrialización en el Estado fue la ape.!:. 

tura, hace ya algunos años, de! Parque Industrial Felipe Carrillo en Méri

da. Tiene buenas :::onexi.Jnes tanto :JJr carretera como p::w ferrocarril. 
Cuent3 con todos los servir:ios necesarios para Ja instalación de cualc;uier 

industria, inclt!s1ve Ja Pesada, el Proyecto definitivo habr~ de ocupar una 

superficie de casi 500 hect~reas. Vale tar.ib1én Ja pena hacer ~ención del 

P::irque Industrial de Yucalpetén. localizado en Pr:is;reso, bajo el control -
de :=oND.::POR1, con :.rna superf i e i12 de 147 hect~r2:i ~. 
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Como parte de su Programa de Promoción de nuevas Industrias, YucatAn 

est~ tambí~n intentando ampliar su Base de Desarroll.:i atrayendo ;:ilantas -

Maqu1ladoras dedicadas a la exportac1ón. En el Parque ln11ustrlal de Yu-

calpetén ~ay una zana especiali2ada destinada ex.clusiva:r.ente '.! ia ubica-

cióri Ce Piantas Maouiladoras. 

Fue sólo hasta hace poco que el :.stado e!npezó a tratar de divers1fi-

car" la base de su fconc;imía, en un intento por escapa!" del círculo vicioso 

de probier.:;is que engen-'.Jra la ~conom1a de un soio produ:to. Se han invertl 
d.o cantidades considerables de d1nero en el establecimiento de nuevas ?la!!_ 

tas Industriales. 

l?-.CATECAS.- Se r-:ncuentra en la región norte-centro de la Re~ública 

Mexir.ana, se considera uno de los ~stadcs :nás secos y montañosos. 

Las prin:iriales ;.ctivid3des C:con6r.1icas de ia e:itidad sen: la Agricul-

tura la Ganaderto; en segunrlo lugar, i:i Minert;:i y en tercer luga:" Serv1~ 

cias e Industrias. 

tn i;¡s ri:t1vidades Industriales las r.i.~s im;;ortantes son; l-1 Industria 

del e.rnpaciido de carnes. la ::iolii:r.d3 dei trigo y ia pasteurización de la l~ 

che, ya que el C:stadc t'la establecido esvmendas rel3ciones co~·erc1ales con 

el Mercado E.st.adoun i dense. 

~ntre ias Activid3.des 0 rirn:n"ias, la Ganac.te:"ia es la más ir.iportante en 

lo que se refiere a su valor productivo y S1J volumen cor.iercializado. exis
ten dos i:iportantes :arr,;ilejos Comerciales emoacadores de c3rnes en el Est! 

do en las ciudades de rresni i lo y -Jerez. 

~l Gobierno Estatal ha adquirido terrenos en los !.':un1c1pios Ge Calera 

Guadiliupe i;:iara el Oesarrallo ae 2.onas Industriales de Servicios Cc:nple-

tos. lr.cidentalmente. Guadalupe serd el rugar donde se edificar&. un nuevo 

e importr:nte CJ:n~lejo ;Jara la febricación de tractores agric:::iias, una em-

presa conj unt1 Ge 1:3c 10na l r i 'lene íera. s. r... , y .=ord Motor Company. Hay -

otros 1:,unic\pios t~u2 so: cons1deraijos CORO prome:edores ¡:.ara el Desarro-

ilo industri2l se9úri sus caracteristicas sacioeconód'i:::as y su ubica:ió:'l en 
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el i:stado, éstas incluyen las ciudades de éerez. Rlo Grande, Jalapa, Lor~ 

to y Tlaltenango. 

El tipo de Industrias que ej Gobierno desea pror.iover en esa zona es: 
el curtido de pieles, ali~ent0s ¡:a¡a an1males. refriger3ción y procesanie.!!_ 

to de frutas, te:o:tiles y ropa, materiales de Je constru::c1:51, enveses plá~ 

tices. bentonita, tractores agrft:.olas, equipos y accesorios í)ara la Indus

tria Cementera y una fund i e i 6n. 



CAPITULO VI: LINEAS De ACCION PARA LA OcSCcrlTRALIZACION y 

OESCONCENTRACION INDUSTRIAL 
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CAPJTULO Yl 

L!llEAS DE ACC!ON Pt.RA LA DESCEliTRAL!ZAC!ON Y 

DESCONCENTRAC !Oll INDUSTRIAL 

1.- PROPUoSU De !MPLANTACIGI< Di: UN ORGANISMO 

0:0 PROMOCJON lllDUSTRlflL 

Habiendo planteado 'J ar.al izado el Panorama General en c¡ue se estA -
ilevando a cabo la !)¿5central izactón y Desconc9ntra~ión lnéustrtal en Mé

xico, propongo er base ¿ la herramíenta de la Promoción Industrial lo si

guiente: 

La creación de un soi o Organí ~;io !~ac ion al es::ieci al izado de Promoción, 

que coor1inJ? todo el esflJEr:o ;Jror"i0c1onal del Gobierno y los Sectores Pr.Q 

ductivos del pafs, a c.om.inL.;;clS,.r1 Cescnbiré las principales caracterist.!_ 

cas, reaut?rimientos ObJ~ti'1os deJ organis::ic que se propone. 

Coordinar, in-tercomunicar y racionalizar, por un lado, los servicios 

apoyos que prestan les Instituciones Públicas en favor del desarrollo, 

por otro. al Sector Inversíonista, atendiendo sus necesidades y requ~r..!_ 

mientos, con ei fin de que las Industrias existentes, s~ Cesarrollen ada

cuadamente y que medi.rnte Planes y :studios íécnicarnente: fundados se gen~ 

ren nuevas empresas productívas y consecuentemente fuentes de trabajo, e.e_ 

mo aporte a la solución del mtis grande prob1ema -e:onómico en el pais, que 

es el~. 

1.1. Condiciones Pre·nas de Operación. 

De acuerdo a la dimensión del objetivo, las condiciones que se re-

<<11ieceo para su operación son ta'1lbién de gran trascendencia e im¡ilican. 

como el objeti'lo CJisrr.o, una transformación y ajuste de los conceptos pro

mocionales ~ue hast~ ;:i_hora se han manejado. 
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Las caracterlstícas de la institución en la cuai, por consideracio

nes estricumente técnicas ae costos y productiviaad, cebarla establece¿: 

Sí? el organi.smo prCillOCiondi que s~ propone., son las siguientes: 

a) Estar ~xent~ de burc.-crat.iS:iíO 

b) Tener µrest1':;lO 'l .-~tacio!íes 'veµta'.:iias :.on i·.::;.S div•?:"SOS sei:to~ 

r~s en Q.'Je sé? va a promo'l~r. 

•.:) Tl?ner nex1bilidcd y recursos accesi~ies p,¡ra que su operación -

~.ueda ser, i:6rno corrf.!sponde ~ la proriosión Qin~mica y ~xredita. 

d) Tener 3ccesibles los a;¡oyos insr.itudcnales. ff:derales. estuta-

les y municipales GU~ se requieran para G'Ji:t los esfuerzos prof"!o· 

cionales no sean frenados por influencias !je tlb-O pol ltícoid~. -

intar2ses gremiales o de grupos de presión. 
e) Tener tal jerarqu i a f,Jrr: ioria 1. y de hE:cho. dentro del mJrco gen~ 

ra! del sector público, que o<Je<Ja ostentar la re;oresentativtrjad 

legtt.ir.ia de lo: más altos riveles funcionales ::le la f\érninistra-

ción Pública. 

í.2. flecesidad ce qut:: ~n Méidco haya un s.:ilo criterio promocional. 

Cualquier an~l is is retroactivo de la labor promocion<;l en México 

muestra que, en óiversos grados que la Pro~oci6n Económica e Industrial. 

r1a tenido contr3<Jiccíones y resultados no proporcionales al esfuerzo y -

presupuesto invertido. 

Prueba d• lo anterior. es el hecho, faci lmente comprCb3ble, de que 

la cnnfiérnza ~n l~ promoción, por ~o men(Js a tlivEil lndustríal, se halla 

dertamente deteriorada, co:no es 16gico, cualquler otra promoción que se 

¡)toyecte pJr3 ser real izada en el futuro inmediata. tendr~ que s~r pro ... -

gramada conside?ícnd::. que ~xiste des<.:onfL3nza y con el acoplo de teda la 

experiencia ha Ce p~asmarse en un. cdteric Onico~ consistt?nte y falto de 

comradicciones, ;iues de otra rnonera seré más diflcil el !~Qro de cual

Qoíer ?lan de Gobí*rno en €.>l asp~cto económico. 

Los elementos conceptuales del cri teda úníco, dG: cue s~ habla. -

!)UE?den ser los siguientes: se is dar~ apoyo 'J auxilio oportuno y efE!cti--
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va al Sector Privado, con ~ase en ia Ley remitierido c?Jal4ui2r ata~ue a su 

operación o ~ su legitirrddad a las áreas le~islativas, qL!ienes s:Jn compe
tentes para establecer, a Hivel i~acio11al los grande:s linea:fTlientos en Mat_g, 

ria ?ol Itica-Econ5111ca. 

En razón de iu arterior y pue:sr.o que i::onstit~::ional'l".e.,te ia C:conom1a 

nacional es de mercad'J se debe evitar en lo í-QSi'::lle tas ~ed1das y aainto-

nes que contradictoriamente con la Ley, atacan a las fuerz-3.s y ~;2~entos 

que iegaímente son los llanadJs a invertir en ei. 0-?sa.;-r,:.Jlo eritendiendo -

que no ios at.aques estériles sino la Jroducc1ón. e'l su-,):; 7:'1::ilio sentido. 

es el elemento clave par.'! el 0'2:sarrollo ael :aís . 

.!\pro11echando las ex;ierit:.rcias r::ás il'llportant2s. dadas en diversas ln~ 

tiwc1or.es o Secn~t~rí.=s ·j2 :se.a.do y con base en ei ::nálisi.s de su desem

peño en lo promocibn, asi cor.1c de los proble111~s e: !vs ~t:'? se 2nfrent1ro'.1 

por falta de experiencia rirevia. se prop"Jne qu2 ei orgenisrpo de Pro1Tioci6n 

Uaci:tnal, se 2struc~1Jre ir.tBrri-s.nente de la s1guient.e ~5nere:: 

Una Dir2cci5n G~ner:.l, s1Jya f•Jnc16n recto1·,; ~enga como CbJetivo el -

fijar ias !brm~s y Pi:ri::i~·ios Ge12rales ~ue de8erán se~uir l3S direccio-

nes de el!J dependientes. csi c::ir.o el soordinarlas, incerpretando y comu

nicando J,35 6rder:es 1 1 :.-.. .;,::::'lientos de nás arriDi!, ~n la. Es.:::c:a .Jer~rquica. 

De la Direci::ión Gerieral, de¡;enderén cinco Direc:iones que se encarg2._ 

rán de ias áreas es~1 2i:ifi·:adas corno sii:]u2: 

:..a D1rección de 1;; ?ro~:>ción ln~ustrial tiene come objeto y justifi

ccci~n de su existencia en st Program3 G!)neral de la Direccióri, el de -

:'Jordina.r técmcar,ern.s l:::is esfuerzos iristi.tur:iori~les, las poi fticas gube::_ 

namem:.aks y los ordc.rrn~iento:. de Ley para que, tradui:.idos en eler;ientos -

~rom.:::ici::in·:d2s s1r,n:11 ¡:,;J;-J :;u.".ilt:¡r ~ las fuern¡s productivas y económicas 
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dei pa1s en ia creación y ;:>reservación de Industrias eficientes y económ.!_ 
camente sanas que ofrezcan fuentes óe trabajo, para di sr.linuir el deser.i-

pleo. 

ülRECCION De PROMOCJON DE l\RcAS INDUSTRIALES 

Esta Dirección tiene como objetivo y justificantes de su edstenc13 

la necesidad urgente. ente h escasez evi~er'1te de rec'Jr~os, De sprovechar 

185 Parques )' C1udad1?s In1ustriales existentes a lo largo del ~afs promo

viendo asinis;:::;, d Ge::::rrol io de Corredores, Cor1Jlejos y ?uertos Indus-

tria1es, haciendo pJruci;:iar, para este efecto. a lJs ¡:'¡·occiu;,ad1Jres Pri

vadas. 

D!RECCJO!I DE CO.'IUN!C<C !Oll 

i..a Dirección de Co:-iunicación persigue mediante su acción directa ªP.9.. 

yar a las diversas Direcciones en sus actividades. Asi como exponer me-

diante instr<Jmentos es~.ecificos COrl'O: Revistas, Folletos. Monograf1as, K~ 

sas Redondas, PlCticas, Seí.inarios, etc. las diversas ventajas e>·.ist:entes 

a los posibles in1er:::i:>'listas. adecudndolos a les pro;:i:)sitos generales de 

la promoción. 

O!RECC!Oll Dó PROMOC!Otl EMPRES/..RIAL 

::1 objetivo ;irinciµal de esta área es el e.üender y :nultiplicar la -

capacnacu:.r1 !:écnico-"!rjm\nistn.tiva de los Directivos y Grupos de trabajo 

de las Pequeflas y Mi:;rj1anas E~1presus dentro del terr1 tori·::i nei::iJn.;I, rfle-

diantf:~ Pianes y Progr3·nas de estudios tasados en el conocimiento y manejo 

de la problemática econ6-:1ica actual, esta dirección i:r1pulsa el desarrollo 

de la clase ~ue genera direct.jT;ente los em::,ileos. 

D!RtCC!O:J DE rlllANZkS CG:HROL ; .. QMI!li5TRl·Tl'IO 

Esta Dírección tendrfi a su cargo la función del '.Tlanejo presu;;.uestal 

de 11 Dirección General y será la encargada de las funciones adrninistratl. 
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vas, asl como de la realización y ooeraci6n del manual de Organización de 

este Organismo de Promoción tlacional. 

Prestar& asesorí3 y 2poyo a las demás Direcciones en problemas y pr2_ 

yectos relacionados svn aspectos financieros y contables. Ser¿ i gua lmen· 
te la encargada de medir les rendimientos de la promoción, por dinero in

vertido. 

Cada una de l:.s Direcciones anteriormente descritas, tendr¡§;n un equJ. 
pode apoyo compuesto "ºr Analistas, Técnicos, Auxiliares y Secretarias, 

en cada C'3:so de acuerdo ; sus ne.r:esidades y actividad esoecffica. 

Algunos de los conceptos que integrarlan el Presupuesto de Egresos 

si::rlan: 

a) Sueldos y Salarios 
b) Viáticos 

c) Equipo de oficina 

d) Vehlculos 

e) Refacciones y Servicios 

f) Lubricantes y Combustibles 

g) Energl a Cléctric.:! 
h) Renta o Al qui !eres 
i) Pasajes 

j l Publícacianes 

k) Gastas Menores 

!) Seguros 

m} Serviciv Postal. 1elegrAfico y Telefónico 
n} Eventos Pro;noc iona les 
ñ} Matería l y Uti les de i:scri torio 

1.4 La Promoci<n como inversi6n4 

La Actívidaa ?ro:r.ocionat hasta la fecha se ha manejado administrati

vamente dentro de !05 presu:iuestos (i'ederales o Estatales) como un gasto, 

s 1 n tener recuperacíón o resol tados _ 
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En los próximos sexenios la Actividad de Promoción debe ser opera

da administrativamente dentro oe los presupuestos (redera! o Estatal) -

COT'flO una inversión. Es decir aue, peso gastado deb~ tener rendimiento. 

en otras palabras, cuánto 'e gastó (S) y cuáles fueron las utilidades, 

e:npleos generaocs =sl co...,-:i :ontribuc16n por ir:ipues~21s. 

1.5 !-.spectos Legdtes del Organismo de Prcm0ci6n r~acional. 

En este Organismo ~ro:nocional se deben aglutinar todas las Ley.es, 
Decretos y Ord~namientos legales que promuevi:n el Desarrollo Econ6mico. 
Teniendo una facultad e¡ecut1va en el manejo óe los mismos y que otras 

Secretarlas no intervenga!1 en la toma de decisiones. 

Igualnente debe haber una congruencia entre: las Leyes rederales y 
Estatales de romento. 

En este Organismo Promociona!. se podr!a igualmente manejar la -

Ley que regula la Inversión Extranjera, con lo cual se lograrla ayudar 

a desconcentrar las ~reas industriales congestionadas y abrir nuevos -

Polos de Desarrollo, utilizando para ello la Inversión Foránea. 

Si este Organismo ~c.ntara con oficinas en las Entidades Federati
vas, se podria pensar y estudiar ia posibi 1 idad de que los Gabern.ido-

res, apoyados por sus Secretarios de Oesarrol lo Económico, otorgaran -

los incentivas fiscales en la misma entidad, con lo cual se lograrla -

que las Le;es de Fomento fuesen ~giles, expeditas y m¿s razonables. 

1.6 Interacción con Otros Sectores. 

En virtud de que al concepto de "Promoción Industrial", por su -

propia oaturaleza tiene tal amplitud que su acción se complementa con 

todas las actividades productivas, es necesario concebir que los obje

tivos señalados para el Organis'.!lo llacional de promoción, sólo podr~n -

ser logrados sl se establecen y formal izan los canales de comunicación 

y Jos apoyos, con otros organismos y sectores que teniendo objetivos -

diferentes a los de ia lndustrializacíón, forman parte del proceso ge-
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neral de desarrollo facilitando la realización de Programas y Planes en 

favor de la Promoción. 

LA ACTIVIDllD PROMOC!OtlAL PARA LOGRAR UNA DESCEHTRALIZllCION Y DES

COtlCEIHRllCIOll EFECTJvr, DEBE TENER: 

- Personal idóneo 

- Apoyo total 

- Recursos Fina ne ieros i'.igi les 

- Remuneración adecuada 

- Canales de comJnicación e información especial izados 

LOS RESULTADOS ESPERf,DOS CO!I LA UTILIZACION DE ESTA HERRAMIENTA DE 

PROl·'OCION lllOUSTRlAL. PARA LOGRAR EL OBJETIVO DE ESTA TESIS SON: 

Confianza 
Comprensión para la solución de todos los problemas 

- Incremento de las inversiones 

- Aumento en la captación de los recursos fiscales 

- Aprovechamiento Racional y óptimo de todos los Recursos disponi-

bles y una Descentra! ización y Desconcentración Industrial efec

tiva. 

- Población 

- Comunicaciones Transportes 

- Sistema General de Directorios Industriales por Estado. 

- Empresas Industriales 

- Instituciones Oficiales 

Principales Instituciones tducativas 

- Sistema de Información sobre costos de Infraestructura b~sica. 

Agua 

- Teléfonos 

- Salarios mlnif'los y profesionales 
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- Transportes 

- Electricidad 

- Gas 

- Terrenos para compra y/o renta 

- Vivienda 

Concluyendo, que el proceso de Reubicación Industria 1 implica la 

Desconcentración de las empresas ubicadas en la zona !11-A y su reloca-

1 izacibri C'.1 el h.:gcr ir.~s adecuado. conforme a sus requerimientos de -

abasteo:imiento, mercado, infraestructura, etc .. asegurcndo así el éxito 
de las Industrias que decidan irse y un verdadero Desarrollo Regional. 

Bajo este contexto, la Proc.oción de la reubicación debe apoyarse -

con una estrecha cvord i nación entre 1 os organismos corres;Jondientes. de 
tal forma que se propicie la articulación de los instrumentos existen-

tes, ast como los de futuro diseñado, con el objeto de inducir y apoyar 

el nuevo esquema de Local lzación Industrial. 

Por otra parte, dadas las 1 imí tac iones de recursos, 1 os mecanismos 
propuestos deber~n contar para su diseño con el apoyo técnico y/o fina~ 

ciero de las instituciones relacionadas con el sector productivo, debi

do a la urgencia que se tiene para 1.wa adecuada sensibilización y difu

sión de los instrumentos disponibles. 

Otra linea de acción se logra: 

Por ~edio ~.!!voluntad pol ltica y a través del fortalecimiento -

de los Estados y Municipios, se deber~ sembrar la se'lli !la de una mejor 

vida para todos, la que al germinar dar~n como resultado que México se 

consolide po11tica, econ6171ica, adminístrativamente y culturalrriente como 
una sociedad equilibrada y plenamente desarrollada. 

Para hacer realidad la Oescentral1zaci6n de la ·;ida nacional sed! 

be pensar que para llegar a esta etapa, se debe pri~.ero iniciar!!_ J2!.Cl.
~ ~ ~ Desarrol Jo Regional. Que ~ .!! actualidad, debe entenderse -
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~ .12. búsqueda~~ estrateaia basada~~ Estructura espacial ~ • 

Desarroiio Nacional y que cumpla. entre otros. con los si~uientes fines: 

La lncorporación Org3mca de todos los recursos naturales y humanos, 

con un r..anejo estratégico de los espacios económico y social, asociado a 

un nivel adecuado y creciente de eficiencia. 

Una distr1b"ci6n equilibrada de los apoyos y beneficios del Desarr.2_ 

llo, tendientes primero a disr.nnuir, para luego desaparecer los marcados 

contrastes; regionales. 

El s•Jstento df.!be basarse ~n relaciones interregionales de car~cter • 

orgánico y justas. 

Encontrar las condiciones reales para un Desarrollo Interior sano, • 

autosastenido y creciente. 

Ocupaci6n real y acondicionamiento met6dico del territorio Nacional 

para orientar y facilitar el Desarrollo de los Asentamientos humanos, in

dustriales y de actividades econ6micas, que mejoren la calidad de ;a vida 

comunitaria. 

Log•ar una participaci6n popular, local o regional activa y sistema

tizada. 

- Sin embargo, aún falta mucho camino por anctar para QUe la Descen-

tral izaci6n y el Desarrollo Regional sean una realidad. Para ella 

es necesario, entre otras cosas: 

a) Una c0flcertaci6n diferente que, profundizando en el Sistema de -

Económia l·:ixta bajo la Rectorla del Estado, dirija la Inversi6n -

Privada hacia todas las regiones del pals. 

b) Hacer conciencia en toda la población de que el Oesarrol lo Regio

nal es la clave para lograr un crecimiento equilibrado a nivel na 

cional. 
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e) Encontrar las voi:aciones naturales relai::ionadas al medio ambien -

te. los recursos naturales,~! sistema Ce ciudades, la infraes-

truo::turc instalada, etc. 

d) Revisar y corregir las inercias y esquemas anquilosados del gasto 
pú!:Jl ice. 

e) Aplicar con eficiencia y mayor equidad los escasos recursos disp~ 

ni bles. 

f) Transformar el Diseño Económico, Financiero y Administrativo de -

los Programas Públicos. 

g) Aumentar y mantener el interés y la participación de los grupos -

sociales para asegurar el cumol imiento de las acciones concerta-
das. 

h) Conjuntar acciooes par·a enfrentar la crisis, impulsando proyectos 

productivos que permitan la ampliación de los servicios de biene2_ 

tar social. 

i) Conciliar las prioridades de los Estados con los requerimientos -

del Desarrollo Nacional. 

j) Revisar y perfeccionar los procedimientos de asignación y segui-

miento del gasto público, os! como los estimules a la Inversión -

Privada. 

El pa!s y el Gobierno de la República enfrentan actualmente el pro-

yecto més ambicioso que le haya tocado a cualquier Gobierno Posrevolucio

n2rio: Transformar, en l~ :n~s profunda austeridad, el panorar:ia y el Des~ 
rrol 10 del pa!s, encontrando el equilibrio real para el Desarrollo Econó

mico Regional, la distribución de la población, los recursos, la Descen-

tra 1 izac ión de la lndustri a de 1 as zonas congestionadas. 
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2.- PERSPECTIVAS DE LA DESCENTRALIZAC!ON Y DESCONCEJHR.AC!ON 

INDUSTRIAL C:ll MEXlCO 

A partir de 1917 y con base en nuestra Constitución Pal itica, México 

se convirtió en una República i'ederal Democrética. Sin el'lbargo. también 

a principios de siglo se fueron sentando las bases del Centralismo que p~ 

decemos en la actunlidad. 

Entre las desagrad~bles consi::cuencias~ esto nos tla trs1do, se '2n-

cuentran 21 hacinall'lierito. la ;::Qntamina:ci6n. agotaniento cte les recursos -

forestales~ problemas sociales, etc. C:stos elementos 'lOc1vos son fácil-

~ente visibles en ei medio ambiente del Distrito rederal, hacen que la e~ 

1 idad de vida de quienes en él habitar"JOS, se vaya degradando :r1¿s y rn~s. 

Cotidicnament~ enfrentarrios P.l desgaste fisico y rnentfll q1Je nos prod~ 

ce el rec:Jrrer grandes distancias para 1r de nuestro hogar al centro de -

trabajo. 

Es en este se1.en10 que se han puesto en fT".archa Programas especificas 

para la reubicación lndustnal fuera de la zona r,;etro~olitana de la ciu-

dad de México, mediante estimulas fiscales y crediticios, y se han elabo

rado las lis tas tanto de las actividades como de las zonas prioritarias -

qut2 se ~an de!en~do corno las mAs favorables ;Jara el establecimiento de -
industrias. 

Asimismo. se han logrado importantes avani:es en materia de Desconce~ 

tración de fac•Jltades y decisiones a los Gob1e"nos de los Estados, y de -

reubicación de oficinas del Sector Público. Con esto se fomenta la crea

ción de Polos de Desarrollo - c0nforrr.2 o la voccci6n regional y a los re
cursos edstentes en cada zona -, l·:> cual fa•1orece que las diferentes en

tidades d<?i pais ~<:;tén e0 igualdad de condiciones de crecimiento, buscan

dc q1Je fste sea equilibrado y bien planificado para que no ocurra en otras 

ciudedes }.~; Q'Je estc~.os '.1 1vir;r1:jo en el Distrito Federal. 
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El Modelo ideal del Desarrollo Regional es aquél ~ue logra un equil.!_ 

brio entre las Actív1dades Proouctivas y los Req1Jerir.,1entcs Btis1cos de -

las diferentes Zo;"las Geogr3ficas dei Territorio rL3.c1c:ial: e! oue rerrn1te 

el aprovecr.amiento 6pt1r..o y r.::cional. Tanto de ios .recurs:is naturales e~ 

mo de las v-=ntaj3S ccrri;Jarati'1as de cada una de l:is reg1:::·.-·es d:l ;..1a1s. El 

Desarrollo es un proceso lBrgo y csegura!)ie ún1ct1rr.ente. en la r.1edicta ~ -

que exista permanencia y_ continuidad~ l..92. Pro9ra~1as i~ Des3rrol1o ~ -

~ Estcdos. 

Para deter':'l1r.ar st una entidad puede o no ser ur1 ?J~o je Des:;rrollo 

Industrial. se consideran ·:crics elenentos, oor ejeTTlplo: Rec•Jrsos llatura

ies, ln~rJestr!Jctura cre3da. R'=d de Servicios, Co:nuPicaciones, Ubicación 

Geográfica, Mano de Obra. etc .. se el !gen conjuntamente con los cr.:presa-

rios, cuáles son las posibilidades del Estado y en qué zonas, asimismo, -

se toma en cuenta la existencia de Centros Motrices, de ir.ipulso lndustria1 

Selectivo o de t:x.partcción. Para el lo se elaboron diagnósticos nrec1 sos, 

basacos en la ln·~estigac16n tie Campo. 

Las ;:ierspectivas n.ue se observan ~ara un futuro cercano en r.iateria -

de Descentralización y Oesconcentraci6n Industrial son IJs siguientes: 

Se plantea Ja alternativa de pronover la reJocalizaci6n de la Plan

ta Productiva en función de sus necesidades de recursos y de Mercados, e~ 

pleando para el efecto la elaboración de Estudios de Localización Indus-

trial y!~!: ~ol1ticas establecidas para el Fomento de la Industria . 

.:n primer término, se prvpone diferenciar el tipo de empresas las 

cu:Jles se les ;:iretende inducir hacia una reubicación tanto a corto como a 

mediano plazo, par e¡emplo: 

Conforme a las autoridades de la Ciudad de México, se estima que en 

el Distrito Federal existen a¡oroximadamente 32,000 Plantas Industriales 

con las siguientes caract~risticas: 



22.000 

8,000 

2,000 
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son Pequeñas Industrias 

Son Mediana; Industrias 

Son Grandes industrias 

De las cuales: 

18,000 

14,000 

32' 000 

Son cons i oeradas convenientes 
;on consideradas inconvenientes 

Por lo anterior, se ha llegado a la conclusión de que son éstas últ.!_ 
mas las que constituyen el Universo Potencial de mayor cobertura, aunque 

para fines de una Prorr.oc1ón Selectiva, hay que segmentarlas a un grupo -

mAs pequeño y homogéneo. 

En cuanto a la estrategia presupuesta a corto y mediano plazo, se -

propone a·rnnzar paralelamente en dos direcciones complementarias: 

a) Identificar, de manera gradual, a todas las Empresas con poten-

cial para reubicarse, incrementando de manera real el número de Industrias 

a las cuales se les debe de apoyar para que salgan de la zona mAs conges

tionada. 

b) fortalecer los instrumentos técnicos que permitan una promoción -

permanente mAs eficaz y atractiva para las empresas. 

Asimismo, se señala que el mejor elemento de motivación empresarial 

será básicamente un problema de costos y racionalidad económica, más que 

de factores Inductivos tales como estimulas fiscales. 

Con base en estos planteamientos, es deseable acelerar el Desarrollo 

de un Servicio Profesional y Especializado en Reubicación y OescentraliZ_! 

ción Industrial, apoyado por una serie de instrumentos como los que a co!l 
tinuación se describen: 
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a) Estudios de Localización Industrial por Rama Productiva: 

- Ramas exportadoras 
- Ramas endógenas 

- Ramas sustitutivas de imoortaciones 
- Ramas de reubicación preferente 

b) Sistema de Información sobre oportunidaaes de inversión en cada -
Estado. 

- Vivienda 
Servicios Médicos 

- Recreación 
Tradiciones y cost•J::ibres 
CJ ima 

- Estabilidad laboral y Polltica 
- oducación 
- Industrl a 
- Recursos naturales 



CONCLUSIONES 
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COt/CL U S IONES 

A través del desarrollo del presente trabajo, hemos podido observar 

los di'lersos aspectos de un proceso tan importante y trascendental, para 

una nación como México, como lo es el desarrollo regional y la descentr!!_ 

1 ización industrial ya r,ue en la actualidad busca fincar las bases para 

la consolidación rJe cu planta industrial y trata óe lograr el crecimien

to equilHJrado y racional d1= sus a1ferentes regiones geográficas. 

Tal y como yo se !H señalado en nuestros conceptos b~sicos el Desa

rrollo Regional es la actividad económica, cultural, jur!dica y pol!tica 

encaminada a lograr la uti l iz'.1ci6n regional óptima de los recursos huma

nos y materiales de una delimitación territorial. dentro del marco de su 

participación en un pl,rn nacional. 

Hemos determiando que uno de los elementos para lograr un equili-

brio en el desarrollo regional de México es la Descentralización y Des

concentración Industrial, entendiéndose ésta, como la Delegación de au

toridad y responsabilidad e11 funciones administrativas, a través de los 

diferentes instrufilentos actuales que ha establecido regla~entos, conve-

nios, etc., que facilitan el proceso de alejar de un centro, f!sicamen-

te, bienes y personas fuera del territorio del imitado (sede de Ja organl 

zación, para descongestionarlo), previo estudio económico de las difere!! 

tes regiones, actividades prioritarias, infraestructura, estímulos, re-

cursos financieros, problemas sociales entre otros. Todos éstos son el~ 

mentas necesarios que permiten a las industrias reubicarse con las mejo

res condiciones de éxito para lograr su adaptación y expansión en su nue 

vo ambiente. 

La participación del estado en el desarrollo regional se lleva a -

cabo precisamente cuando éste asume sus atribuciones como rector del de

sarrollo regiona J a través del plan naciona 1 donde determina la reorden~ 
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ción territorial de las diferentes actividades económicas. utilizando -

diferentes instrumentos como son: Presupuestos, Programas, Convenios, -

etc., por medio de los cuales fija las lineas de acción, recursos finan

cieros, tiempos y organizaciones, que 1 e permitan coordinar adecuadamen

te los diferentes recursos con los que cuenta el Pa!s, estableciendo los 

ot]etivos y políticas r. .::2gui.r en e:ite proceso. ~cr medio de la Pl~nea

ción como lo indicJmos en el inicio de este trabajo, que es decir por -

adelantado qué hacer, cómo y cuándo hacerlo y quién ha de hacerlo. La -

planeación cubre lo brecha 1~ue va desde donde estamos hasta donde quere

mos ir. H.Jce ¡;os1Ule o._;t.;e ccurran cJsas que de otra manera no sucederian. 

Como lo mencionarws, ·:oncentrar industrias en uno o vafios centros 

de población, resulta 1niper,1t1v0 t.:r1 un primer ~Eriodo ~21 des.J.rrollo in

dustrial. sin embargo, esa concentración creó dos efectos no deseables. 

por una parte la creación rJe macrocef"l1as, con urbes desproporcionadas 

al tarnafio rlel Pais, en donde se auudizan las complicaciones sociales y -

con el tiempo a producir deseconcmi u s de esca la; por otra parte. se de

jan sin atender otras zonas. que debido a este estado de depresión son -

causas de tensiones, entre sectores. además de incurrir en fallas por -

desaprovechamiento de recursos naturales y de otra indole. 

Dentro de este proceso de descentra! izac1ón y desconcentración in-

dustrial, uno de los elementos más importantes para lograr el equilibrio 

de las zonas socio-económicas es el manejo de la promoción económica, e~ 
tendiéndose ésta, como la actividad institucional que realiza el Estado, 

a través de sus órgdnas tsµeci;;lizados, para inducir a la creación de -

fuentes <Je empleo, conservar las existentes y lograr la redistribución -

equilibrada del ingreso. 

Lo anteriormente mencionado se ha determinado en base a la experien 

cia personal en donde nos hemos dado cuenta de la falta de coordinación 

existente entre los órganos especial izados del Gobierno encargados de -

las funciones de rromoción y desarrollo económico, ya que los esfuerzos 

que realizan estos órganos no logran integrar en forma adecuada todas las 

variables necesarias para lograr hacer concurrir técnica y humanistic~ 

te a las fuerzas productivas con los recursos, estando éstos dispuestos 
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o estAticos para lograr el objetivo del desarrollo; es por eso que se ha 

propuesto la creación de un solo organismo nacional especializado de pr~ 

moción y fomento industrial con el ftn de que se coordinen a todos los -

sectores productivos del Pa1s, y cuenten con las dpoyos necesarios y --

oportunos para que el sector ¡:.rivado logre encau.:ar sus inquietudes de -

inversión en l:is jíferentes t.5!!lr;os económiccs, ge-:;;:r.:r.do asi, los er:ipleos 

nece-sarios q11e req11iere nuestrá ¡:;ordatión y que .; tr,1vés éel ingreso ob

tenido con su trabajo. mejore sus condiciones de vid..:;; la actual admíni~ 

tración y con base en el C·~cre~o ~ubl ic:cdo el 22 de enero de 1986 en el 

Oiar10 Of1-:í3\ rj12 la FeílerJci6n ha establecido üna s.2rie de pollt1cas -

donde flJa los lineamientos :1 objetivos para tr.:it¿r de lc-:inr 1?l '2-Qui1i~ 

brio de las regiones, r¡ue es el establecimiento je las ~arias geogr.~ficos 

para ia descen:r-!l 1zaciór. industrial y el otorga!lliento de est!mulos, las 

acti·,.1dadf?s industriales para q'Je no solamente Méx1;:0 sea ;;n ?a!s autos_i¿, 

ficiente sino que t3mbíén cuer:te con excedentes para exportar al mercado 

internacional. 

Por lo que. concluimos que uno de los elementos más ímportantes para 

que se logre este cambio es la voluntad pollt1ca que oermita el fortale

cimiento de los Es":.ados y Municipios y que no se cent(alice en las prin

cipales Cíudades del Pais cor.io son: México, Monterrey ! GuadalaJara. 

Estas acciones r_.1ra el proceso de Descentral ízación y Desconcentra

ción de la planta indu>trial deben irse dando en una forma racional y_or_ 

denada µvra que. los dCtívos con aue cuentan las empre$as no sufran Ja-

nos en su ~r.:;.:!~00 ;) rJtr:~s zonas geogrdficas y QUI? éstas a su vez resul

ten si?r una solución y no un problema para la re-gi6r1 ~onde So? establezcan 

en fin el Gobierno de la Repú!J ! tea enfrenta actua !mente el proyecto mbs 

ambicioso que le haya tocado a cualquier Gobierno después de la Ravolu-

ción, que es transformar en la m~s comnleta austeridad, el panorama y el 

desarrollo del Pais. 
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ANEXOS 



ACUE<OG QUE ES T >BLECE 
LAS ACTIVIDADES 

WOUSTRIALES PRIORITARIAS 

:..1 marc:en un sel lo e.en ~\ E~::'"~º !lacio 
Ml. Que-dice: Estados U:iidos ~~i;qcd--
nos-~cretarta Ce •:or:-.erc:lO y F·::o1;"t::l In
dustrial. 

,JE.SUS Sll~A HERZOG Y 1-!ECTOK fiERll.:.~mEZ 
CERl/A!l!ES. Se!:retanos 'i":! H~ciend.; ¡ Cré 
dita PU~l 1c::.. y Ge Co:".ien: 10 y for~ento ln7 
dunnal, res~e:::t1va!"e~1t~, :::;iri f(11vja<:-~n
t::i en le~ Ar-ti-;u\oo; 16, 31 y 3~ de \a Ley 
Orgánica de la Actmin1-.tr.1ciór: tiút;\1..:a Fe 
•Jera\, i:.r, (•r:ilir:i1i:n!o •!e¡:¡ sts:L!c~tc
en el Articulo 30. di:i ~1ytr•t<: úe;cn::~: 
r~ue Establece los Estl'l'"ulos r:s:ali::s p!
ra FQr.'lentar el Empleo, la !nv-ers;tn en -
:.r.ttvl!Jad'es lm1Llstnal.:s Pr;cr1':.".:r!i\S, '! 
el Or:sarrolls Regional. y 

COtlSlDERt•!i00 

Que el Pl~n !lac1r,n~I 1e Oesarrollo 
19SJ-198S y <:-1 Prci;n,..·-! !lac1cnal de Fo-
~tento Industrial ·1 Ccrtiercio Exterior --
1984-1988 r:~nsl<:!ei-an al sector industriul 
notar rj¿ crecifllH::nto e-:onfolco auto~one 
nido, capaz de aten.jer las nece'.1C:~des :
b~sicas Ge l.'l ¡;oblación y generar em--
Dleas, divis:is 1 recur~os internos. 

C'·.J~ :v:ra av~r1:ilf en e:\ cambio estructu 
ral •je b 1n'1•1str1a, ::::.. necesario <:Stt~iJ 
lar las act:v1t!arles ~'J.:! en nayor gra~o -: 
contribuyan a la c.on<.;tituc16n <1e 'Jna ca
;;·ac1dad 1nrhstr1al irt'.egra! y efeCtl'ld, 
"'"'11.,ntl! la .~rtto:u\ar:16ri ;Jr: r;a•1en~s pro
'1'.li::t1vas, Ja 5\JStlt'JC\Or1 ~·11.~o;:.'.>- ~-::: !
rorViCIOnes y \~ ;_ro,!•¡r.-:11..•. ·:on ~.JGJs .:
loi;. f':'J'l•:r1•·1·~~·-:J:; ~!'.? ::;¡J1r:1r1 ;¡ f1n tle -
que sea lo suf 1r: 1 ent1?:;ient'! cc,.-1;:et t t 1 ·1~. 

Que :::1 <;Ana\1.,1ento •1E ;;(t1v1a;::es 1n
dustrlillc'... i:riorttdrt·:S ;.ernit:r·~ or1en
Ur \as r!ec1s1ones '~r: 1nvers16n ·~e los -
5er:t:.:.res plJbl1r:o. ~r1n!10 i s0:1;¡,l tiac1.1 
l<i -:on5ecuc1611 rl'2 le; 1bj~U1·0s jel P\3n 
!Occtondl Je Uesorrc\i,;. 1')8J-,9e!: y '1el -
?raonoil llac1onai de fo1'ento industri!!\ 
'f cGr-'2r::10 E•tenor i9ar •• 11Jee. ·:on h se 
quri1ad r!e: que contar~n c::in les :1:,:Qyc:; :-
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requeriaos ;.J1:1r:J. l:grar su --adurcc16n. 

Que el Decreto ~or el Que se esta
blece:n los t:stlrr.w\os Fls.:ales pcin Fo 
mentar el Enpleo, l:i. lnvers16r1 en '-e:" 
tiv1dades l!ld1...st.r1ales Pr1crit:i.nas y 
el Desarrcl lo Rr:g10MI, señcil.! Que se 
;:>~blii::~,.~ 13 cl~s1fl::a.:16n de les :ic
-:.1~·:ccides iru:iustr1a\e$ rr10r1tJ.l'lJ$ -
que sedn benef1;::::ari·~5 de los esttmu 
les ~r2111H~5 ;:-cr r1i.:~o c·rr.enJf"ll~nto-:" 

l)·;e C'J,. este .b1erdo c;ue e~Ub\e::e 
las ~CtlHCilde~ 11,,;¡;~tr:ales ~,..i-:-r1t:; 
nas se .::orn;;l.;,-;e.1ta ei eS".\JEr!'·d de crl 
tenos tós1cos ¡;3rc otorgu estimul::S 
y ~en.:fE1os 0 l" plZ!'1ta wrocuct1va -
ln:Justrl6l, ;Jara lcgrJr su srna rees
tr•Jcturac1ón ;t fortale::1m1ento y con
tnb~ir ,1 su 1rtegral desorrcllo, he-
1"1CS tenirJo a bien e:..~ed1r i:\ s.1•1:nen
te 

1~CUEi'DO ')UE EST,\BLECE L;.,s :'ICTIVlD1~DE-S 
' ltlOUSTRl:.LES PR!O~iTt."1\i,S 

t.RTICU'_O lo. t>an los ~ft!c-:.t,; ;,;.:;. €5 
tl:: :.cuer1o. s·~ er:1·~nde rcr .•:::tlvH.iad 
:ndustn:i.l aQ•Jé:la que,~ tr-1·1és ,je un 
arocesc ~;: transf:inr1c1óri on·•ierte -
"'latenas 1r1rr.zis. (•lrtes r) rn.,;crP.:ites 
en ::·rOdl:ctos CY• ':.!reo:t-1r1st1:¡.s ;:irc
;.;1iis d1sttn~~~. Jos :ucl-?s ~uecier, je~

t1narse a procesos ;;c.ster1ores de -
tr<:nsfonrvic16n o al ccns'.Jr:o final. 

:.KTIC1JLO 2c. ílua ios '1res del De
crnto r:;ue e.,L1J;~~"' ;:;,~ ~::!-·11~-~ FH 
i: 1li:s ;,,,.ra fc ... e1t~r ,:i f':'i;;J€'o, le ¡.,:
·n.:r:.1~"· c1 l's .~,-u1111.~d.:os lr:dustr1.1-
\es ºriorit'!r1as i ei OesMrc.llo Re-
gion:!l y ;orJ l.1 ·?íd ir:~ci-'.in de \us -
•11s~cs1~:1one:. ele fo-n.:nto 1ndustrii!I. 
'.\'.! -:~r:s: ~<:r1n .:¡.:~ 1 vi '.!cices 1rdu>tr ia-
!es rincnt3.rias ~,;s 1nci1J1tjos ·~n lu 
catei:;crics 1 y 2 qL.e ,l cc:ittnuac16n -
>e l iston: 



CAfEGORIA 1 

t.1 PROOUCClml OE l'.ATERIAS PRlMA.S y 
61E•ES BAS!COS DE ALlA ?RIORIC'D 

1. 1. 1 !nsu:r:c> cara e 1 S¿ictor f.grc~'!-
~uario. 

1.1.1.1 Produccien de µrotelnas. ani'"loa 
:ido.;;, 1dtan1na'.i. y :-.1nenles pi 
ra la 7abncac1tn de alill'.entos
::ialanceados •:ie uso antma l. 

1.1.1.2 Producci6ro ée ferti11:antes '.) -
reguJ¿¡.~c;r.::~ de .::recim1ento. 

1.1.1.3 Producc1tn de :;\:iguic1rlas t~CnJ.. 
:e~. 

'.1. 1 • .: 'ro·:~':"."itn de nann:i de ori']en 
.-in1;.a \. 

1.1.i.5 Proe1ucc16n de sun1:ut.o d'? !<?-
en>? p::.n üecerro. 

t.1.2 tnsumo:. :--<ira l:i industria ali-
";en:~ r: ~. 

1.1.2.1 Pr'.)ducc16n !Je r.anr.a~ ~e ":".ai: • 
r1i(tamd\JZMJC, trigo, ¡¡rro: o -
SOjil.. 

1.1.2.2 Produc.::16r. de ¿¡\m1dones. f~cu-
las o lenduns. 

1.1.2.3 Producc16ri de airirnotiodos, ::;ro
teinas. 'dtar:i1nas o rnlnenles -
par'3 la ~l.Jt:ionciOn d<: al i~en-
tos. 

l.1.2,J. Pro1ucci6n de 1ngre11entes can 
"lror",as. sabores, r:ejoradores o 
cor,ser·uidores de ~l 1rr.eritos. 

1. i .3 lr.<;!J~os :;-;:ra e: sect.or ind1Js-
tr1 d. 

l.1.3. \ Fatirior::l6n ~·2 hierro y :i::ero 
en ;:,rcci;:.o~ rnt.egri.l•1os y sen1-
1nte')rad)S, incluyendo :"~rroa
leaciones f -leeros es;;e<.i~\es. 

1.1.3.2 Fabni:a::16n de celulos:: o p:is· 
tas i:el•Jl6:.1r::Js. 

1.1.3.3 Fatri.cación r.lc:; f'\3é~ra :'!SerraM, 
t~b\¿s o t~blcnes. 

1.1.3.A Producr::16n ~e 1.:atal1:;:1ore:; or 
;~·'11:':>S ':"·ir-'! la 1nt:ustna 4"J\".:' 
~IC'l. 

1. 1 .3.5 Pra!Jucc16n áe gases industri,1-
\es. 

1.1.3.6 Produi::r:ión de Ac1dos o sales -
1norgCnicas tas1r.as. 

1.1.3.7 Produc:tón de ~\ca\1s sóá1cos 
o potásicos. 

1.1.3.8 Producción de productos qu\r..1-
cos dernados de \3 coouiza-
c16n del urttr. o ~e \¿ óesti
\ación del a\QuitrAn. 

1,1.4 lnsurr.o~ para el sector salud. 
1.1.4. 1 Fa.t:ncac1~11 de l!'edicaim~ntos o 

matenal de c;.1raciOn tnclui-
dos en los cuadros ':lds1cos -
del sector salud. 

1.1.4,2. FabrtcacH,n de reactivos de -
diJgnóst\co. 

1.1.J.3. Fatrlc::ción de onnc.io1os ac
t¡vos fa~ac.éut1cos. 

1.1.4.4 f'abrtcac16n de r.roduc:tos bio
l~g1cos de uso li'eterinano. 

1.1.5 Pr-::1ui:c16n de ai1rr.er.tos báSl
c:is. 

1.1.5,1 Q¿;h¡.~ra!.ac16n '1~ hue"º· 
1,1.5.2 ?re¡;~rac.ió'1, cJn5er·1·~ci6n v 

""'"podo de orrie o peo;c:Hlo~ 
., nanscc-.. 

1.1.5.3 Pasteuri¡.1c.i6n y en\'as~do •Je 
lecne natural. desrqjr-=.tada 
e e~d;-Ol"~r.:~. 

1, 1.5.4 producción °je cr~"lil.. rr.ante
au1 \l~ o que~c. 

1.1.5.5 Prúdu:c 16ri d~ .iZÚCiff. 
1.1.5.6 Fabrj,1c1!'1 de ¡:an Ge i:aJa, -

ga\1etcs o !135Us il.lir-entt-
·: i ~s. 

1.1.5.7 Produ·:.:16r1 <je aceites o ·;rJ
sas cor.-,.;stieiles Ce origen ve 
geta\ o ari1r.1~l. -

\,1.5.B Preriaractóf\, conservac16n y 
•::i;ac~do .'.Je frntas o \e<jur;
bre ~ . 

\.2 ~/.llUf.",CTlJ~.;s ~EO\A.IHE. ?~úCf 
~os ME7~.L .~EC·\!ilCOS. -

1.2. 1 Fundici6n. 
\ .2. \. 1 Fund1c 16n de n1r:rro y acero 

1e p1-:-~as c')n e.es') supi::r:or 
tl 500 i<g~. 

1.2. 1.2 f•.r•':-:::n~s f~rroseis ;ua 0so 
Juto-:-.0tn:. 

1.2.2 Oeforr.:ic1".lr, plé.st;c?., 
L2.2. t Estarn~:idos auto"!',otrices l1'1a

'.1rir~-; r1ue requieran i::1~ac1-
d~d de prens~ suµer1vr '.i -· 

500 tons. 
1.2.2.2 Foqa cerra.J,1 e .:::J1i:!r~.~ fie 

hierro i '3cero ée ¡:.ieza:. -
con ceso s·i~enor a 100 -
t:gs. 

1.2.3 M~au1n~c:;~ ;:es·1d::is. 
1.2.3. L l~~i:iuinado C.; ;:1e.z;is :::le hH:-

rra y Kero y S'JS ale.:ic1c-



l.2.l.2 

1.2.4 
1.2.4.1 

1.2.4.2 

1.2.4.l 

1.2.4.4 

1,3 

1.3.i 
1.3.1.1 

1.3. 1.2 

1.3., .3 

l.3.2 

1.3.2.1 

1,3.2.2 

t.3 . .3 

1.3.l.1 

1.l.l.2 

1.3.l.l 

nes con peso superior a 101) Y,gs. 
para fabricación y/o reoaractr.)n 
Ue maQUindrii1 y equipo. 
fabncaciGn de engranes rectos 
y het icoíd<lles para n:aquinana 
y e-ouipo. 
Patleri'! -especi.el jzaM. 
Fabricacíer. de torres di? enfria 
mteoto secas- -
Fabncac10n de <:ompuertas r-at1i! 
les. 
Fabricac16n de ::>quipos QS¡:,ec1a
les inctustrules. b<1JO códigos -
1e cal ida!! 1nternac 1oncrt. 
Recons\.r'.1CCi6n y ren¿,bilitac16n 
de maquinaria 'J eqrJlp~ ~es.:ido. 

fA8RlCACIOfi OE PAP.TE'j Y Cú!~PO· 
!!ENTES EStllClALES p,:.¡;r, !:! lEN::s -
FHlr..LES 
Facrrcac16,1 .;;; :7'.:;:cri::: z" i1esQ}. 
fabr1cai:.1ó:i C.:? r:i·nons ~ (1lesel 
rHra ei:;uJ;Jú lle tra!ls;.crte. 
Fabr1ccc1ón dr 'llOtor~s '1 dtesel 
pan u~o indu-:;trtal. 
fabric<lc16n de partes. f coo¡,o-
nentes esencl,1les ::ara rr,vtcres 
a d1est.!l. 
Fatr1c<Jc1ón de r;otore:s eléc:tn
cos v re!:luctor..:s r,-?rq uso lndus 
tr'td·l. -
Fobrícación de mot~res el~ctri
cos con potencia 'S.uoenor JJ --
1000 H.P. ae rnrnente 1lternt1 
y rno H.P. 1e corner1!.e direi:u. 
dSl como sus part~s y componen
t':!S esenciale-s. 
Fabrirac1bn Cle re.1uctor12s de ve 
lo::idai'.l parJ !JStl induHrial. -
Fabricación de cor.presores y -
OomOas para uso tndustrtal, co
mercial y de servicio. 
Fa~r1caci6n de cO:'!'l;>resores de -
aire con ~otenci<1 su¡:,1;:rtor a --
1500 tl.f'. Je t.¡, . .:; r~::-i;-ror:~nte 

o de torm1llo J 1000 H.P. de t.!. 
~o :.i:ntrffw10 rotat1vo o alter
nativo. 
f31Jr-tcaci6n de bo'llbas centrifu
gas horiz.ontales y verticales -
¡;ara caud~les su¡,;ertores a 2.5 
m3/rn1n. ylo presiones r.i~yon:s a 
100 Kg/i:.r.2. 
fabrica:cibn de b0<:ibas de desp!a 
za1T11ent.o r.c.sitl('J y '?'5!'ei:1ales--:-

-126-

1.3.3.4 Fabricación de partes y COM 
ponentes esenciales para ;: 
los compresores de atre y -
bcmbas de uso industnal. -
mencionadas en los rubros -
anteriores. 

1.3.4 Fctncac1ón de v.'!l\'ulas de 
hierro y acero y sus aleJ~
clones. 

1.3.J.1 Fabricac16n de vUvulas fun 
didas o forjadas con ái~me:
tro supt>rior d 12 pulgadas. 

1.3.4.2. FaOricac16n ée ártoles de -
váh'ulas (de navléad) y pre 
ventores de reventones. -

l.3.4.3 Fat.ricación de ..-~\vulas au~ 
tomh1cas ¡ de scler10ide. 

\.3 . .1.4 F.1t;ricaciOn df:! partes y e~ 
P'Jnentes -?seni:L1les riara -
las v~hulas rr.encion.Jda~ en 
los runros antencres. 

1.3.S r~t:-t:~ci·~!'I Ce molde~. tro
queles y rnatrlces. 

:.3.5.t fdbricación de roldes p1r,1 
i'lyf,cciOn de pllstlco y de 
vidrio. 

1.3.5.2 f~brtcación Cl,:: troaueles, 
r:ntrices 'I r:'·etH i::: .. s. y mo
delos de funJlc16n. 

l.3.6 Fabr1oci6n 1:e c1rcu~:.os in 
presos. cc"llponente-s y suo;;ñ 
sar.ibles ele:tr6n1cos. -

1.3.6.1 FJOrioci6n de circuitos im 
pr~scs de doble cara y riu\7 
tl tclpil. ~. 

1 .3.6.2 Fabr1oc1tn ,1~ CO"'l~o·v~ntes 
elec~róniC05 resis~iv:)S, í~ 
CuCtJ'il')S y O~>ac1tlvOS. 

i.3.6.3 Fabncdc16n de compoMntes 
e1:'.!ctr0n1rns sem1cur:ducto
res. 

1.3.ó.A Fabncac1ón d~ c1rcultos mo 
dul;ires. e hfbridos. -

1,3.6.5 filbr'!cac:ln de ccm;ionentes 
rar~ des~!1egve v1rnal, in
Llc>i:::s :-]"l?~ ... noios. 

1.3.ó.6 fahr1cac16n y rru¡:_.ba de su!!_ 
~nsanbles p,i.r<J eau1~'º elec
tróntco. 

1.3.7 Fabr1cación de componentes 
automotrices de alta ynorl 
dad. -

1.3.7.1 Fabrica.c16n di? cvm;ionentes 
esenciales r.ara trenes ma-
tnces óe vehtc.ulcs. 



1.4 

1.4.1 

1.4.1. I 

\.4.1.2 

1.4.1.l 

1.4.1.l 

1.4.1.S 

1.4.1.ó 

1.4.1.7 

1.4.l .B 

1.4.2 

1.4.2.1 

1.4.2.2 

1.4.3 

1.4 .3. 1 

1.4.4 

1.4.4., 

1.4.S 

1.4.S.1 

-127-

FABRICACIOll DE MAQUINARIA Y EQUl 
PO DE USO GEllER,\Ll2AOO 
Fabrtcac16n de equipo electróni-
co. 
Fabr1cao6n d~ mini y mltrocor.ip~ 
tadoras. 
Fabr1cac16n de equir,o oerif~nco 
para sistemas de cómt::uto. 
Diseño y fabricación de sistemas 
lógicos programabli!s para con--
trol de procesos industriales. 
Diseño y fatidcación de sistemas 
electrúni-:as y transductores pa
ra a•Jt~':l'lttzación y control de -
m-iqu1nar1a. 
Diseño y fabricación de sistemas 
elect:-6n1cos para diseño Y manu
fdctura asistidos por computado
ra {sistema cad/carn). 
Diseño y fabricación de sistemas 
de instrumentación para uso 1n-
dustrio 1 y de ldboratono. 
Olseflo y fatncacl6n de equi~o -
electrónico para los sectores de 
la salud y educat1'fo. 
Oheño y fabrlcac16n de equipo. -
eleclr6riico para telecol':lunicac1~ 
nes. 
Fabricación de maqu1nar1a y equ!. 
popara manejo de materiales, e~ 
vase y embalaje. 
Fabrioción de maquinaria y eQu.!_ 
po para ac<1rreo, carga y descar
ga de materiales. . . 
Fabricación de maquinaria y equl 
popara lavar. llenar, cerrar y 
etiquetar cajas, latas y bote--
\ las. . 
Fabricación de equq:;o µre·•e 1-:ti1·0 
ae la contaminación ilrnt:iental. 
Fabricac¡on de sister'lrlS comple-
tos de tr,1tamlento de .'l!]Uil y ga
ses y recuperación de s61 idos. 
Fabric;ici6n de maquinaria y equi 
popara n:frigeraci6n lndustrtaT. 
Fabricación de unidades fr1gor\
ficas y para acondicionamiento -
de aire con capacidad superior a 
40 toneladas dt! r<:fngeraci6n. 
Fabricación de maquinas herra-
mlentas. 
Fabricación de maquinas para el 
trabajo de tos metales por <?rra~ 
que de viruta. 

1.4.S.2 

1.4.S.3 

1.4.5.4 

1.S 

1.5., 

1.5.1.1 

1.S.1.2 

1.s.2 

1.S.2.1 

l.S.2.2 

1.S.2.3 

1.5.3 

1.S.3.1 

l.S.3.2 

1.S.3.3 

1.5.4 

1.5.4.1. 

Fabricación de maquinas P! 
ra tnbajo de los metales 
por defoli'\ac16n y corte. 
Fabricación de herramlen-
tas y port11 herramientas. 
Fabricación de máquina~ p~ 
ra el trabajo de la madera 
y otros materiales. 

FABR!CACION DE ~AOU!HAR!A 
y EQUIPO DE USO ESPECIFICO 
Ell SECTORES PRIORITARIOS 
Fabricación de maquinaria Y 
equipo para el. sector. i!w·o
pecuano y la tndustnal1z~ 
ctón rJe i!l [mentas. 
F,\bricac16n rle maquinaria 
agrlcola autopropulsada e -
imoterr.entos agr1colJs. 
Fabricac1ón de maq1.iin<1rii1 y 
equipo para la industria\1-
zación ce alir:'.entos. 
Fabricación de mJquinarla y 
equipo para la industria m.!._ 
nera y de la construcción. 
Fabricación d¿ maquindria Y 
equipo rara la extracción, 
concentrac16n y beneficio -
de minerales. 
Fabricación de maquinaria y 
equiro pesado para la lndu~ 
tria de la construcción. 
Fabricación de tierra y -
acondicionamiento de suelos. 
Fabrlcac16n de maquinaria y 
equipo para la in1ustna p~ 
trolera. 
Fabricación de equipo para 
perfornilción. constituido -
í10f ::i~st1 ! . subestructura. 
coroM y equipo para circu
lac1an de Iodos "/ para mov.!_ 
mienta de tuber la. 
Fabricación de barrenas có
nicas y otras herrdm\entas 
de perforación. 
Plataformas marinas inclui
dos los módulos e\ectromec! 
nlcos. 
Fabrlcac10n de maquinaria y 
equipo para la generac16n -
f!e energta eléctrica. 
Fabrtcac16n de generadores 
eléctricos en capacidades 
superiores a 5 MW, y sus 
sistemas auxiliares. 



1.5.4.2 Fabricación de t!Jrbinas tlidréuli 
-;as, de v"i¡;or y de gas con poteñ 
Clil superior a 50,000 H.?. -

1.5.5 Fabricación de equ1;;0 1e trans-
port~. 

1.5.5.1 Fabricación de tractoc.;"1iones, -
ca::iiones pesa.jos, trolE:buses ¡ -
a'JtObuses 1ntegr~les. 

1.5.S.2 Coris.trucción de emban:ac1ones no 
rJe¡..ortins. 

1.5.5.3 filbricación de lo.:r:i':'l(•~:;ras. ca-
rros de ferroc,¡rr1:. er:iu1po e --
1nstalaci0r,i:::> ferrcnaric.s p~sa-
1.!as. 

1.S.~ F-1t:-Jc?.Ci5n r'.r. "·~r:;·nc.;r¡3 y ec.ui 
: a ¡:;ara otros sr:.:torf:s li'lGu<;trt~ 
les. -
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1.5.6. 1 Fatncac1ór• Ce :iui:;•J!'1Ul·~ / t:r;1..1 
pe ~·c.ra la 1n1Justri ~ d··i ,:e'"':•:."tG. 

1.5..6.2 Fatir1cac1ón di:: r.,:qu¡:nria y C·~u1 
to ;::ar1 ¡,! 1nd 1JStri-'I rtr; \u ceb:
los.'! y el H~el. 

1.5.ó.3 f',:brlo::ación de ro.::r;1J1nana y equ1 
¡:1 ;.ara \~ industn3 rle las ar-:
tes gr~flcas. 

1.5.6.4 Fabr1cac16n de maquinaria y equi 
po ¡:ara la 1ndustna te.o:U 1, de
curtilerta y del calz;ido. 

1.S.ó.5 F:ibncaci6n de maqu1ndria y equ1 
¡;o para la 1ndustr1a del plást1:
coy el vidrio. 

1.5.6.6 Fabricación de maquinaria y equ1 
popara la industria hulera. -

CATEGORIA 11 

2.1 PR'.UCCION OE "~TERIAS PRIMAS Y • 
BIENES BASltOS 

2.1, 1 Insu~os pHa el sector agropecua 
rlo. -

2.1.1.1 Formulación de pla9uic1das. 
2.1.1.2 Pror1ucc1on de alimentos balancea 

dos para consumo animal. -
2.1.1.3 Fabricac10n de pellcuJas p!Ast1-

cas para el sector agropec.uar10. 
2.1.1.4 Fabnc.ac16n de tuberla o acceso

rios de origen plástico. 
2.1,2 lnsumos para la industria qulmi-

"· 2.1.2, 1 Producción de colorantes o pig-
mentos. 

2.1.2.2 Producción de sll 1c10 mettil ico o 
~onOmeros intermedios de produc
tos organosi 1 fcicos. 

2. •.2.3 

2. 1.2.4 

2. l.2.5 

2. 1.2.6 

2.L3 

z. 1 .3.1 

2.1.3.2 

2. 1.3.3 

2.1.3.4 

2.L4 

2.1.4.l 

2.L4.2 

2.1.4.3 

2.1.4.4 

2.2 

2.2.' 

2.2 ... ' 

2.2.1.2 

2.2. l.3 

2.2.l.4 

Producción d~ grasas o a.::el 
tes no comestibles de on-=
r;en animal o vegetal. 
ProducciOn de productos pe
troqutmtcos secundarios con 
¡:ermlso petroqulntco. 
Producción de brea, colofc
nla n derivados. 
Prcrlu:dón de productos qul
~icos derivados de la explo 
tación agrlccla, ¡:ecuaria,
silvlco\a o marina. 
Insumos para las industrias 
textil. del vestido y del 
calzado. 
fillcdc 0 tejido y acabc·10 -
de Glgodón, lana o fibras -
art1f1ciales o sintéticas. 
BL:inc;1Jeo, mercer i zaclo. tefn 
do estat.1p3do o bordado de :
te!il o ht lo. 
Curtido o acabado de cuero 
o piel. 
Fabricación de homas, sue
las. tacones, carnbri l lones, 
~,rotectores o tela laminadd 
rara la fabricación del cal 
zado. -
Fabricación de bienes b~si
cos de COílS1'r.lO. 
Fabricación de jabón, deter 
oente o pasta denttfrica. -
Confección de prendas de -
vestir. 
Fabricación de calzado de -
cuero de tela o sintético. 
Fabricación de muebles y ac 
cesorios para uso domést1di 
popular de madera, metal o 
;;lasticc:. 

FABRIC•CIO!l DE íl!EllES HITER 
MEDIOS. -
Manufactura ned1ante proce
sos metal mecanices. 
Fundición, refinación y mol 
deo de met:lles ferroso, no
ferrosos y sus aleaciones. 
laminación y relaminación -
de metales no ferrosos y -
sus aleaciones. 
t'-0\deo, laminación y relami 
nación de hierro y acero y
sus aleaciones. 
Fabrlcaci6n de tubcr1a de -
acero y su5 aleaciones. 



2.2.2 

2.2.1.1 

2.2.2.2 

Z.2.1.3 

2.2.2 . .; 

2.2.z.:. 

2.1.l 

2.2.3.1 
2.2.3.2 

2.1.3.J 

2.1.l.4 

2.1.J.5 

2.?..3.6 
2.2.3.7 

2.2.3.B 

Z.1.3.9 

2.2.• 
2.2.4.1 

2.2.4.2 

2.2.4.3 

f?.bricación. de partes 'i co:;ipo-
nentes para &-Q'Jlpo 1ndustri3:l y 
Oel transporte. 
Fabrioct6n ele pertes y co-:ipo-
nentes ;::1::r~ la industría a'.Jtomo 
tn.: y ".Ji?! tr~nsporte. -
FaDritac16n <?e partes y C\PPo-· 
nentes :.:are s1stem35 mecánícos 
ce acct.::inam1ento hidr-éuilco o -
new:nH¡co. 
F-1bricact6n de ~'H'tes ,,, ccmpQ-
r--;nt.es !1d1"<l l"l~.-.:.i1rP.s riel-rdriu:m-
tas. 
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F<!t;r; ,~u~~,, 1~ CG:":'•Or<::sare~ y -
bo~bas ;:.ur~ 1JSC inaustn3i y i:.2. 
;:",<_!rC!-ll. 

F,~l:lri<:~i:ión d.: con~resores fri
-:;orlf:c:)5 •.o:r':"?:t~QS, ~""llfn~!".\'lé 
i:cos / <ib1ertos. -
f"~Crjc,;c1én ce --:~to:riaJi;s cara 
!a industria 1& l~ -:onstruc':ión. 
Fat;rJCKIÓ.'} de v1dr1<J ~lanc .• 
Far,ncación ,fo cemento o c<!l hi 
dratarja. -
Fabrtcacíón de ladn l lo, t~b1-
(lt1E!', te Je':, arnlep. loseta éle -
Mctlla. 
Fabricación d€ tr¿;;.es, columnas, 
!osds, enruc t,_,ras. tJbiercs u 
0~v1ti10s d liase d~ Ce'"'ento. 
F'aoricar:ión dt: wc:;.Jtco. terra20, 
block o celos1a a Oase ae cerne~ 
to. 
Fabricac.i6n de tableros óe y~:;o. 
F3brtoc.1ón i::e muebi<'.!:; de b¡iflo 
o accescríos cerámJC'.)S, 
Fabri caciOn de durmíentes. r~os~ 
tes, paneles, tr1play, t~bleros 
'1glomerados. maaen mach1mbrada 
o eHructur11s d~ madera para ~~ 

r-onstrucci6n. 
Fabr1ccct61, ~e .... ,J"bie'i ae baño, 
tinacos, pi~os o lcsetas, rr.urv::, 
mtiiulos rrefabrii::ados para vt-~ 
viend<H, Cilsetonr::s o lá~tnas ~ 
;:¡ara tecnv de origen plást.1co. 
Otros !nenes lnter~edios. 
lndustn<'il 1zad6n de arena stl l 
ca. Mntonita, ca1lin, cu.;rzc,
arc1lld refractaria, i::al IZ?. o~ 
dolom1t~. 
FabrJ':dCitn !°ll? refractarios 1n
dustríale5. 
Fabncac16n de:! ,1bras1vos par..:i -
uso ind'.tstr1al. 

2.2.•.4 

2.2.4.5 

2.2.A.6 

2.3 

2.3.1 
2.3.1. l 

2.3.1.2 

2.3.1.3 

2.3.1.4 

.2.3.1.5 

2.3.2 

2.3.2.1 

Z.3.2.2 

2 .3.2.3 

2.3.2.4 

2.3.2.5 

2.3.2.6 

Fabrit.aC1óri de cerai;i1 ca ;ia 
ra uso inóustri~I. -
Fabricación óe carttn, P'=
~:el para !ri¡:;res16n. kraft 
o de usü iridustrtal. 
Fabri..::aci6n d·:: e!ivases o -
rec1riert€S 1Je vt<il''lo, -
p!dH1w. ;)a;.el. c1rt6n o 
madera, HI cr::mo las de 11.e_ 
JaJata paN erwase óe ~h
r:;entos y d~ ~·r:--ductos ln-
dustriilles. 

F~Bi-l!C~CiO~l úE BJE'~ES fl!lA 
LES. -
Pct¡ffL~ ;,::~ar¡,;, 

F,:¡t>ri•.::¿ot,1 ·~·'.: c<ll'~~r¿5 -
con cat·actiJJd :,uv~r1or i!. -
60 toriot>laJasde ;·,:i~·O!'". e in 
terca:-ibic<:ores de c:aior. -
Fat .. 1(-oci·:·n de tcrres é~ -
Mfrl em1ento l'liDr lc'iJS. 
fabncacicn Je eou1pcs f!-S
¡:-ec1ales ccn es~e.s.ores de 
placa mayof' o igual a f .5 
pulgadas. 
Fabricación de homes in
dustriales. 
fabru:ac16n de estrtJCt11-
ras metH 1cas para subes ta 
e i enes y torres de ttans.m I 
s16n de energta eléc.trlca. 
Fabri-:.:ición de mac¡uinana 
y eoui~o eléctrico. 
Febrloción de turbínas de 
·,apor y de (idS oar~ la in
dustria de proceso. 
Fabricación de mac¡urnan~ 
J equipo, sus ccmoorentes 
esenciales para la genera
ción transmisión y distri
bución de energla -e:léctri
C•. 
Fabricación de c:onductor~s 
.;H:tricos. sus interco-w 
ne:qones t a1siarnicntos oa 
ra nedla y alta tensión. -
Fabncac.ítn 1e motores -
eléctricos de c'Jrriente al 
terna y corrtente d1recta7 
Fdbncactón de maQurnana 
para soldJdun eléctrica. 
Equipo menor y ma~er!ales 
para la distr1nuc10n de -
r:n€r'l]ta eléctrica. 
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2.3.3 fabricaclón de equi~-0 y acceso--
ríos para la prestación de servl 
cios. -

2 .3.3. \ Fabricaci6n de aparatos de 6ptl-
ca. 

2.3.3.2 Fabnci:ci6n ée equiN e lnstru-
mental n;t!dico-qu1rúri;ico y nospí 
tcilano. -

2.3.3.3 Fabricact6n de equipo y acceso-
no;; oara las ::omuntc:iclones te
\eftni::as. 

2.::,.:;,.1 f::bric:r.ttri .'!r: i:.::;uir;o ~ilra uso -
c~mercnl / da af1c1na. 

2.3. 3.5 Fñbncac16ii ·!2 r.en·J::nt-nt,1s -~e -
."'tl,;ino de uso r.b~r:o. 

2.3.3.6 fabricación de s1str:;r,;:.s y equ1-
_JS -~e ;.egur:d,~·1 1r:J11str1al. 

2.J.3.7 Fabncac10n ae ei._,JJ¡_,0.;; e t:':tn.
nento c:e riedic1ón, ::ontrot i \~
ooratono ;¡~ra u50 inCiJstnal y 
d~ servlc1c. 

Z.3.3.8 Fnbncac16n de lunrnarios y li;.""!
p3.ras eléctncas. 

2.3.3.9 Fatincac\.)n rje equipos J.:: .:i1re -
a•:ondicí011ddJ ¡:ar.~ el cor.tort ti.u 
!'lanc. -

2.2.2. tO Fatrioc16n '~e b1c1cle!.as y l'lCtG 
cicletns no de~ort1vas. -

2.3.4 fabricaoOn de aparatos • .:i::ceso
rio:.. y bienes Je c::msu,,o ~.:ira -
uso doméstico. 

2.3.4.1 Fatin.::ac16n de apan.tos electro
domésticos de uso pop1J\3r. 

f,Rl!CULO 3-:i. l:l lista je ::ct1v1d:i.1es i'1-
dustriale-:. prioritarias, defir.1da en el ar 
t1cul(I anterior, podrA udicionarse y moctr= 
ficarse considerando las necesidades espe
cHicas del pats, part1culanente en lo re 
l.:itivo a \os requennientos de ccnsumo M:
:i1cc ~r? !~ ¡.01J\ac16n y del cc:nbio estructu 
ral en la economta. 01cna l 1::.t~ si:, r~·.-;;,::
rA cada tres .'lños, sin perjut.:10 Ge los -
a1ustes ;:>drc11dt::s c¡uE: ;e r·:r¡u1errn, r.!e con 
formidad con la evoluci6n de lo situac16n
del pa\s. 

Las moótflcociones a la lista ce activi
dades industriales prioritarias serfln pu
blicadas en el 01ar:o Oficial de la Feder?! 
:¡~n. -

t\P.TICULO .:o. Los proyectos de reconver-
s16n, rac1on¡¡\i;:ac1ón o nodtrniz,JC1ón ¡n--
1ustria\ \1ue se cteter1:11nen como <:!stratég1-
cos i:n el marco rle \os Prcc_¡n"las tnte(;iril--

les de Oesar"tei'"lo Industrial y que -
contribuyan al canbio estructural del 
sector en el que se desarrollen, po-
dr~n ser cons 1dendos ~or la Secreta
rla de Corr,ercio 'i tcr:iento Industrial 
co1:10 actlviC.aC.es irctustriales priori
til!"ldS de CJt.e~ortc 1 !nder.end1er.te-
r.ien!e de la ci.as1ficac1én que le co-
rresponda. J la dCtiv1d.'ld especifica -
de fabr1c-lc1ón. 

flRTICIJLO So. Se r~ctJlta l las D1rec 
c1i:i ... es Generd\es .1.:: I:>. I~·1ustr1.i Me-:
!.al Mec~r1c~ -"Cienes .1e ·:JntJ.I y 1~ 
la lndu'.;t.r-!J. Cui;;1·:~ ¡ Bteries ,Je C'.JWJ 
:;.o, de 1<1 S-=cret.;rf:i de Comercio v f.) 
mento lnr!•JStf\J.\, f•Cía resolver. €n-: 
el ~mb1to de sus res¡::ect1vas co'1pete.i 
c1as. sobre ia cl.-:st~-1·:3:il.'• C:e la a-::
t1vidad industria\ de las efT!~·resas. 

Dicta c\a~1ficaci6n se har~ constar 
en el Registro üe\ Pl"OJraria de Fcmento 
tndustr1:1\, al e.ue rodr!n hacerse -
acreedcns las e1T1presas cuando 351 lo 
sc\1c1ten y cun~-l~n con los 11ne<1nten 
tos estab\ec11o~ ~,~ra la actividad iñ 
óustrial que des.:rrol \en o con mouvO 
de los provectos a 1ue se refiere el 
~rttrnlo anterior. 

El Prcgr.:na de Fo•entJ es ~l docu
mento e).rediCo pcr le Secretaria de -
Corercio y Fomente lndustrtal ,er. el 
'l!J~ ~e f13~n los r.:n1:::ro'l11sos y obliga 
ciones que 1sur:".t> la ~presa y los es:
tt-nulos y a;oy,:is r.<Ue li: corresponden 
c:;n base eri su c\asi ficac16n indus-~ 
tria\ ¡ su ubicac1tn geogr:ifica. pari! 
pro1:1over su desarrol \o conforr.ie a los 
objeti.-as de la pol ltica industrial -
na-:1cnal. 

La Se.:ret:irla '1~ Cr~rcio y forr.ento 
ln1ustn:il rodd cEnce\ar lo~ regls-
tros ~n :Jrograma de fomento, cu<lndo -
los benef1c1ar1os no cumplrn las con
diciones que dieron \ugara su e."(pedi
c1ón, o los co:npron1sos establecidos 
en su registro ~enc1onJóo. Dicha can
celación ser! ccrn•Jn\cada a las depen
dencias d~ la AGr.ini5traci6ri Pública 
Feaeral Que otorg'Je" estimulas o aoo
¡os al fo"lento industrial. para los -
efectos \eg<J les Guf- -:orresp·:mdan. 



TRANS 1 TOR !O 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor 
el dla siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los proyectos industriales ac 
t1Jalmente en desarrollo, reaistrados ante 
la Stcretari~ de Comercio y-Fomento lndus 
tri al, cuya clasificación de actividad in 
dustrial quede modificada por el presente 
Acuerdo, oodrán seguir gozando del trata
miento correspondiente a su clasificación 
or!g1n-:il. hasta en tanto no culmine su -
programa de inver5tones estipulado en sus 
registros 2n programa de fomento o certi
ficados de clasificación industrial vigen 
tes. -

TERCERO. Se derogan el .~cuerdo que es
tablece las actividades industriales prio 
ritarias, oubiicadn en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de marzo de 1979, -
as! como los 1\r.uerdos que lo reforman y -
ampllan, publicados en ei mismo órgano in 
formativo el 16 de enero de 1980, 11 de::
septiembre de 1980, 7 de octubre de 1981, 
17 de marzo de 1982 y 25 de marzo de 1982. 

México, Oistrito Federal, a los vein-
tiún dlas del mes de enero de mi i nove-
cientos ochenta y seis.- El Secretario de 
Hacienda y Lréd i to Público, jesús Sil va -
llerzog.-Rúbrica.-El Secretario de Comer-
cio y Fomento Industrial, Héctor Hernán-
dez Cervantes. -Rúbrica. 

Este Decreto se nubl icó el 22 de enero -
de 1986 en el Diario Oficial. 
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OECRElO QUE ESTASLECc LAS l0tl'5 
GEOGRAFICAS PARA LA 

DESCEtHRALlZf•ClOtl lltDUSTRJJ.L 
Y EL OTORGAMIElliO DE :.s1JMULOS 

Al r;argen 'Jn sell'J cor, ei E;;cud'J tlacic
na 1, i;¡ue ·:!ice: ~stados tJn 1 dos ~le~ 1 canr.:s.
Presi ':!enc i a de la Ret::'.ibl10. 

MIGUEL DE LA 1-1;.oRID H.' Pre:.1óente Cons 
t1tuc1c..n:d .~.; te: E~t:!~O<:. 1_1..,1".c·~ ~'(lca-:
nos, en el e)er~;c1'..l 1le H f·!Cultad c;ue -
1'".l? confiere l~ tr~.:c1ón i ':•.:l Articula 89 
de ll Wist1tu:1cri l-'~l:t1c~ de l1s Estados -
untdo5 ."l;:nc:inos v CC'.'I T!.mQi!r;ento en los 
Artk1lco; 9.31,12 .. 34,Jé.37 / .-'14 1\P- la le)" 
Orotin1ca de la Adrninlstrac1ó:i PGt>llca f"e
deÍal; 10.,20.,16., 41 y dem~s reldt1vos 
de la Ley rJe Plan~au6n; 4o .. 9o:, l2, 1~ y 
15 de la Ley General de Asentamientos H1J

ma:ios y 

CGIJSIOERA'IOO 

OuE: el crec1r.i1ento ecMtrr.1co del pa1;:. -
en las últtrn~s aéca·1.:s ha generado dese-
qui libnos estructural>.?S reflepdos en la 
jnadecuact.: j1str1tur:i:.n Ce \:l ;,oblac16n -
en el territorio .r1,~cional y en el incre-
mento Ce\ fenó-•E:ílO Ce :n1grac1ón de la co
blac16n M::B c1ertJo;, regiones del terri
torio naoonJI en putlC'.JIU nac1,i la zo
na ':'.etr'.lpo\P.an~ -1~ la C1 1JCi!d de Pl:1ir.o, 
por falt;:i rJ;; e1~e:tativas de edu::ac16n y 
e':lpleo -::n sus lugares de origen, as! como 
1.Jné rleSl<JJa\ di:;trituci6n de les ~enet1-
.:1os 1erivados Sei desarrollo n3c1onal. 

C .. E: ::: :::!:·0:-:i.~<:1 tr•<1•J<;tr1~1 es uno de -
les sect.?rqs ~straté'lJt:os S1Jsce::.t1bles de 
r1romover ~ara con sol Ídar i asegurar el -1~ 
se.rrol lo :r.tegql éel .:..aís ¡ Que es ~r·~=-.!. 
so Pr'O'J.:ar la •;bi·:aoón Ce la industria 
asl como su cree 1m1ento, ele tal forma Que 
se go:ranuce su artlculaci6n con otras ~s. 
tividades econ001cas y con el desenvolv1-
r11ento amónlco ¡ e'.luiltbrado de todas -
las regL::rnes del terntorto nactoMI. 

Que las zonas 1ef1n1das en este üesr.:
to, al atender y conc111ar les requen-
rnientos econtr..1cos del ;;ais con los corr~ 
latnos del ,1e5errol lo urb~no y ecolóq1::0 
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y de reordenam1ento del territorio 
nac1onal, c-ncauz~r!n \a dispersión 
geogra.f1ca y ~enr.1tírén prc~orc10-
nar una onent~cl~n ~·r<::c;s1 .:n el -
otorgar.1ientc de eH!mulos 'f .je"'::\S -
'!'ledtdas de n:!turale:a ec:intl'lJO Y -
1Qm1mstrctl oa. .'.11"1?,'"•~J:l3s ~ lognr 
la local1uoón rnC•Jstrial efi-:ien
te '! .;:! f;¡,.ento industrial en l.!~ -
diverSJ$ regt>Jnes ~el ~a1s. as! so
mo onent1r S'J e•.c-rns1ór, ¡:~r~ .:>t;~s
tecer el '~ercc;,_:c 1nterrs :. c.i11 .. ~1 <. 
ex¡:ortjr. 

Que frent<.: o los retos ; nterf105 ! 
e•t!?rrios ) qu·:: '=:;t:'i 3u~etc ~I p~i-:. 
en rnat..er1a 1::~.-.:."::::, ;_; ~·:€'.'!. t>>-
trateg1a 1ndustr1¿l ~rEl'é H. neces_1_ 
dad ée des::-:ntral i:ar ei futuro cr~ 
cimiento de las ai:uvi•jades indus-
tnales. procurando 5u cc.nce . .,tn-
ct6n en polos inoustr1J\es ~-ara -
aprovechar las econ::;:n1as e,;ternas y 
de aglo:nerac1ón i opt1:n1zar la 3Pll 
caci6n ce los recursJs esca~os con 
Q!.le se cuenta pre·o:n1endo as! ~\ -
surgimiento de nuevos de-sequt l 1 ~ -
bnos en la estruc 1_ura terr1tor1al 
dE: la pl:inta 1ndustr1al. 

Que mee! i :in te la iJescentra h zac ión 
de las actividades 1ndustr1ales se 
buscar~ la consolicac16n y especla
ll~¿c:1t<n de la vrocu'=.ct6n en r:1er-
tos polos 1r:Custriates, como son -
ciudades de tonario ::ied10. ejes y cg_ 
rredores 1ndustriale5 capaces de -
CU17'·Plir caba\r.:ente con sus funcio-
nes de centros difusores y motrices 
del desarrollo nacional. 

Que e.l Plan Uacicn1t '~el O<c>sarro
ilo 1933-1998 s~•1~\-? corno OhJet1vo 
en su estrategia de reC<:?s;:il ieque t~ 
rntonal de la eccnomia. la desee!!. 
centrac:i6n de la ~i:tlvidad indus-
trnl, crea:ndo alternativas de IOC,2. 
lizac10n 1ndustri.:il de sistemas ur
banos 1ndepend1entr.:s de la Ct•Jdad -
de 1'\é)(1c11, pan ~eritar las b;¡ses de 
una m6yor intqr:.:l~'1 dr: l;¡s diver
sas regiones dl?l pi11S al desarrollo 
Mc1onal. 



Que,el Prograr.H.llacional 1e Fomento ln-
dustrial y Co~rcto E,(tt:rior ISS~-1988 t1e 
ne como ¡:ropóslto entre otros o·Je las actT 
vldades tn:jus.trlales se distribuyan racio:
nalr.ienté en el territorio n~crnncl para ei 
;,ejcr ai:rovecMr:11ent:. Ce Jos rei::urso natu
rales y diz la ínfr<?e~tructura, lo i::ue f-!vo 
recer~ la e~~eclalíBt16n de !'3 ¡:roducciOñ 
por regí enes. 

Que el P~ogr.;,':'la nactonal Ci;; D~~arrolJo -
!Jrbano y 'lt·nenda 19BG-~98-3 s•: pro¡:.on~. i:;n 
tre sus cb3et1vos, tr.;risfc.rr.io.r ~J P-·1tr6n :
óe ocu~aci~l'l de! terri:on~ en apoyo a la 
pollt.ica '='º ·1~scentrdl 1~ao•~n de l,; vídu -
nr.clonat, mediante ie: e-:,t.ro.::•Jr,~c1~" de un 
~istenñ Jer~rQLliC:o de Ci~d.-H1es ftrJ la -
~restaci6n de servicios, <?l c-;ntr.)i del -
crect~nen~o ó~ la Zor:'i !·ll't:-opol1ta11a ~el~ 
Ciudad Ce f.!éi;ti::o; le r:onsol1C'ación Ce!¿¡:. 
c11.H:!&de!; granees cuyc creci1<1il'?<<to dete ra
Cl0f"l5l tz;ir~e y el in;.:ulso -11 dcsarrnllo de 
centros ~ltHMt111os sGbre la bas& dit clu
dades ir~dL~s. 

Que es r<i:ccsario r 1 ... m~.J1r" can las ¡,clfti
cas e:;t¡¡ole-:1c:as e:-i e-1 ·iigente ;:rogn..,a de 
!<? Zcr"i Mdr?;.dlr.anam !a C1uaM ~e Mhi
co y k;_•gión Centr0 t~ra ·~e~:derit~r io\ cre
cimiento :riJústr1ol 'J<? es~ :ona '/ 1segurar 
un d~sarrollo mas ewiiltbnóo <:e !es esta
dos de l'tli!j'Cr 1nterrel3uón con la misma. 

Qui'! a-;1mis.mo. es inoiscensable a::;::Jyar -
las p·JIItic:as :;eñalaó~s en el Prograr:;a tL1-
t1onal de fco!agfa 19Bll-1988 en lo qwe s~ 
ref1ere al or1"1eriam1ento i;cológicG del te
rritorio "acn.1nal y 1~ ~rc'H?nc1én y con~
trol ._:,:; :~ r:0riumtridc1ón arr.biental, ast co 
mo el uso r<Joonal ael c:;:..i:!. -

Qtle es ¡r~p~ratl•o '"Mr·11nar los ~sfuer
zos de tnversión en 1nfraesr.ructun r;'<?l Go 
b1erno Federal 'J t.e los entidades raraesti 
:a\es con los de los tstai!os y Munic1p1os
pM:3 el apro.,.i;;:ha:1'?1ento ~ptirno de los re
cursos e~casos; propiciar. 'ftd estt~ulos -
i:lei Gobíerno redera! las nuevas 1nversrn-
nes e ind•1c1r -el crecimiento industrial ha 
c!a aquel los centros 7Ctnces donde el be:' 
neficto sccial :¡ econó:nirn de la 1ndustri:J 
l ización sea t:iayor. -

Que pan alcaniar los r.ro¡:.Ositos ael car.i 
b10 estructural de rnestr:i eccnomta, se eS 
tatJlecen zonus gr:o9rdf11:a5 conforme d las-

.¡33. 

cueles se apl1cer! la polttii:a de~ 
estfi:iulos fiscales, crediticios. de 
1nfrae-strui:tura y e.:¡uipamlentc urb.=t 
no que coadyuven a la local izac1on-
1rn:lus!.rí."!l eficiente, ne tenido ~ -
Oien e:J.¡'.'ed1r el s1gi..iente: 



DECRETO QUE ESTABLECE 
LAS ZOflAS GEOGRAFICA> PARA LA 
DESCEtlTRALI ZAC 1 Gil 1llDUSTR1 AL 

Y EL DTDRGAMIE"TO DE EST!MULOS 

ARTICULO lo, El ~resente Decreto t1er1e 
por objeto establec~r las zonas geogr~f1-
cas r;:ira la apliCi!Citn de 1.-i planta indus 
tria!, previstas por el Plan Nac1cnal de
Desarrollo 1983-t988 y en los Programas -
tiacionales de Fomento Industrial y Corr.er
clo Exterior 1984-1988 '! de Financ1am1en
to del Desarrollo "':H.l0:-~%8, a fin Ge lo
grar los Sl']U1~ntes propósitos. 

I.- Descentral :zar las actividades 1n-
dustriales. r,rocura.'1dO su ccncentración en 
un nú;;ierc l1r.it.0:".!~ :e ;:ol:;;s 1ridustri~I~~ -
~·ara ;¡provechar las econo:r.las de aglorr.era
clón y optimizar la apl1cac!On de los re-
cursos disponibles. 

IJ.- Coordinar los esfuerzos de inver-
sión en infraestructura de la Admlnistra
ciOn Pública Federal con la de los Est"dos 
y Municipios para el aprovechamiento Opti
mo de los rer:ursos. 

III.- Inducir, da estimulas del Gobier
no Federal, las nuevas inversiones confor
r.-.e los reQuerim1entos. de mercado. res¡;e--
tando Jas d1sposic.1ones que ~obre el uso -
del suelo establezcan las ~utoridades com
petentes. 

IV.- Orientar el crecimiento industrial 
nacia centros rrotnces donde se logre r:ia-
yor tJeneficio social y econOm1co. 

ARTICULO 2o. Las d1spos1cion¿s :;obre lo 
cal izaciOn industrial que se establecen eñ 
este Ci:creto s'3n 0Lli;Jt;;iri,;~ ;..Jra !~~ De
pendencias ¡ Entidades de J.:; AC:nin1stn-
ción Pública Federal. 

Con los gobierno:; de las Entidades Fede
rativas se estableceran, al tenor de los -
Convenios Unicos de Desarrollo. las accio
nes que debertln real Izarse en ca<la Estado 
para dar cumplimiento a los objetivos de -
este Decreto. El Gobierno Federal concer
tarA acciones con los se:tores ;:rindo 'J 
social con el mismo fin. 
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ARTICULO Jo. Para los efectos de 
este Decreto se estcblecen tres zo-
nas geogrcHicas. 

ZONA 1. De mAdrna prioridad nacio 
nal, Integrada por los siguientes M~ 
nicipios considerados como centros -
motrices para el desarrollo t!"dus--
trlal. 



ESTADO OE AGUASCALIEIHES 

- Mguascal lentes 
- Jesús Marta 
- P~bellOn de Arteaga 
- R 1 neón de Romos 

ESTADO DE BAJA CALIFORllIA llORTE 

- Mex.ical i 

ESTADO OE BAJA CALIFORlllA SUR 

- La Paz 

ESTADO DE CAMPECl<E 

- Campeche 

ESi.AOO DE COAHUJLA 

- Monclova 
- Piedras Negras 
- Saltillo 
- Torre6n 

ESTADO DE COLIMA 

- Colima 
- Coquimatlan 
- Manzanillo 
- Villa de Al varez 

ESTADO DE CHIAPAS 

- Comitan de Dominguez 
- lapachula 
- Tuxtla y Ter!n 

ESTADO OE CIHllUAHUA 

- Ct:lt1uahua 
- Juarez 

ESTADO DE OURAtmo 

- Durango 
- Gómez Palacio 
- Lerdo 

ESTADO DE GUAllAJUATO 

- Apaseo el Grande 
- Celaya 
- león 
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- trapuato 
- Salamanca 
- San Francisco del Rincón 
- Silao 
- Vi llagr!n 

ESTADO DE GUERRERO 

- Chilpancingo de los Bravo 
- Iguala de la Independencia 

ESTADO DE JAU seo 

- Ciudad Guzman 
- Encarnación de Dtaz 
- Lagos de Moreno 
- San Juan de los lagos 

ESTADO DE MlCHOACAN 

- Al varo Obregón 
- Lazara Cárdenas 
- Morel la 
- Uruapan 

ESTADO OE NAYARIT 

- Jalisco 
·- Teplc 

ESTADO DE llUEVO LEOll 

- An.1huac 
- Bustamante 
- Cerralvo 
- Lampazos de r~aranjo 
• Linares 
- Sabinas Hidalgo 
- Villaldama 

ESTADO DE OAX~CA 

- Jucl'liUn de Zaragoza 
- Sal tna Cruz 
- San Blés Aternµa 
- San Franci~co Latl1igo16 
- San Juan Bautista Tu:t.tepec 
- San !~ateo del Mar 
• San Pedro Hui lotepec 
• Santa Harta Xadani 
- Santo Domingo Tehuantepec 
- Teottttan del Val le 
• Tlacochahuaya de l'.orelos 



ESTADO OE PUEBLA 

- Tehuacan 
- Tepango de LOpez 

ESTAOO OE QUERETARO OE ARTEAGA 

- Querétaro 
- San Juan del Rlo 

EST AOO OE QU INTAllA ROO 

- OthOn P. Blanco 

ESTAOO OE SAll LUIS POCOS! 

- San Luis Potosi 
- Soledad Die~ Gutlérrez 

ESTAOO OE S!llALOA 

- Ahome 
- Mazatl~n 

ESTAOO OE SOllORA 

- Cljeme 
- Guaymas 
- Herm~sillo 
- Huatabar.ipa 
- Navojoa 

ESTADO OE 1ABASCO 

- Centro 
- Paraíso 

ES1AOO OE TAMAULIPAS 

- Altamira 
- Cludad Madero 
- Matamoros 
- Huevo Laredo· 
- Reynosa 
- Rlo Bravo 
- Tamp1co 

ESTAOO OE VERACRUZ 

- Mlatlan de los Reyes 
- Boca del Rto 
- Coatzacoalcos 
- Córdoba 
- Coso leacaque 
- i,;huatt:in del Sureste 
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- Ixtaczoqu i t.lan 
- Jaltipan 
- Minatitlan 
- Moloac~n 
- Ortzaba 
- Panuco 
- Poza Rica de Hidalgo 
- Pueblo Viejo 

Zona 11. De mbllila prioridad esta
tal, integrada por aquellos municl-
plos Que se canpra'den en los conve-
nios Que se celebren por el Ejecuti
vo Federal, por conducto de las Se-
cretartas de Comercio y Fomento ln-
dustrial y de Oesarrol lo Urbaro y Eco 
logia, con los Ejecutivos Estatales7 
en el marco de los Convenios Unlcos 
de Desarrollo, a través de los cua-
les dichas Secretarias y la de Comu
nicaciones y Transportes, forn1!liza
r3.n las acciones de coordinación Que 
procedan. 

Zona 111. De ordenamiento y regula 
ciOn, que se clasifica en Zona 111-A 
y 111-B. 

JJI-A. Area de Crecimiento Contro
lado, integrada por el DI strl to Fede 
ral y los siguientes Municipios. -

ESTAOO OE HIOALGO 

- Tizayuca 

ESTAOO OE MEX!CO 

- Acolman 
- Amecamec3 
- Ateneo 
- Atizapan de Zaragoza 
- Atlautla 
- Axapusco 
- Ayapango 
- Coacalco 
- Cocotitlan 
- Coyotepec 
- Cuautitltm 
- Chalco 
- Chautla 
- Chicoloapan 
- Chiconcuac 
- Chimalhuacan 
- Ecatepec 



- E:::atzingo 
- HJJcl'\uetoca 
- HuíxQúi lucan 
- lsidro FdOOla 
- Ixtapñluca 
- Jettenco 
- Jtlotzini;;o 
- Jvchttei;ec 

VERACRUZ (con t. l 

- Tampico Alto 
- Tu:o:¡;ar. 
- \l~racru;: 
- Zarc;'1:!3 

ESTAOO DE 'f!JCt..Thtl 

- Mérida 
- ¡::ro1n~;;D 

• tri~n 

ESTADO OE Z•CATECAS 

- Olera 
- fre~ndlo 
- G1Ja<1elu~,e 
- Zacat-ecas 

MEY.ICC (Cent.) 

- La ?a;: 
- ~lctior Ocam¡-r'.) 
- tlauca!oan d!.> Ju!r>?Z 
- fletzanua 1ctyot1 
- lle:;;tl~l;:ian óe Juarez 
- lhcol~s Roriero 
- N:Jpeltep::-c 
- Otvmba 
- OW"!lb~ 
- Pi?palctla 
- San !~artln de las. f'irém1des 
- Tec~f".ac 
- fo••w:iatla 
- TP'"'i!SCifl.JiJ:l 
- Í1'-'"1.V1'_.0 óei ~.ire 
- f-:cdv_.t¿:J:i 
- Tcot1t:1;.:icán 
- Ti.:¡ietl C<:Dtoc: 
- Te¡;.et: L<Pñ 
- i~¡ .. c.t:t.rti!n 
- Te}(coco 
- Tezoyuca 
- Tlalmancli:o 
- Tlatne(Jdn\.13 
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- Tulte¡:ec 
- TultitUn 
- zu:-i;.Qngo 

Ill-6. Are-a de Consolidación. 1nte
greda pcr los sigu1¿ntes }~untc1pios: 

EST~,DO DE HIDALGO 

- Ajacuta 
- Al,!"';olcya 
- Apan 
- 1,tiu.iaquia 
- Atotonilco Ce iula 
- Cuaute~..r:c 
- Ern.ll1~no Za~H~ 
- tpuoyuc"ln 
- Mineral Gel MJnte 
- Mrneral de la Refo:rt:B 
- !)'litlan de Jut:rez 
- Pachuca 
- S3n t";¡usttn Tla~iaca 
- Sin9u1lucan 
- Teoeapulco 
- ie;ieJ 1 de Oc ampo 
- Te~'etitUin 
- Tetepango 
- Tezonte~ec de Alda1i.1 
- Tlahuel i lpa.n 
- Tlanalapa 
- Tlaxcoapan 
- l"olcayuca 
- Tula de Allende 
- 'Hila de Tezontepec 
- Zópotlán de Jukez 
- Ze.mpoi!la 

rsTADO DE JALISCO 

- El Salta 
- Guada lajar:3: 
- Juanac:utltm 
- Tl.ljomulco 
- Tlaqu(:paaue 
- TonaU 
- Zaoopan 

ESTADO DE ME.tlCO 

- Almoloya de Juárez 
- Almoioya del Rfo 
- Apax.co 
- Atizap~n 
- Cal im.sya 
- Capulhuac 
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- Chapa de l'bta 
- Chapultepec 
- Huerpo¡(tl a 
- [)(tJahu;ica 
- Jdldtla:::o 
- Jtlote-pe: 
- J14u1r.1lco 
- Jocot1ttan 
- Joc¡~1cing:o 
- lenr.a 
- M<!l inalco 
- "4-etet:ec 

- Jiutepec 
- M1<1catlan 
- Ocuituco 
- Tem1..:.::o 
- Ter:-0z:tlán 
- Tetela dt::!l Volea., 
- Ttalne;:-~ntla 
- Tlacayap~n 
- Tctolapan 
- ~ochitepec 
- Vaute~c 
- Yecaptx.tla 

MEl:JCQ {cont) - Zaconlpan 

- M..:1ic3ltzingo ESUDO OE ºUEBLA. 

- MQr'"?lOS 
- Ocoyodcac 
- Ocutltin 
- Otzolotepec 
- Rayón 
- San Antonic La Isla 
- San Mateo f·tenco 
- So1anlquilpan de JuAréz 
- Temoaya 
- 1~nJngo dE-l '/al le-
- TE:qutzq 
- Texcalyqcac 
- Tiangutstengo 
- Timiloan 
- Tatuca 
- Villa delCar'bOn 
- Xcmacatlán 
- Z ¡ nacantepec 

- Acteopan 
- Atli)(CO 
- Atzitzinuccán 
- CJ!pall; 
- Cohuecan 
- Coronanoo 
- Cuautlañc::ing:a 
- Chíautztrigo 
- Chitoric!ldut.Ja 
- Domingo Arenas 
- HuaquecnuJa 
- Huejotztngo 
- Jui!n c. Gcntl!a 
- llealtlcfin 
- Ocoyucan 
- Puebla 
- San :,ridrés cnol ul a 
- San Felipe Teotlalcingo 

ESTADO OE NUEVO LEO•l 

- Abasolo 
- Apodaca 
- Ciénega de Flores 
- El Carrnen 
- Garza G.::r:: ~.'! 
- Genere.! E;.c!:!tle<to 
- fr1a~al11~e 
- Ju4rez 
- Monte:rrf::y 
- PeSQUH{d 
- San lllco!~s de los GarH 
- Si!nta Catarrna 

- San Gregono Atzom;>a 
- San JerOntmo Tecuantpan 
- San Martln Te~meluce.n 
- San Matias Tlalancaleaca 
- San Miguel Xoxtla 
- San tlícolás de Jos Ranchos 
- San P~dro Cttolula 
- San Salvador i!l 'lerde 
- Santa Isabel Cholula 
- Te;-~,.,,.,.alco 
- Tidnaui~"'anal.::o 
- T!afiÚaµJfl 
- Tlcitel".~:-.:;.:: 
- Tochirn1lco 

- Santta~o ESTADO DE 1L/.~.c;..u, 

i:ST;.r;o DE MORE.LOS - /.."':'.a,.ac áE" G•Jerrero 

- f,tl:ltlahuacén 
- C..:autl.J 
- Cuernavacd 
- Emiltano Z3pata 

- Antonio Carbajct 
- Cdlfmlclpan 
- Chiaútempu1 
- Co'711n~:.i::i MenH 

- Hr..rltzilac 



~ Espa~ita 
.. Hueyot) lpan 
~ htacut:i:tla 
.. José Maria l'.orelos 
.. Juan Cuar.iatzi 
.. l'1rdiz~bal 

.. L~zaro Clrdenas 

.. Mariano Arista 

.. Miguel HiddllJO 

.. N.;tivit,;s 

.. Panotlo 

.. 5;ir1 P3l:ilo de:! f.bnte 

.. Santa Cruz Tlaxcala 

.. T~n3PC!fll)O 

.. ft:olocMlco 

.. Terwani;a 
.. kt"!atLJl1uca 
.. TJaxcala 
.. Totolac 
.. Xaltocan 
.. Y.iconténcatl 
.. .X1cahttngo 
.. Y .iuhque-rtehc ,:¡n 
.. Zacatelco 

/.QTICULO 4o. Los est11tulos fiscales. 
apoyas credlt1cios, obns de 1nfr3estruc .. 
tura :1 de e11u1 oamiento urbano y derr.~5 ¡p .. 
centivos ¡¡u~ provea el Ejecutivo FeOerai 
para ;iro""OIJH y ccnsolid.ar las ciudades .. 
de tamaño m'?ó10 óeflnidas cc;,o :entro<; -:io .. 
trices del desarrollo industrial, se cana 
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l lt.;rtm en fc.rma preferente al fcmento iñ 
dustrial en los Municipios de !a lona 1 y, 
cor In que hac~ ,, la Zona l l, se apl H:a
rt:n en una ¡;rot:orcJOn ffi€nor respecto Qe -
los otorgados en la Zon<? I. 

MHICULO So. La Secrei:Jr1a de Hactenda 
y Crédito Público. dP tonforMti:lad con las 
rP.IJ}ns de oper3ctón de los fondos de fa- .. 
mento. d!:!st1n,ffd ri:cur::.c: :re11ticios. en 
conólciones y.rE.>f'.!rer.clalP.s al a~,oyo <1!:! ac 
tiviJJi.!i;$ :r:dustni!les c·rtorttan.as, en :
los términos del Mrth:ulo anti:r1or. tn -
el caso de Jos apoyos c¡ue se otorgan a la 
e,'(~·ortación, al desarrollo tecnológico y 
al control de la contam1nac16n arib1ental, 
se aplicar~n los regímenes es~ec.tf leos de 
fomento Qve les corresconda. 

MT ltlJlO 60. La-; Seo:r"':~ar!as de Oesa~ 
rrollo Urtiano f Ecologla y de Cor:ttHttcilClO 
nes y Transporte~. aten1er¿n prioritaria:
lllf'nte las n(!Ces1dades de ampliactón y co~ 

plementcciOn a:e infraestrL.tctura y -
eouipam1ento que e~ija el desarro- .. 
!lo urbano tna:ustrial ae la Zona I. 
en los térr::tnos del Arttculo 4o, de 
este Decreto . 

Z.RTICULO 7o, ld ~::;li~.~ciOn de es 
tfmulos para nueyas inversiones en
las Zonas 1 y I l estar~ comHciana· 
óa a que ld5 instalaciones tndus-
triales se local icen de conformidad 
con los o!enes de Desarrollo Urbano, 
Municipales o c1e Centros de Pobla-
c.1ón • 

ARTICULO 80. 110 5e otorgarán es.
t!mulos fiscales, aooyos creditt-
c1as preferenciale:s o cualquier -
otro estinulo a la inversión en las 
actividades inauslriales en la lona 
l l J -A, en congruencia con e 1 Progra 
t1a de Desarrollo dt: l<l Zona Metro~O 
litana de la Cwóad de Ké~ico y de
la Región Centro. 

ARTICULO !J.J. El e5:tablecimiento 
de nuevas (>i:'rr'1sas industriales o 
lJs l'lifliauones ::le tas e;-1lstentes 
en el 01nrltl) Federal y su área -
r.etro:;.olitana, reqtJer"!r~ prev\a au .. 
torinción de lil autoridad competen 
te, lJ Que Gnicat:'.ente S'? otorgaré ':' 
en los casos sM>alados en las di:;;;o 
slcioncs especlf1cas Qw: se e:.:pictañ 
para regular el crecu1'liento indus
trial en ~sta Zona. 

MHICULO 1G. El GIJbierno Fede-~ 
ral promoverti ante los Gooiernos Es 
tatalcs y municipales de la Zona :
IIl-A la e,(pedición de disposicio-
nes orientada~ J restringir el otor 
';Jl"liento d'? licencias, permisos o-: 
Jutorízaciones, con el ¡:.ro¡;C.:;i~o 1<? 
regular la 1n;.talati6n de nuev;:is e'Tl 
presas 1ndu.otrlales o la ampl laciOñ 
inadecuada de las eJ.:istentes en su 
respectiva circunscripción territo
rial. 

ARTICULO 11. El Ejecutivo t=ede-
ral y las Ejecutivos Estatales con
~ertarán acuerdos, en el marco de -
los convenios ünicos. de des:inol lo, 
a efecto de oue tos Estados y. en -
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su caso tos Municipios, coordinen sus pro-
pios !!i€Cdnlsmos <.1e fomento de '::Ongruencia -
con los del Gobierno federal. 

Trans1tcrios 

MlrtC(JL(J PRJM.EHO. Este Cecreto entrar¿ -
en vigor el dtl de S!J ptJbJ1cac16n en el 01a 
no Cf!CJ<Jl Ci:? Ja FeCer:i.ciOn. -

ARTICULO SEG\JliOO.- Se derooa el Decreto 
por el Que se establecen las Zonas geográfi 
cas par¿¡ I~ ejecución del Progn.Tia de Estr= 
'"''Jl~~ ¡-«i.ra l-.'1 dizsi:oncentnuón t;:rritorial 
oe las activ1áalles l'1'Ju,;;tr1<:lB ;·rf:!vi:;!.o en 
el Plan Nacional d~ Ces:i.rrolto Urbano, ~u-
bl!cado en el Oiuio Oficial de la federa-
ci6n el 2 de febrero de 1979, asf coriD sus 
reformas y adiciones publicadas e: 31 ae -
enero de 1980, el 2A de :Tiayo de l9B1 y el -
29 ce no•; i enbre de l 982. 

i\RTICVLO TERCERO. Las em~resas ben~ficia 
rla:s de los estimulas otorgados conforme a
la establecido en los instru171ento~ ¡:;ue se -
derogan, seguirán disfrutando de ellos has
tQ su te~irHci~n. El c:umptím1ento de los 
reQuisitos que dieron base u su otorgamil:!n
ta, as! como la ímpos1cl6n de sanciones, se 
regíré por lo dispuesto en tates ordenarnien 
tos. -

ARllCULO CUARTO.· Los Gobiernos de las En 
tidades Federativas, deber.ln ~uscribir con:
Vr::!nios con el G~bterno para di;termin<!r los 
parques y zonas industriales ubicados en -
los muntc.ipios clasificados en este Decreto 
c.o:-::o Zo"'" 111-B. los curile$ podr~n gozar del 
tratamiento esti!blec1ao en d .~r~!::'ll".! 60. 
translt(Jrlo, del Oei:reto a:.se establece Jos 
estimulos f!.scale:. ~ara fo~ntar el em&;leo, 
la inversión en actividades lndustnales -
priorltarJas. y el desarrolle regional, vt
gente. 

Sola™?nte ser~n autorizados aquel los i:;ar
Ques y zcrias industriales Que cumplan con 
los reoulsitos que sf.! establecen para los 
parques de lona !ll-a en el artkulo terce
ro transitorio del Decreto que promueve la 
Reublcacl6n Industrial fuera rje la Zona -
IIl-A a c¡uc se refiere el Oiverso del 2 de 
febrero de 1979, publicad.o en el Diario -
Oficial de la Federacton del 22 de enero -
de \9B5. 

ARHCULO QUlllTO. Para la dote°'' 
nación de los municipios perteM---
cientes a L3 Zona 11. ast ccmo los 
pJrQues y zonas industrialt1s il que 
se refiere el ort1etJ1o anterior. se 
establece un ~l~zo de 90 Gfas. Mbi .. 
les d partir de !J feclle oe pvbl l
caci6n de este Decreto. El Ejecuti 
vo Federal, por conducto de las s~:
<:retartas de Com~rcio y Fomento In
dustrial y de Oes.:rrollo Urbano y .. 
Ecologta, en coordincc\ón con los -
Ejecutivos Estatales. determinarán 
en un 1:1arco de setec:ividaa los mu
nicipios Q•Je cuenten cür. ínfrai:s-
tructura J servic{os adecuados, a -
efecto de Integrar la l 1sta de los 
municipios de la Zona ll y de les -
parques y zonas i11dustrtales, la -
cual ser.§ ¡:ublicada en el Diario -
Oficial de la Federación. 

?ara tal fin, los G:Jhierncs de -
los Estados podrán presentar pro-
puestas a la Si:!Cn.?tarla d¿ Comercio 
y Fomento lnd~strial. las cudles en 
ningún caso r.odr~n t;xcei:ler al núme
ro de municipios de Z:ona Il con Que 
actualmente cuentan. Dichas pro-p 
puestas deber~n incl'Jir los progra
r:-.as estatales o munlci~les de in-
versión en infreestructura y serví
c. íos urbanos que se real izarán en -
-:::ada municipio, 

Dado en la residencie del Poder -
Ejecutivo Federal en Mé.-:ico, Distri 
to Federal, a Jos veintiún di as deT 
rr..as de enero de rnll novecientos -
oc11e11ta ¡ .:;eVi.- ~iguel de ld Ma-
dr!d lL-Kúbrica. El Secretario o~ -
Hacienda y Crédito Pübiico, Jesús -
Silva herzog.-RüOrica. El Sei::rei.a
ria de Programac\ón y Presupuesto, 
Carlos Salrnas de GortarL~Rúbrica. 
El Secretario de Comercio y F~nto 
Int1ustrial, ttéctor Hern~ndez Cervan 
tes.-Rúbrica. El Secretario de Oesi 
rrollo Urbano y Ecologia, Gu1llermO 
carril lo Arena.- Rúbrica. El Setre
t<Jrlo de Comunicaciones y Trar.spcr~ 
tes, Oan\et Olaz O!az .ª~úbr\ca. El 
Jefe del Departamento del 01 stri to 
Féderai, Ramón Aguirre 'íetdzquez.
Rúbr1ca. 

Este Oecreto se oubl tcO ~l 22 d~ -
enero de 19€6 en el Diario Oficial. 



OECRETO QUE ESTABLECE LOS 
ESTIMULOS FISCALES PARA fOMEtllAR 

EL EMPLEO, LA l HVERS lOH Efl 
ACll V l OADES IHOUSTRIALES 

PRIORITARIAS, Y EL DE.SARROLLO 
REGIOllAL 

A.l ~ar¡_;en un sello con el Escudo U~c10 
nal, que dice: Estados Unidos Me:i.1canos:-
Presldenc1a de la Re¡¡Ublic.L 

MIGUEL DE LA MADRID H.-Presidente Cons 
titucicnal de los Estados. Unidos ~e:dca7 
nos. en ejercicio de la fcicult.<lrJ ..;~1.-.: r·~ 
confiere el Artlculc 89,fracci6n 1 de ~ 
la Constttuci6n Pollt1ca de los lstados 
Unidos Mein Cdnos y con fund,~riento en los 
Articulas 31 fracción lY y 31\, frace16n 
VI de la Ley On1~n1ca de la Adm1n1stn-
ctOn Pública Federal; 13 de la Ley d<! In 
gresos de la Federación par~ el EJtrci--=
cio 111 de la Ley Orgtinica del r\rtkulo 
26 Const1tuciona\ en material de !·l0nupo
l1os y 39 del C6dig1J Fiscal de la FedPra 
ctOn; y -

COllSIDERA~mu 

Que el Plan tlacional de Desarro\ lo 
1983-1988, a tr.1vfs de los Programas llíl
cionales d~ financiamiento del Desarro
llo 198~-1988, contr:rnplan que la expan
sión industnal desc~pefia un papel tada 
\leZ mas lrnportanle en la evolución de la 
economia en ~u conjunto y que la recupe
ración rle las bases del desarrollo so-
i:ial de¡i(!nden en yran medida de ta capa
cidad Que alcance la pldr1la 1nd1..1striJl -
para contribuir i! la sat\SÍi!CCión de las 
11eces1dad¿s ti~sica~ de l3 población, y 
ast lograr una mayor integración del apa 
rc1to productivo nacional. -

Que es necesario Con so\ idar los progr~ 
mas de protección a la planti! product1vd 
y a la generación de em¡.ileos permanentes 
y productivos, princ.1palmente en las ac
tividades industriales 1ntensin~ eri IE?l 
uso de mano de obra. 

Que la estrategia de industrialización 
para avanzar en el cambio estructural de 
be orientan.e a la reconversión de la _-: 
planta industrial y a la integración de 
cadenas product1\'aS de bienes bAsicos e 
insumos de amplia ut1 llzac16n para r¡ue • 
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se esté en mejores condiciones de -~ 
aprovechar la gradual apertura de la 
econo:T1fa. 

Que el desarrollo industrial de.be 
alentarse y rea 1 izarse aprovechando 
las ventajtlS comparativas de las di
ferentes regiones del pats, con el -
propósito de reducir la tendencia a 
la concentración demografica e indu~ 
trial en las grandes urbes y propt-
c\ar la l1escentral lzaclón de la plan 
ta producttva ev1t.rndo at misno ti~ 
po su excesiva dispersión. 

Que lu estrategia de desarrollo 001 
Pll1s ii=lpone la necesidad de proino"er 
la mtcroindustria y la pequeña tndu2_ 
tria, por su amplia potencialidad p~ 
ra impulsar la Integración intra e -
intersectorlal, su mayor capacidad -
de absorción de empleo y de aprove-
chamiento de recursos Mc1onales. 

Que es necesarrn consol 1dar la pro 
d11cci6n de bte:nes de capital, en vff 
tud de que esta ram;¡ multiplica las
oportunidades de empleo, fortalece -
la balanza de pagos y ofrece una im
portante oportunidad para acelerar -
el desarrollo tecnológico y el crec1 
miento autónomo de la industria na-
cional. 

Que el decreto que establee.e los -
Esttrnulos fiscales ~ara el Fomento -
del Empleo y la lnv1J1·:1lón en tas ft.c
t1vidades lndustnales, publicado en 
el Diario Oflclal de la Federación -
del 6 de marzo de 1979, si bien ha • 
mostrado su efectiYidad en el propó
sito de reducir ta tendencia concen
tradora de la ir-dustria de la zona -
centro del pals hacia nuevas :ireas -
de desarrollo, a la vez que lla alen
tado la inversión productiva en el -
establec1m1ento de nue"a~ plantas o 
en ta ampliación de las instaladas, 
requiere de modificaciones con el ob 
jeto de adecuarlo a las c1rcunstan--= 
cias económicas actuales, con objeto 
de generar nAs aceleradamente nuevas 
oportunidades de empleo permanente y 
productivo; de hacerlo m~s selecti"o 



en materia de actividades industriales -
prioritarias y de apoyi!r -en mayor medida 
a las empresas según su capacidad y ubica 
ciOn geogrHica. -

Que en la zona :r.etropol itana de la Ciu
dad de México se local1:a alrededor del -
45~ de la planta producti.va nacional y an 
te los sucesos ocurridos los dias 19 y 2U 
de septiembre del año anterior, se hace -
Indispensable acelerar el proceso de des
coni:i::!ntr1'ci0n industrial. a tra•1és del es 
table-:1miento de estimulos fiscales adi-:" 
cionales y temporalf!s, a los conter:iplados 
en los programas i:le mediano pluzú. 

Que para propiciar la -consecución de -
los objethos antes mene ionados, es nec~
sarlo que los estimulas flscales se otor
guen aten<hendo d criterics de selectivi
dad, transparencia, automatlcldad, tempo
ralidad, condicionalidad, eficiencia y -
simplicidad de tal raanera, que los bene
ficiarios puedan contar con los apoyos ne 
cesari os, en forma ~g i i y oportuna a 1 rea 
!izar las tnvers1ones o al generar efll-- -
pleos. 

El Gobierno Federal establece objetí vos 
y 1 lneamlentos Mslcos para el desarrollo 
Industrial, y dado Qtle los esttmt1los fis
cales constituyen un imDortante 1nstrumen 
to para orientar la part1cipacl6n de d1--:
chos sectores en ta dlrecc10n deseada, he 
tenido a bien e:i:pedlr el siguiente: 

OECRETO QUE ESTABLECE LOS ESTIMULOS F!S 
CALES PARA FOMENHIR EL EMPLEO, LAS INVER7 
SIUNES El! LAS ACTIVIDADES IHOUSTRIALES -
PRIORITARIAS, Y EL OESARROLLO REG!OllAL. 

ARTICULO 10. El presente decreto esta
hlece los esttmulos fi'5cales que se otor
garAn para el fomento del emµleo y la in· 
versión en las actividades industriales • 
prioritarias y el des.Jrrt'Jllo regional, en 
apoyo a la real lzac!On de los Siguientes 
objetivos: 

1. Fomentar la generación de empleos M 

productivos y permanentes en las activ1d~ 
des industriales prioritarias y en la pe
queña industria. 

11. Estimular Ja \nverslOn producti\ln 
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en actividades consideradas priorlta 
rias para el desarrollo econflr.ico -=
del pats. 

111. .Apoyar el desarrollo de la -
mtcro1ndustria y pequeña industria. 

IV. promover la descentral izaci6n 
territorial de las actividades indus 
tria les y el de sarro! lo regional. -

V. Impulsar de manerc: selecti\la -
la producción Mcional de bienes de 
capital y de uso Intermedio y propi
ciar ta forriac16n y operación de ca
denas product1·1as, ast coir.o la sust1 
tuclón eficiente de importaciones. 

VI. En general, contribuir al ca~ 
blo estrLictunl y a la i:ioderni~aciOn 
del aparato pNduct1 vo tndu!>trial. 

ARTICULO 2o. Las personas ftsicas 
o morales de nacionalidad me,;1cana -
podra.n gozar de los estimulas fisca
les, cuando realicen alguna de tas -
actividades previstas en este Decre
to cono generadoras de los mismos, y 
cumplan con los reQuisitos exigidos 
para su otorgamiento y apl 1cac16n ~
por el propio Decreto y sus Reglas -
de ApllcaciOn. 

ARTICULO 3o. Los Estimulas flsca
les que prev~ el presente Decreto, -
se otorgar~ atendiendo a lo clasifi
cación de las industrias y a su IOC! 
llzaciOn definidas en los art1culos 
4o. y 60. de e:;te Decreto, y, en su 
caso i! la clasificación de catego-
rtas 1 y 2 en los t~rr.nnos del "Aa..er. 
do que establece las actividades In
dustriales Prioritarias", expedido -
en esta misma fecha, conforme al Pro 
grama Nacional de Fomento lndustridT 
y Ccwnerclo Exterior 1984-1988. 

ARTICULO 4o. Para la aplicación -
del presente Decreto, se entendera. -
por: 

1. Mtcroindustrta. Toda empresa 
que ocupe hasta 15 personas y cuyo -
valor de ventas netas anuales sea --



hasta de 30 rnlllones de pe!.os. 

11. Pequeña industria. Toda er:ipresa 
que ocupe de 16 e 100 personn. y cuyo -
valor de ventas netas anuales sea sur:e-
r10r a los 30 ni 11 !:lries y no :r~yor C<± 400 
m1llones de ~-esos.. 

111. Industria Mediana y Grande. To
da emr:resa r¡ue oc:.Jpe más 1e 100 rersor~s, 
¡ cuyo valor de o·entas r.e-tas anuales re
base los 400 ::i11lones de r,esos. 

lil cla51 f1·:ac1ó11 anteri '-r ~·'! a Justará 
rer1M1cariente de ocuedo t:jn lo estable 
crJo en el <Jrtfculo 5éi. ~<lrrdfo se~to,-:
óel Decreto que aµrueba el r;:gnT,J par.; 
~¡ de;,arroi lü irit;:gral r;'e l:i :r:J1iStf"! l -

me1iana y r..·e(¡ueria, p1Jbl:u1-=i e• el fJ1:-
rioOfir:11:l de \a re1~r:!:1 1.;n ,:_1 ~o ce -
abri t ce 1985. 

U. !r.Vl}'":.1:r· ~~"'e°'. :e::~!·::. :.:: .., .t: -
se n!al1ce '3 ;;irt1r r:e 11 v1~enc1a C·:- es 
t.e Decreto. ¡;,:ira la construcción :i aquí 
s1c10n r!e F?a1f11:1os e 1nstalar:iones, v ''~ 
'.lt.Jln,;ri~ y e~~:po, nue~c::., rel.JclcMJ~s·-
01 rBct.:rr-cnt€ cor t:l proce~o p·ouuct.l \.'J 
rnrJustr1al. 

También pcrJr~ cons1dE:"rarse cono r.dqui
~lc1ón d+? ed1f1c1os, 1n:.tal~c1cnes y de 
maquinaria y eQulLo la del derer:t10 de -
ut1J1zarlvs u1 etclusiva cuando éstos -
sean Me vos '/ e! e 1 tado •jf!recti:J se obten 
gd, en "1rt1.,:J d<: un contrato '1e rtrrenaa-:
m1r:nta fir.cnc1ero con o¡:ción de com::.ril, 
siempre que >'.:·ste se ilJu~t·2' a lo esUble
c1do en el articulo 15 cel C6d!';O Fiscal 
1e la Ft::der<.ciln. 

La 1nvers16n benefic1cble no incluir~ 
c0ntribuc1ones, g~stos di? Jdqu1s1ción ni 
estuuios de :,retnvers16n o técn1co-econG 
mtcos del proyecto. -

:..a~ ílcr;L:is j.; :.;!iC<i<.i.'.-r. Ct: .::.:.tt: Ut:Ut: 
to, señalu~n el :.rCCCdl'lHentO para caJ': 
cular el ¡;¡onto rle Ja inversión benf'ficta 
tJle. -

ARTICULO 5o. Las e111presas 1nteresaáa~ 
en obtener Jos estimulas fiscales ;::iara -
el forrento rJ~ las inversiones en activi
dades 1ndustri,oles prior1tar1as, que no 
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se encuentren en los supuestos Que 
establee.en las fraccion¡:s 1 y 11 -
del articulo anterior, deber~n con
tar previamente con un Programa de 
Fom'!nto. 

El Programa oe Foriiento es el doc.!!_ 
rrento exr:eaido cor la S<:cret,;rla de 
Corr.erc10 v Fonento Industrial en el 
que se fijan los CO:l'fJOf".iscs y obll 
gac1ones que asu;ce la enpre;;a y los 
estir.iulos y aoo)OS que le correspo!!_ 
den con base ;;n su clas1ficjción 1n 
dustr1al y su ubicación geográfica: 
par.:i ¡::.ro:iover su desarrollo confor
me a los objetnos <le la polluca -
Industrial nac1onal. 

i'IRTICULO !Jo. Los est!r-ul-:i~ fis.:~ 
les se otor-;artin atend!endo ta~b1éñ 
.~I lucar do:ide se desarrolle IJ ac
tividad industrial conforÍr.e al "Oe
ue:t:; ;.'~r .:-! -:ucl .:.e Establecen las 
Zonas Geogr.H1c.~s para la Descentra 
l1zdc16n Industrial y el Otorgamieñ 
'!.O de Estlri1..ll:1s", e•.peCltdo en esta
nisma fecna, en el que se seflalan -
las siguientes .::cr:3;i; 

lOtlA .1 :.le r.ddrna ~·riorirt,:d nac10-
n,1l. 
ZQrlf, i 1 Ce náxi~a prtoridad esta-
tal. 
ZOUA 11 1 d:: ordencmiento y regu 1 a-
:1ón. 
11 :-A Are3 ce o;rec1mento controli 
do. 
111-B ."1re3 de consol1dar:1ón. 

Para les efecto:.~ de este Decrete, 
aquel los munici;::iics que no estén in 
cluidos en la cl.isiflcaciói\ ante--
r1or, :.e denor:un.1r~n Zona Resto del 
Pal s. 

ARTJCULOS 7o. Los estimulas esta 
ulec1dos en el presente Decreto, se 
otorgarán rr.ediante Certlfii:ados de 
Prc.,,oi:ión i:-iscal, que ~on los dor.u
rnentos en que se hace constar e 1 de 
recho de su titular para acreditar
su importe contra cualquier Impues
to federa 1 a su CilflJO, exceptuándo
se los impuestos destinados a un -
fin es¡.i.:<:ffi-:o. 



El derecho consignado en Jos certlflca- 144 -
dos. tendr! una vtgencla Ge cinco el'los ~ 
contados 1 partir de ll feche de su upe 
dlclOn y su ejercicio estará condtcione:-
do al Cl.ll'lpl tmtento de los reQuisltos pre 
vistos en este Decreto y sus Regles de :
ApllcactOn. 

ARTICULO eo. Les empresas Que r-eali-
cen Inversiones destinadH 11 intchr o -
ampliar una actividad Industrial de con
fonnldad con los Arttculos 3o. y 60. de 
este Decreto, tendr!n derecl'lO al otorga
miento de un crédito fiscal contra lm-
puestos federale~. r.o destinados 11 un -
f'in especJf1co, cuyo importe se determi
nar! aplicando al monto de las lnversio-· 
nes beneflciables el porcentaje Que co
rresponda, <'!tendiendo a l11s bases Que se 
senalan en el siguiente cuadro: 

ZONAS 

1 
DE MAXIMA 
PRIORIDAD 
NACIONAL 

DE MAXIMA 
PRIORIDAD 
ESTATAL 

111 
ORDENAMIENTO Y REGUl...AC!ON 1'E:STO DEL 

lll·A ARC.t. OC PA1$ 

~~~;':~~~~ 
1 -----T·---·--¡----¡·--· . 

.... ¡cATEGC'.fl!A t. '30% ' 20°/a ! NO HAY l[S'TM.l.DI t«I HAY UTI ... ULO l!I•/ .. 

1 
! 

~ i J-~---- __ l__ _____ _'. ___ _; __ --~: --~ 
~ ~ lcATEGORlA 2' ~'. l!lº/o i HO HAY 1[5Tl ... ULO t NO HM EST!MULC 0"/,, 

1 1 

?O% . !«)HA'( EST.....ULO ' 

¡ ,_.!CROINOUSTRIA . 

L_ ___ l .. ! 

4C% 40"/,, 

·------------j 
20"/o 20"/o ! 

1 

--! 

3.Jº/., ~/o 

- _ _) 



Por lo Que se refiere a la lndustna -
prioritaria en la Zona denominada Resto 
del Pafs, sola::iente se otorgar~n benefi
cios a las ampliaciones a la capacidad -
productiva instalada. 

Por lo que se refiere a pecueña Indus
tria en la Zona t t 1-B Area de Con sol ida
clOn se conceder~ el beneficio únicamen
te en parQues y corredores indti!tn:iles 
señalados en la "Resoluc!On de Car~cter 
G~neral o•Je Deternina Id ll!.ta 1i:· P~r-
Ques y C.:irrr::dor-:s lndu;;:ri<:lo:::s d~ J.l ZG
na 111-8 a que se refiere el 0-::creto Q'..~ 
promueve la Reubicación !nCJustnJl fu;:1·,: 
de la Zon1 111-r, ~ubl:c.ioo 01 22 <Je en¡;
ro de 1985", :a1bl1c:a~o en el {nano 0•1-
Clal de la Federac:10n el 8 Ci' agc.stu .;<:: 
1%5, as1 e::~'º los Que se nf'!i-:1c11"!n. 

ARTICULO 9o. Les estlll".u!.:s f1:ci:les -
;ara el f~r:entc éel ~;-¡lea r¡u12 soli::tten 
las em~re'.:.as a Que se refteren ia~ !1·Jc
ciones 11 'f 111 del articulo .10. ar.te-
rior. se otorgarán ¡:or 1..H1,} 5o!a ·1e;_ íOr 
lo:; nuevos t'f1pleos f11rectos generad~s -
ton motivo de las in~er51ones real¡:.jCas. 

PH~ deti::r;.i1nar el r;onto del estimulo -
se considerar! .::1 toul de los empleos G1 
rectos generados durante el prí.':':er .::ño de 
cperac!On de los activos fiJ05 oroíluct.1-
vos que dieron erigen al nuevo enpleo, -
rr.ult1r.l 1cado ~or et sa\:irio m1n1mo gene
ral :Jnual 1e \?. zona i:coné--:i1ca correspon
diente vigente:¡ la fr:cha de la sol1c1tud. 
Esta cantidad se mult1pJ1:ar¿ r,or 3, obte 
niendo asf la ba~e a Ja que se ~plt.:a;~-: 
Ja tasa que corre:spom1a cor.forne .:i los -
oorcentaJeS de estimulas 5<:!flalad0s en el 
artl.:ulo ea. anterior. 

Los beneficios debedn n'3ntener Jos em
pleos generados durante ios dos anos si
guientes. contilrfos a part1r Ge la fecha -
1<.?I c1er'"" ~Pl r.erfodo a h.:-:nefic1ar y cum 
rl1r Co'l las f.ltil19ac1ones c:cie le corres--=
pondan en materia laboral, .:ist como los -
reou1s1tcs pr~Y1stos en e.:.t-2 Oei::ret~ y -
sus Rer1\as Qe Aplicación. 

r1RTICULO 10. Las rffsonas ftsicas o no 
redes q'Je ddr. 1J1er:Jn mac1u1r.Jr1a ¡equipo-: 
nuevos de fabr1cac10n nacional que foroen 
prte de su dCllvo fijo, d&J$tlnados al ,j~ 
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sarrc 1 lo de cualquier actt vid ad eco
né[T]lca en el territorio nacional, -
tendrtin aerechO a un crédito contra 
impuestos federales no destinados a 
un fin esp.:ciflco eQuivalente al 10~ 
del valor de l.~ factura ccrr·ercial de 
los n1enes, ~1err.~ire y cuando l.:is fd
brlcantes Lle Oíct1c.s bienes cuenten -
con un progra'lla de Fonento expedido 
~·or la Secretarta de Ccrl'er,:10 y Fo-
-r,ento [ndustrtJ\. 

/.R Tl CULO 1 ~. '..os arlr,u 1 rif:ntes de 1 
sector 1ndu:.Lnat \1ue c1Je'ltt:n <::in re 
gistro <!n el rro~ra~a 11¡;: Fci--ento ae-
8ienes de CJ.p1tal deti1dar.-.ente autori 
zcdo, podrán otlener aGem.\s de un _-::: 
crédito contrd ¡~puestos feder-ües -
r:o (Jestinados a un fin esceclfico -
equivalente ;l.! 10'.:c del valor de la -
tactura cort.erc1al de las ¡:,drtes y -
componentes selecc1onados oara 111aqu1 
naníl y equipo, sierr,pre que el fabrT 
cante ce estos D1t:nes :~.'.":nte con s.u
regi stro en dicho Prograrrd de Fomen
to de B1eni:-s de Capital. 

Este beneficio no se otc-rgar~ a -
las e.-i~resas cuenda los adquirientes 
o f :'1br i e antes pertenez.cJn a 1 a ,.,., i sma 
persona o gru~o Ce f'ersonas, o cuan
do un-1 y otro 5ean titulares de la -
r.iayoria del cao1tal soci.:il de las err. 
presas. -

f.RTICULO 12. Pan los etectos de 
los articulas 10 y 11 antenores. la 
Secretarla de Car:ierr.io y Fcmento In
dustriai puhl 1C:Jr~ ~,eriódicam~nte ~n 
el Diario Qf1c1dl de la Federación -
las llstds de '!!aquin'!ria y ec:¡ulf:'O, -
partes y con~c.nentes selecUonados -
ODJeto d~ benef1c10, asi como el nor.i 
bre ae sus fabricantes. Dichas lis-": 
tas ~odrán modl f icarse cu,Jndo \as -
c 1 rcunstancias as! Jo requ1enn. 

ARl ICULO 13. En el cd~u ;:~ .iqUC-· 
llds acttv1dades industriales priori 
tar1as a <;i..:e. se refiere el artlculo-
3o. ae este Decreto y que estén basa 
das en la tr.'insforraación de un recur 
so Mtural que por su escasa 11'<0Vili": 
dad lccac1onal los sol 1c\tantes de-
muestren 3nte la ~-cretarla de Comer· 



cio y Fomento lndustrial que r:leben insta· 
larse en el lugar de obtención de la mate 
t?a pri111a y éste no se enc,1entre 'Jbtcado
€!n Zona 1 u 11, se otorgarAn !os esti.1':1u-· 
los flscales a que se refieren los artfcu 
los Bo. 9o. de este Oi:creto correspond1i:ñ 
tes a Zona 11 ,~e Máxim:i prioridaO estdt:iT; 
e1.ceotuándose de G1cho tnitar:iiento las e'l 
presas que se lac,¡I ic~n en Zcna l I t df! or 
denamiento y Regulación. -

LiiS ~mtOri<lS de H<J':!é'1'ld j Cr~,fíto Pú 
r.il íco y oe Comt?rclo y ~:i-r.entc lndui:;tr1a1-:
resolvr:r~n conJtmt,v'e,itr.: le:; casc-s e:l lo::; 
QU~ ;..rocerlol el ov;¡r..;-:!"'lW"•tG d.r; estcs l'St\ 
,,.,u Jos. -

1.RTICUlO 14. las e1·,presa5 q•JQ realicen 
tnversiane::. dt!5t1na·j~s a iniciar· o afl1-
pl1ar una activ1dJd rndustrial Que se lo
cul l':~n >?n l-3S fr~r,jcs frontenzas y lo-
nas Libres del Pals, poorQn ct:t..zne-'" los -
estlmulos fiscale:; previstos en el ¡;re-
sente Oecr12to, s1Ec-mpre y Cvdnda cumplan -
con los reciuisitos y condiciones peri! -
ello. 

ARTICULO Pj, Las ern¡:;resas 1Mu$tridit?s 
que rt:alicen inversiones con motiva de la 
reloc,11 izat16n de SV$ instalaciones pro·
ductivas, efectuadas a{ arnvdro d·:l "Oecri: 
to aue Promueve lq fu:ub1cacii!in Industrial 
Fuera de la Zona 111-fi, d que Si:? refiere 
e¡ u1·1erso r:!el 2 Ge febrero ele t979", pu
blicada en el üiarto Oficial de lñ Ft:derc 
clOn et 22 de enero de 1985, y Sií?r.:pre _:: 
que ~u actividad se3. prtaritdrta, tendré.n 
derecho adíc1onall'leflte a obtener los Peno 
fic1os que estaDiece el presente Oecreto7 
c•Jando re1.1Mn los reouisitos µrPvistos pa 
ra el efecto. -

.AR1lCULO lQ. lo~ sujetos mencionados • 
en el articulo 2o. deb-?dn reunir los si-
9uil:.n':.~: r~'!'J!S!tos: 

1. Ser tnvers10n1st.:i me.o.ic,rna ~n los • 
términos de ia le¡ ;:arü Promo ... er la lnver 
sión Mexicana y Regular la Inversión b-:' 
tran)erJ y de las Resoluc1ones Generales 
de la Comisión !lac10MI de ln-v.ersiones Ex 
tranJeras. -

11. Haber obtenido en su caso ld cons
tcric:ia del l(egistro llacion<tl cte Transfe
rentia de Tecnologla a 4ut: se r(;f1er'2' Ja 
Ley Sobre el Control y Registro rte la --

1"nnsferencta de Tecnolo'.]ta y el Uso 
y Ei::plotdr.it.n de P:.>tentes y Marcas. 

111. !lo ser sujeto de e;i:encianes. 
reti!.lcc iones, estlr.iulcs o t;enef 1 r.1 os 
con cari:¡o d if"puestos esta ta les o m~ 
tnc1;::3les, o con cargo a la: rfft;c1-
cac 1 ón estatal que correspcnáa. 

l'J. Ci.r.pl1r con las ctl1gac1ones 
fiscal<?s que les correspcnd.in por •• 
lr.s a·~tivtdd1€5 que re:i!Jcen. 

v. C·.:nUr cm el Progr{l"1<1 ~'-'fo·
l'lf:nto res.;:·ecU vo aet1id,1ment!:' e.1pedi • 
óo y ,:u'llpl1r ccn los r.oripram1~os y -
condiciones estJblec!tlos en el mtsmo 
durante su ~i.;¡e.ncu. Esto: reauisito 
no ser~ €Yigible ~u.rndo 5e tri:.te de 
empresas caracterizadas C07iV 1~1e:roln 
dustria o pequefia indu;triil. -

't'I. De·:l-oirnr bilJO protesta de de
clr 'ilerda.d que los datos, inforr..es 'f 
documentos Que se riroporc1onan en la 
solicítud correspondiente son cter·
tos, y por Unto se hacen responsa
bles de los ~fectos jurtdicos qcJe de 
el los se deriv'i!n. 

ARTICULO 17. En relación con los 
edificios e ln.stdlaciones. as! como 
ctm la maQuiriaria y equipo, los be11e 
ficiartos de los estimulas flscales
observar~n lo siguiente: 

1. Se destinar~n de muriera e..:clu· 
si va a clesarrol lar la act1y¡dad 1n-
dustrial que Cio Jugar al \Jtorgdmien 
to del esttmulo: -

1L !lo ¡::odr~ autorizarse a terce
ros su uso o goce tempera l por cual
Qu1er acto. independient~entc de la 
forma 1urld1ca que al efecto se utt· 
l 1ce. 

11 t. /lo serán obJeto de transm1 •• 
s10n alguna d~ propiedad, salvo ¡:.ar 
fusiOn de soc1eda1i::s o por vta ti~re· 
ditaria sienpre y cuando -;e conttnúe 
lo activir1ad 1ndu:.tr1at que d10 lu-· 
gar al nt>Jrgamiento de\ bl":!neftc10: 

1·t. Lo r>ia1winaria 'J eQutpa debe~· 
r!Jn ser utililddds en la ubic<iciOn • 
<1utorltJ,,q, 

1 



Los teneficiarios c~npliran con los re· 
Qúis1tos anteriores. •:!urante los cinco -· 
años siguientes a partir de J,1 fectia Ce· 
e,q:ed1c16n del Certificddo d·:! Prc'?lociOn -
Fiscal. Si en el tr~rnscurso del plazo -
rr..:ncionado, los benef1c1ar1os derruE!Stran 
l.:i necesidar1 de efectuar u•1a :.01'1f1cación 
en alquno de dicnos relJ~JIS\to~. l<'.S Se-:re 
tarlaS ~e Hacienda y Crédito PUbl ico f CO 
.'T"-ercio y romerito Industrial, µodr~n Qtor:
gar conJunta,,ente la autonzaci6n respec
th'il, Para e-lle, ?resentarAn Id S".:l 1cltud 
correspondiente a la Ser;retarta de Com¿r
c10 y Forr.s;nto lndustr1::i. 

;,.;n¡::uLO ~3. Les ¡nt;er::.~ajos ~ri obt<::-
nr;r les esUr.:ulos flsc:::les que establece 
este Decreto, presentor . .:n li! sol1c1t1Jd co 
rres¡;ondtente ante la Seuetar!a d<: CO!".Ú: 
cio y Fomento Industrial ~n las fcm~s .
':·~e JI l:?f'!í'.:: ';.G ex:: ld 1", cc":>:;-:ar:: 1?!5 '~"' 
!o'.i dat-;.s y docur.ientos reQuertdcs, en los 
ténn1nos y plazos Que f1Jen !<.::. He~l~s de 
/.pl1C'ad6r.. 

ARTICULO 19. Con el ObJeto 1e que los 
benefic1ar1os puedan i::ontu a la brt:•e".Jaj 
poslhle coi, lo~ estfr-,"..:!Os fiscales q:.;e e~ 
tablece e:.u: Decreto, la Sei:retart~ Je cG 
ni?rc10 y rc.,..ento Jnd•Jstn<JI atend>?r~ li1s
solic1tude~ ¡:;resentad.H conforr:e a lo se
"i:ilado en el iH'ttculo anterior. 'jeb1endo 
emitir la resoluc16n corres~on·j1i:11te en 
1.m Ola:o "1') '"l:'Jj'Cr r.e )IJ ·~i:JS h~hi \es C0'1-

UdOS a r.iert1r 1Je ta fecna :;e :lceptación 
d~ la s'.Jlic1tua 1eb1dar.-.ente requ1sitadd. 

Dicha resol·JCl6n ~er~ conunicarta tar1to 
,il 1ntHeS:i·io cúrr.o a ld Secretarla de Ha
cienda y Cr::d1to P<jbl1co, µara awe ésta -
en su caso. ¡;roceda en un plilzo no ·nayor 
r1t! 15 didS t1áb1les a \;¡ e1;;edic1()., del -
respectivo Cert1f1cado de Frri·:11jc¡~n F1s-
cal. Las rescluc1ones cos1tlvas que r<:ci 
12.~ ".1-:"~ c:"'"'""'.~rl~. r1~t>.,nn :;er ;..i:-r,..,p;..ii~ 
das por ur111 corda rJ~I ~1cta:r,,:n t.~cn1co ,-
de la sol 1c1tud corr<:!Spvnr11ente. · 

Ml.T!CULO 20. L.: apl ICdC\Ófl o dtsfrute 
de los estt:nu\os t 1~cales r;rev1Stos i:n es 
te Decrete, ~·;~dar~ cc:ir.d1c1erMdo e Q'le -
los Oen;:fiuarios C!.r.;~¡_,n can lo d;s~ues· 
to en el r.ii S'"".O y sus reglas de J~·\ 1cac160 
cont1n(Jen re:uniendo los requisitos e..i;19i
r:1os. 
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A?.TICULO 21. Si el beneficiarlo -

no cur:iple con las obl igac1ones que -
!e t1'1pone este Decreto, o deJa Ce sa 
t1sfacer los re::;u1s1tos y condic10--=
res que constituyen les su¡:uestos de 
su otor;¡.3'.!'l!E'.ltO) disfrute, ~-erder! 
el d..:-recM al est!rulo de Q•Je se tr<:: 
te y se ;.ro::eder.~ :: L~ ::.w;el.1c:ón :
del Cert.1 f ¡ca:;o .je P:--::-0:1ón F1 ~cal. 

to l~w~r~~;t.~~~!r~~ r.~~~ 1 ~~.j~r~d ~~~d ~= 
f1soJ ::orrespor.flien:e v toir.ar.\ las 
med1Cas ccn.jucentes ~arJ c:.t:r:ir al -
beneficiario les 1~p·Jestos indebida
r-ente ?.cre:JtHdJs y recar.;0s corres
pond1entés en les té1""11nos que esu
tlece el Ct1t~o F:~:=-~l de la Fec1era
c16n. sin rerJ·Jic1a d¿ 1rr:;c,nerle las 
'7'.ultas c:ue \egck.en:e rrocedan. 

Ari.TiCULO 2.2. ..~:. ¡.,.:cn,;,~E ~'..:¡;: ~J-
b1~ran sol1c1tado los estbvlos a -
c.ue se refiere el articulo So. de es 
te Dei:reto. roarln gcrar.tizar :nedBñ 
!.e fla'.lza !.:;;s ir-,~uestos causddos pof 
la l'"i~<Jr:.ación de r.aqu1nana y equi
po que fcr.rie rarte Ge la inversión -
ber.ef1ctable, en :anto se expide el 
Certlfica~o de ~:rnnoción Fiscal c¡ue 
~roci:da. 

U1a ve: resuelU la solicitud t~e -
cstlnulo fiscal Que dio origen a es
ta fac1l1.::ad Jrlmin1strat1va, i:i 5e-
cretarla 1e tnc1e'lda i Crédito PUtil i 
co C07.un1carA a lo5 interesados que
~rocedan ;¡ acrediUr con el C~rtifi
c.:do de Prcrricci6n riscal los impues
tos afianzados, en un pl<Jzo no mayor 
de 30 dtas hAbiles siguientes a 1<1 -
recepci6n del ofii:ic de cance\ac10n 
de la ftan:a respect1v;i. 

ARTICULO 23. Les ben<:!'ici3rlos -
ae los eslínulo::. f1~<'..olo:> ;.re.i~~;;s 
en el ¡;resente Oecrl}tJ, auedartin -
:bl1J1dos ~ ¡::r0;10rc1cr>~r lit informa
ción que les requienn {,15 Secret-1-
rtas de Hacienda y Crédito Pübl i::o y 
CO'!'ercio y Fomento lndustr13l, den-
tro del pluo que y-)ra tal efecto ·
les señalen. 
Mimismo. dartin al personi!l de la $~ 



creurla de Comercio y fomento Jndustnal 
las faci~idades nece5u1as p~ra que efec
túen la inspección y vigll~nc¡a relac2on3 
das con. la ac:iltC<lr::i6n de est¡; D~creto, :-
sin perJuicio de las fa<:Ult:lCes oue co:pe 
ten a la Se:-i:ret'irtc y Crédito ?Gblicc. -

ARTlCULO 2~. Los estii,utos fiscal.es -
oue otorga ese Oecre-to no r;oar~n s~r ~cu
rnul ables can n1ngQn ctro t..f'nefíc¡o fiscal. 
ni oaran lugar a oevoluc16n ".! cor:i,·emso--
~!~~f ~¿ i !~~~~;tos Q•Je hubieren ;'.!ag~do los 

G.-ed~n <::!rt.ei:tua.Jos de este tratd'1'1I€nto 
los esU;,iulos fi~cai~s a <¡1.4~ ~:: r"?f1eren 
los arttculos 10, 11 y 1.: 1e est~ Decreto. 

ARTICULO 25. los tttulues de Cert1fi
~ci.!'JS r!~ ':lromoc1~11 Fiscal cteber~n infJr-
m~r anuaimente a i<l Se-cret~"!-l '!e '-'~'=i-:!i'l
óa 'I Crédito ?úbl 1co, Jos ncntos acred¡ \.d 

<los por conceoto de eiUnulos r el i-:-;:ue~ 
to fede:r:d contra e:{ que se 111?~€-n ) C'.lbC 
los acreditam1entos durante !6 ..igenc1a ~ 
de dichos Cert1fitil1!•JS, en IFis rom3s Q'Je 
.cara tal efecto ~e !es proror:1'Jnen. 

ARTICULO 2i;. Los b<?r.efic1~nos de Jos 
e:st!~u!o<: fiscales r.¡u~ ~e cr:in<:~c!¿,n con -
apoyo en este Decreto'. p~gar~n por -:anee_¿_ 
to de cerect>'.:is <l.: >'lCl{MKH ""ª cuot;¡ ·
ec¡uiva!e.,te ~I 4~ sobre el oonto d~! tene 
fic.io conce1J'1c!o, ':O:lfcrmE u l~ L~·· f"€cte-
ral c:1e DerHt--os, ~n l•"S térr.rnos de la~ -
rcegl '3.S de l.pl JCtJ<:\ón Ge este Decreto. 

ARTICULO 2:. ldS ;ersonas fisios o .-;.o 
rales que en cui;ipJi'Tl1ento de ios reQuisi:: 
tos y co11d1-:1or,e~ s~naladas \?n este D~-:r~ 
to ot-tengdn estimules f1scaJ~s en los tét= 
mtnos de los artii:ulos Bo. 1 9o. d~l rn15:" 
mo. tendr~n dere:::ho e! se]u1r a1sfr~tando 
j;: !':'5 !'enefic1os .r.lunnte un cer-Io1o de -
e i neo anos. conu•Ju~ ,\ ;¿rt ! r d<:::! la fech:! 
eri Que se huh1er.: ~ ... ;;ei1do el primer c~r
tiftca<lo de PrC"'".l"10n ti'.ical a 5u favor. 
no obstwte. !.;~ "íDrJ1f1c...i-:F.,n~;, que ;•1e-
dan sufrir los irrstr"Jmentos ~ 'Jue se re-· 
f¡eren los artfculoz 3o y 60. 

Transitanos 

MHlCULO PRIMERO. Este Decreto entril
r~ en v1qor el rfl~ rJe su pub! 1c11ción en -
~l Oi11rio Oficial r:ie la feQt:r,;ción. 

-148~ 

~RTICULO SEúUl~CO. Se derogan ~¡ 
"Decreto t)ue establece los esi.1M'.i-· 
lo!. fistales para el fcmento del Er:i 
pleo) l-= Jn;rersiOn en l3s Actividá"° 
des lndustri;iles". ~us r.-:0'-11 f tcac¡o:· 
nes y S'JS !1.eg1as de .q;,! 1o::act6n ¡:u-
tlJCiidOs t;n ~¡ 01'1:rio Oflo:il de Ja 
Federcr.iCn d€l 6 de r:iar;:J v 27 ~Je • 
junio de 1979, r;;s;:er:t1vii.,erite. 

En tiinto se o:.itdiun Hs list~s -
sei"11li:i:!;:s en el articulo 1:-:!, S"..' nan 
tendrt!ri 11J9<c!ntes lc-s f,::<_;erC:Vi que : 
ss.ñaLrn J.:,:;. list3s ':.t: ma~:.1111;;.ni'; v 
eo·Jipo t1Jya a1aul51C1ón cc.rá lu".IÚ 
al .:::;;tlr.-,1J!o ;n;visto t-ri ¿\ ¿rticulo 
9ci. del o..,,cret:J puhlic.J•JC el 6 (~e -
ir:arzo ce \979. :?SI ~:;r:!J !ds. l zsi:.~s 
de bienes de cai::1t:?l ~s.~nt.:;:;¡:.:;:;:s, 
for-:ul:!dos ¡.or icl !wbcc:oi1<;1Qñ p.Jra 
el F~r:.ento ¡j¿. ia J;ic:.Js.tric cte 81~
r.e:; ne Cap Jo!. 

ARTICULOS TEHCE.".li. LJS ~-~"."r<:t~-
rlas óe Hacienda "f Crl~11tv º1Jbl ico 
y de Co'.llercio y fcrr,Entc !rnJtistrtdl. 
1!¿ntro 1e 'Jíl ;:la::o no mayor Ce 60 
dtas n~biles siguientes<! pr~tr de 
la pub! 1caci6n de e'iot'.! Oecreto, ~"11 
tirán conjunt,:-::~nte ras Reglas cta ': 
f·pl 1caci6n del m¡-;1710, 

ARTICULO CU~RTO. Las sol1c1tudes 
de esttnulo fiscal tormulildas con -
-;¡)oyo en el ordend·"llento QU':'.:" s~ de
roga, ;.:re~12nUr1'lS con anter1or1rJad 
a la fechd en que este Decr~:.o .i:-.'1-
tre i.:n vigor, se tram1tarén y resoJ 
verdn tonforrr.c- .:i N'J~I y las sol1cf 
tud.e~ Que se resuell/Mt favorableneñ 
te d los petic1:i.nar10s s-e reg1r~n-:: 
pcr lo di$puestc. en el mismo. 

f.Q 11ei!.:is. e~;:iresas 1ndvstnales -
Que hutneten 1nit.:1Jóo inversíones -
en los tém1nos del "Oecr~:o que es 
lo::.lc:12 Est!Mulos Fiscales ¡;dr¡ el
fc"',ento dE>l Elnoleo f ¡Q r,,.,1_;r5!6n -
~n !ns Act1111d?.des lndustriotles", -
publicada er. d 0:1r-io Ofidal di.: -
Id F"ed~rai:16n el 6 de riarzo rJe \';}79 
y sus no<11f1ociories, y Q'J~ no hu
tneren siiJo concluiddS a la fecha ~ 
de entrada en ·;ignr d€i ores.ente De 
creto, seguir~n 90.:.ando de los estT 
mulos f1s.c;iles er1 to5 términos del-



Decreto oubl Jtado e1 6 de marzo de 1979. 
MStó !o !'<!m1nación del pr:iyecto de in
vers!ón. 

Para los efer::to~ del párrafo antHior 
las Inversiones. de i::ue se trdte :;e S!JJ'E!
tar~n al ProgrM:i~ de Jnven.ión Original 
y en ningún caso se considl?rar~n mcd1fi
caciones posteriores a la fecha de entra
da i;n ·11gor de tSte C.:::crcto. 
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tJ!TtClJlO QUHITO. AQ1J€-llas empres5::; .:;ue 
a ;-Jrtir de la ¿:ntr11da en \'ig:ir d;:. esta -
c~c:reto J' hasta l?l 30 de junio ·:!e !'79]. -
¡riiot:r. ... , ~·~']nm~ 'Je ir0 .!;r~1ones ~n t:ts 
Gcttndd!..!es ¡.re<Jtstas en !os artl-::1;h!c> 2..:. 
'J 'lo. 5€: Mrfo acreedor.as a un est!r:"ul& -
Jd:cion3l eau1·1ale:nte .;i! 301 de lo~ eni
r.ulos establc!::iCDs t-r. los artkulcs &c. ·• 
9o. del r.resente D.:;creto. Est~ berief1r:-10 
s~ aplicar~ únicamente a !as 1nversi<:.·n.¿s 
Q•J~ s~ redl 1-:en y emple% e.u~ se m:,.,eren 
hast.:i el 31 •Je ó1c tlJ'f.lbre de 1988. · 

ARTICULO SEXTO. L1s e.~~·resas qu~ redil 
c-:n 1ri;rersjcries i~esUMdas .1 uncnr a ::~ 
pltar una acti~1d:Jd l'l1usln'l.! en tos ;:ar 
GUes y ianas 11:fostr1 ~!P.s !oc?l i::!ados en
!'"1Jnic1;::iios de J~ :rnna 111-e o ·:Je la-"º"ª 
\'.le<:. to éet Pa{s. -3; Qtie se ref lHI? i:l .Jrtl· 
culo 60. de estB Decreto, <:u]"aS 3ctiv1d.1-
ées ~sté1 o::!::i51fioaas co":IO r::~tecor!as l 
y 2. o sean reau<.::ñd industrD ;:;cdr~'1 rJis
frutar de Jos 1?sUt:1ulos ft-:.:1l~s a ClJF.> s1: 
r1:f1eren los '3rt !:ulos Ba .. J 9o. di::! pre
st:-nte L'ecretr:i. onforrnt: a los si9:JJentes 
r,orcentdjes: 15~ categorf4 1. !VI .o:atego
rJ.3 2 y 20~ neq"..lefl: 1n.-::ustr1i!. 

la:. ~stf.-úk' ~e otorgarAn a r:l1cr1cs .:m
;''""''i~<:. h•1H~ el cupo totdl ·je )¡;:, ~ri.l.·J3 
t'l'Jtcr 1 t.J'i:! s ,;,n ·11 ::nos -..Jrc¡J;;:; ~ .-':J"J ~, 1) 

¡,or 1Jn ¡:erfodo -!e 5 cil1)5 c0nta1os ~ ¡;;¡r. 
tlr de l~ eri!.r~d'l en vigor de 25tt> Decre
t<;:. le q·.i.; su...:0?-:,1 ;'¡cero. 

Par1 les efectas de '!'.ite art!r.•110 lJs -
q.::itnHnos de J,-is entidades 'e1i::rathas de 
bi:t'~il .S:'J~O::"'d)1r con<Jentas -:~n el Gob1ernO 
ft:deral ~ua determ1nar loo: Larqu~:; ·, ;:c
n!I in•ju:,tr¡,¡ l<::s q•JP. :;odr~n ~üzar rtl'!:i tr<J 
tfi.'!1!€nto a q•Je .S"-! ref1er~ este artlculc.
J~s C:Udie;, deber~n .:Jrr.pl JI"' con los req11t
s1to~ Que se e3tatlecen en<:! a!"tlculo -
Ti::rcE!rn Tr;insi tcr10 del "Cr::creto ~we ~ro
":11eve I" íl¡;utnc10:1ón lndvstrul fuera -

de le lona t t t.A a que se refiere et 
Diverso del 2 de febrero de 1979". -
publicado en el O!arlo Oftc:íal de ld 
tecteración del 22 de enero de 1985. 

/.QllCULO SEPTlf>lO. Cuando en otras 
disp:istcioni::s G'-"e ~st.:ttilec.;:11 estlr:i.u· 
los fiscales se h~ga ::-:enc10n al "D•> 
creto aue Establece les Estir,ulos -
Fiscales para el Fo'llento del Enpleo 
y!~ ln1Jers16n el'I las A::-tividades_l~ 
dustriales". ;:iLt:il1cáLiO ¿n t:l D:~rio 
Oficial de Id Federao6n el ó de r;i3r 
rn de 1:P9, que se deroqa, Si.! ten---
oran ~ar referidas en lo sucesno al 
:reserite 0-:-1"'.reto. 

Dado en ta Res!denoa del ?oder -
Ej~cotivo FeoeriJI, a los ~·rdnt1ún -
á\~s del rnt-5 dí? cMro de ntl nove--
e i entes ocneritd r SJ? 1 s. M\gui? l de -
la Marlrid H.·Rúhno.- El Secretario 
de Hatienda y Crédlto PGblicc, Jes 1ís 
Silva Herzog F.~¡\útirica.- El Secreta 
no de Co:n.;rcio ·1 í=o:"lento lndustriaT, 
H~ctiJr ¡..i:ern.'ir1de.t- Cervartes. -f\úbricd. 

E.ste OecrHo se ;;ubl 1c6 el 22 de ene 
ro r1e 198G eti et 01 :i:no Oficial. -



Ley Federal para el fomento de la M1croi_!! 
dustna. 

P.l margen un sello con el Escudo lla:io
nal, que dice: Estados Unidos ~l(.icar.os.
Pres1dencla de l;:; Re¡:ública. 

MIGUEL DE L:. l-IAORIO H., PreHGente Cons 
utucionat de les EstJdos Unidos Menca--=
nos, a s.us hab1tcntes, sabed: 

Que el \1. Conl)reso de la Unión, s~ ha -
servido dirl'Jl.!"17·-? ·::-( Si':'Ult!."te. 

"El Congreso de los Estados Un1óos Me:n 
umo~. Oec:re<;.e: -
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LEY FEDERAL PARA EL FOMEtHO DE 
LA MICROl!lOUSTRlA 

CM•ITULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 10.- L·1 presente Ley es de or 
den públ 1co y de interés social; sus d1s7 
posiciones se .lPI ican en toóa ld Repúbl 1-
cc y <;.ienen por obJet<J fcmentar el desa-
rrollo 1Je 13 rnlcro1nrJustria, r . .;iJ1ante .:l 
otorgamiento de af10yos fiscdles. financie 
ros, de mercado y Ce aststencla tl!!:nic<'!,
ast co:no a través de fac1 lit.ar la const1-
tuc10n ¡ func1onan1ento de las personas -
!'.'·Orales corresDond1entes, si~1p\1ficar tr~ 
mites admin1strat1vos ante ·1utor1dades te 
derales J pro:no'l~r la coord1n-:ici6n con a.iJ 
tortdades locales o municipales p:i.ra este 
úl tir.i.o ObJeto. 

/IRTICULO 20.- L..! aµ1 l--'J'-¡,'.,;1 .:!<: e::'.~ Le/ 
en la esfera aom1n1strJ.ti:a :'Jrresporide a 
\a Secr·~tarLi de C<?.,.ercio y Fcr.·ento lndus 
tr1al. sin ¡:.~rj1J1c10 de las utrtbuciones·· 
que la~ de:r.ás l·:yes ornn;uen il otra.':. auto 
r1dades feóer:iles. en cuanto no se pre--
vean en forr:ia -:-..:~·resa '?n e;;ta r,rop\3 Ley. 

Cuaifdo en el presente crdenam¡e~to se -
mencione a "La Secretada", se entenderá 
que se trata ae la c1t~da. Sr:r::r<:?t1r!a de -
Cor:1ercío y For.1ento Industrial. 

f.RTICULO 3o.- Para los efectos de esta 
Ley. se consideran empresas rncrorndus--

trlales las unidades econó!'1icas que, 
a través de la organización del tra
bajo y bienes ndteriales o incorp6-
reos de Que se sinan. s-:i ued1quen a 
\a transforma e Ión de Di ['11es. ocu~en 
ct1rectarnent,; Msta q'..l1nce tnbajado-
1·es y cuyas ·Jent<'!S ~'1ua\,;s esui;;a,j:s 
o reales no 8:-.C.e:ian ée los 1:mtos -
que determine la S+.:crc-tar\a, los cua 
les se puol 1car~n en el Diario Ofi--=
cial de la Feder3cl6n. 

fRTICULO 4o.- LOS t:n;;'r::!SclrlOS de -
las n1croin·:bstna:. r"Jed!":n ser persa 
MS fislcas o v~rson-is r..orales Q·ie :
se const1tuy:¡n con arega ii los J~~CQ. 
sic1anes de est,: L!:y, J5\ CCrl!O óe -
otras leyes en cu:into les sciln apli
cables sin contraYen1r a la pri"Tiera. 

ARTICULO 5o.- ti Gc;.:¡c¡\¡c ~~!? \~5 
empresas mic:roinjustna\es seré el -
local donde se ubique el estab\ec1-
mlento en que realicen sus act,tvida
des Industriales, si se trata de em
presarios personas fis1cas; trat~n
dose de emcresanos personas ~orales 
será el local donde se encuentre ubt 
cada su adnln1straci6n o, en su de--=
fecto, el del establecimiento en que 
lleven a cabo sus actividades indus
triales. 

f..RTlCULO 60.- Los ernrii·esarios de -
\<is microrndustnas sólo est~n obli
gados a \ \eYar $U contab i l 1dad en un 
1 ibro ó1ario de ingresos y egresos, 
tnt~ndose de ¡:,ersonas f1s¡cas; y en 
libros de ·Hdrio. mayor J de invent~ 
r1os y balan:es, cuando se tratP dE 
¡:ersonas 1:"-or;::iles. 

ARTlC'JLO 7o.- Ld Sccretariu, con -
la oartlclpc10n, en su caso. de las 
der:i~s 11i::cenaenc10-. 1 t:o.ti:!;i':!e<; ~l'\~f'~ 
tentes de la f..,j'l\inistración PUblica 
Fecteri!l, .1~!. COl"'lO de los Gobiernos -
de los Estados y Mun1cip11Js, yrocura 
r:i \a a;ilic3c16n 'f Yigilar~ el curn-~ 
p\li:liento de esta Ley y, en particu
lar, real1:;¡d lo '.>lquiento:: 

t.- Oeterr:iin-'lr li!s actt~·1dades -
que $el n~s conYen1ente dl?sarrollen 
las i:11cro1ndu:.tri<Js )' seMtar las z~ 
nas prioritarias para su instalación, 
a f1n de otorl)ar nayorP.'5 estlrnu\os; 



11.- Fcmentar la agrupac10n de empre-
sas de microind!.lstrla para c~tener fJnJn
clamientos, est<'1blecer ststenas de veritas 
y compras i;!n ccmún en materiéS primas y -
productos y, en su caso, r;restac1ért dt: -
servicios ''"' ~ubcontraUción y ma(;111 ta; y 

-151-

!JI.- El<Jborar progr11rr.as ,1e d1fus1C!'l, 
gestión, forr:.~ción y capacJtac16n e¡;1pri:-sa 
rial, as1 corco de servicio 1Je e.:t2ns1oniS
t:10, para 1dentif1cur y resolver problt:-na'S 
relacionados con la organi:·aciOn. ;:rc.luc
ción y mercado de las micrcir:duslr 1cs. 

Cf,Pt TULO 11 

De los E<!!:;iresanos Penon<i:. F!síos. 

.;!H!CULO '.!:..- Sblo lü::, ¡...::nona~ r;:.1u~ 
de nacionalidad ~.dcanJ, s: satisfKen -
los requisitos que se establecen en esta 
Ley, pueden obt1mer la o::édula de m¡cr0¡n
d•Jstr1a c¡ue les ~ermita tener reco;'lCC1Jo 
para sus unidades econóMtos lle prod:.ic-
ción el car~cter rle em~resas rJe rrii:::ro1n-
dt1stria y t;ozar rje los beneficios c:ue ~s
te u otros ordenalllientQS les otcrf'11e11. 

f,KTICULO 'Jo.- Los empresdrios 1JeterAn -
Indicar su r1orr.bre o, en ~u caso, 1.:i deno
mi nac iC:n come> re 1a1 1Je la empresa, seiJUl-
dos ae las µ¿¡Jullras ''Erripresd M1crotnéus-
trial" o las siglas "MI", para su fAc1l -
ident1f1cac1ón y distinguirlos en el otar 
\'janiento Ce !es Í!€'nt:fic1os a q~e :;e ref1e 
re esta 11'/. -

ARTICULO \Oo.-CiJ'!fldo un pnpres.'lrJo rles.:e 
transr.-,1t11· l:l err;pri:sa a otra ¡:ersona, se 
deber.\ :;:ol1cit'1r ;?reviamente ele l:i Secre
tarla la inscri;:ición del nuevo rnpr~sar10 
en ~¡ Padrón y el consec11ente otorg~mien
~-- G;,: J..., r.,;:·_,,..., ,.;;,:ui.:, p:ir<i que el acquJ
riente pued:i d1sfrutdr (¡e los benef1c1os 
1:.1st,1!Jlei:1dos pr1 las roi~i::ro1n1ustrt~s. 

MHICüLO 110.- fd canceldrse la inscr10 
c1ón y Ja cé'1ula. el empresario no ¡:.odr<1-
segu1r vt.!li:ando el t~rrr>ino "empresa m1-
cro1ndustrial" o su siql~ "MI", ni solict 
tar n1 obtener los bener1c1os que se con:
ceden l las empre5as microindustriales, -
quedando obl ig.:oo a de·wolver la cédula a 
la Secretor[:i dentro de un plazo de 15 -
dlas ll~bl les. 

le ;;ropia Secretaria comunicara a 
las autoridades corre5pond1entes Ja 
cancelación de la inscripción y la 
cédula, a fin de que se deje sin -
efecto, 3 c.artir de la cancelación, 
los henef1c1os cue se hayan otorga
do. 

C."ITULO 111 

DE LAS EMPRESAS MICttOWDUSTRIALES 

PERSONAS MORALES 

f,rtTICULO 12.- Los individuos de na 
c10nal ldad mexicana que deseen aso-:' 
ciarse para constituir una persona -
mora 1 que, como se prevé en el Jrt t -
culo 4o .. P'teda s'!r considerada cerno 
empres.1 m1cro1noustr1aJ, podrdn ha
cerlo ado¡:iUndo la forr.ia de sociedad 
de resronsab1 l Jdad l imt tada Que regu 
la la Ley General Ge Sociedades Mer:" 
C3nt1les, cori las 1:1odal1dJdes qve -
prevé el presente capitulo, sin per
juicio de que puedan ador,tar otra -
forma legcil. 

ARTICULO 13.- LflS sociedades de -
que trata el drtlculc anterior, exls 
t1rtin pajo una denomtnac1ón o una ra 
zón social r;ue se formara c1Jn el noiii 
bre de uno o :n.;s soc 1os. L3. tlenor11-=
naci 611 o ¡;; ra;:ón sociJ.I tran ln:ne-
d1ata11entt! seguidas de las palabras 
"Sociedad de Res¡:onsnbi ! !dad liml tJ
da M1cro1nJustnal" o de su abrevia
tura "S. de R. L. MI". La omisión de 
este re4uistto sujetar~ a los socios 
a l:i res¡:or,sabi l idad r.ue establece -
el artrculo 25 •je la Ley G€neral de 
Sociedades rAerc.:lntiles. 

JiRTICULO 14.- Las sociedades de -
responsabilidad l1mit~da ~1croindus
tri,1ks :;61o ~odr!n l\:ner col1'.o so-
cios a personds flsicas de nacionali 
dad f!1e:dcand y no ¡;odr.\n admitir al
cons ti tu 1 rse o con pos ter toridad, so 
c1os e.t.tranJeros, directa o !ndirec:
tament~. lo r:ual deterti hacerse cons 
tar e;tpre:;a:nente en el contrato so-
cial y en el Registro de Comercio. 
Cualquier acto que viole esta disyo-



s~clón sera. f'ltJlo y el eli:tranJero Que t'lll· 
b1ere pdrtic1r:~do ~n él sólo podr~ réda 
mar los daii".!s y pMJ1JlC1os Que los so--
clos Je h•Jb1eren c1wsado. 

11.RTlCULO '5.- :¡ C·?ntrato ¡,:or i:l Que 
se constituya uri.; sooe'1dd d~ r~sponsab1 
1 ldad l t,":'lt tdtfo r.w:rotndustnt:Jl 'i su modf 
fkacíones deber~n constar por ~scrito.-

la Seuetaria pc-drtl proporc1oner J -~ 
quier-es lo rnl1ctten, r,crJelo~ r:i: ".'Jntra· 
ta socl"'I o forriu:·1r'!".:'.: "" ll'Je los J;-it~· 
r~s.ic1cs sólo ,;¡..0rt~'\ los r11tos o3rt1i:ula 
fe!S. •fo •<'-'le~'?': rj.;~<:f'"l ·!';Gt;ldrSe 'f '.!~ Ja
persona morJ l que s.e pret~r.JJ ·:-:-is ti tui r. 

Uriil -.ez forl'".ulado y ftrm:ido por Jos $0 
cios el contrato s0c1ill, l'l Secretarla.
o lds autor1d"dés en cu1enes d€.'legue es.a 
función, lo e(arn1riilr~n y harán constar • 
su t'lstO bueno st1bre s11 form1 r conteni· 
do, u oríentutin, en su cJS.D, a los J'1te 
res.¡¡dos sobre los ~Jementos que se hqyañ 
OTlltJ\10 o debiin i;•Jbs;}narse. 

ARTICULD 15.- una vez cbter11'10 ¿¡ vis· 
to bueno J que se rl"!-f\ere el arttculo an 
t.erior, l:><; ~tlc1cs acred1tar.1n s.J 1CentT 
dad y n.t1f1cartln "iU voluntiM 1!e consti:
t<Jtr la sor:tedad y ser suyas tas fjrrr,as 
cwe obren en el contrate sociat, antr: el 
~ersonal auton:::aáo del Rr:g1stro f'Ubl ico 
de COflli;.>rc1c del luciilr 11;e correspor.-J,¡ ;i¡ 
dO'."!!Cl} lJ :;oci;i ¡. el Gl.le ¡.:.ro::~:li;rá é! trlS 
cnbir sir. n~s tr.i<:ilte 1 la sccied,;1j ;¡, :
Ja !'Jr~ve1J.-ld r.·OStb!e. 

t,o ""'=' :-c;'1.<?r1r.~ :Jjrd su ::cnst1trn:16n y 
registro 1'2 1 ~ ilutont·JCi~>. ;;0v1.:J de -
.')!.rv; .;11toridd1~~ jUdÍCldl!?S- o ~dm1n\s· 
trativd<;. Las Se<:retM'tris rle C:i""?.rcio 1 
Fcl'lent') lndtJ>trial y oe lJ Co'lt.r~lorta · 
Genera! de I~ FeMnoón v1gtl-1r~n se-~ 
i:ulTlpld lo cr15r;uesto 12n t?ste i!.rttculo y -
QU~ et regl~tro :e <:fer::túe -:: 1Hl'lta ,:nte'.'>. 

r,RTlCULO 17 .• L.JS SO".ierí-Htes constt-· 
tuida~ ~inscritas en el ?eqistrry Públl· 
co !je Co1l'erci<J, podr-!~. ::t:':.~'lf>r de lil 5<:!
cret~rfa o "e lds ,wtortdades t!n QU1€nt-s 
huh!ere delecil!!O e: .. 1 foJric1~n, la rnscno 
ciOn en el PddrCn t/Jc10nal de 1-:i l"-1cro1ñ 
dustrtd, asl como la c;édulo q11~ las dcr;§° 
rlite como empresris m1cro1Mustriales y.
conset:11Qnt~ente, dltM\ldr los ben<"?f1--
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Cios cuyo otorgamient.o proceda con-
fome a esta Le.'( u otras disposlcio
nes. 

MT\CULO :a.- Us rnc1edades a -
oue So:! refien~ es~e r: 1;;1tvlo, nt sus. 
SGClos. t,oor.'ln ¡iut1c1p<Jr en otras -
soc1edactes rri.;rJ1M1istriale:;, sin -
perjvíc10 del <Jgrupo,;¡er;tJ rH: 4SUS 
para los fines aue se :~rev!':n E'n el -
arttculo 7o. frai:c16'i JI. 

Ml:TICULG 19,· l1s :":JJ¡fiC>KIOnes -
acordilói1$ p:r leos so..:1os al contrato 
sociat, ·faber,\n ::orist.,r µar escrito 
y tiacene Jel conncirniento de la Se
cret;irH o "1e !3:; autoridades en -· 
quienes delegwe es~ r mr:ión. con el 
fin de Que se e~<1'!l1ne: si no u>:;.it ¡,:3n 
alteractor,es " las condtciones para 
que la soc1edild siga sií:!r.do conside
rada em~,resa micratMustnal. La$(! 
cretar!a emitirá su ·¡¡sto bueno a .:
las modificac1ones o. en su case. da 
rá a los interes.Jóos tas oríentacio:
nes que ccrresponOan. 

Unu vez obtenídc e! visto bue!')O, -
las modlficac:iones óebedn ser ¡ns-
crltas en el ¡¡egistro POtillcO !je Co
rnerclo en que obr~ \:! inscrHH:Jón de 
la sociedad. previo su rdt1f1cación 
~nte el enté!rgai::!o de dtcrio registro. 

8~1 P~ 1ir6n !1acion:il •1>? la H1r:ro1nrlu~ 
tria. 

1~Ri1CVL(J 20.- li! 5~-.:retar!il Ce Co
r .. ;::-".:!'J y f"o"".>:nto JrirJ!fStriJl inteqra· 
r,~ el Pi!drór- r..1c1<J1ü: é"! !ry Microln
dustri.:i con lC>s d1to: 1e esus emµr~ 
sos. En l•l i:;l ib0f'tiCl6n y ~Jne10 deT 
PadrOn POdrfa rart1dpar lils autori
rlade~ est;,ule!i y 1"1úr11ctpales. en -
los tér,,inos r:le l.:is i!CuHdos de coor 
álnac;ón i:¡~~ s~ i:Eiet-ren conforrre aT 
capltulo Vil CJ? li! riresente ley. 

ARTICULO 21.- Lil5 ern;iri;.sas M1cro
inr1us.tna!es q.,c ft-J'ieren en el Pa-· 
r!rón. rectblrán los apoyos y esthu
los Que corr~sponQ~ otorqArseles con 
for'lle a esu ley, a la Ley di'!' !ngre: 



sos de ia red:rac16n y a lais cemas disc.o
siciones leg11i~s J' .'ld!f!lrnstrati·1as c;ue -
los estabiezc¡i.n. 

MHlCULO 22.- La -.:édula de l'liCrotnchJS-
tria Que e~pida ia Sei;ret?.ria o :es auto
ridades en i~s cue tal atribución se !Jele 
¡;ue, ar;red1tad C.ue la ;r;i~J'"C";;Q ;.f:rS011i! fi 
sica o 'Tl:Jral r;iu·oindustrial f1g1Jra en eT 
Padr6n, y q•Je se ~ncuentran ScHISf\?chos -
les requisitos íelc.oti'ios e reg:stro'.>, !1-
cenc1as e autoriz.'iciones. que en la uro-
pía cédula o en sus anexc.s se 1nr11•~uc:n. 

A las persoPas t:iue sol 1c l t-:11 t11 i'•scr1;: 
ción en el ?ar1rG-n lldc1onal di: Jcj Micro1n: 
dustr1a, se les otorgará, una we;: ::dtlsfe 
chos los reGuisilos. In ci?éula ccrre!.pon:
dlente. 

ARliCULO 23.- L~ e~pe<hc1ón d~ \" :€-Cv
ia de m1croifldustr1il ser~ cor.ipleta~ent~ -
grato ita. 

ARTICULO 21l,- ¿1 ?a:1rón c0nsi·~nar¿ la -
infon:iñc16n actualizada de las err.pre$aS -
inicroindustrBles. };¡~ cctln!J.)d~s C:'J~ d¿ 
s~rroll~n. e; nl!'llero di? t.rar.djadores, J;¡S 
inversiones rei!l lladas ¡ C0"'.Js dates neC{! 
sanos para su f:::i.<-·ento. -

tn el Padrón U~c1or.al de l ;¡ H1croindus
t:-ia se tol'laréi not:i de la ter.7'.\tVic1ón. d1 
solución y i1qu1dae16n ¡Je. i~s sociedade5-
de rn1cro1ndustn:: y ~r: real tz;¡r~n !os de
m:is anos q..:e deterrnne e;<,ta Ley y def11~S 
discos1::1cn~s C+:r1v·)Ges 1:" -:11~. 

A.RT ICIJLO 25.- L~ ~ecretar1a ~ro~eder~ ~ 
concentnr y s1ster:ut1zar los logros obt~ 
nidos scbre ~1mpi1f1crtc1ón, .1 través ée -
los necantsms de coord1ri<1Clón ron las en 
tidadi;s fe<:erH1v,1s, ;:ilrt1cu!:;r'"'"·ente ;;o--: 
br~ i:Js r!ittos relF1t1vo5 .a registros, 11-
cenc1;¡<:., ;.errn1sc~ ¡ autortz<'luon~s. Pes
µecto do: ios trá::i1te'.". µend1e:ntes de cun-
;:>\1rse yan \,¡ 1r1suiac1-6n o funcLOnil"llen 
to G~ p "1l'.f01!1'J'.JSlíi<1, :..: ,;.H': L' ;n!::~ 
tdCJ(:n C•)rrf•S;..orn.11<~nt~, -
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B<.1s:Cir<'i l<l orescntac1én de 1a cP.du\a ~a 
ril t:•Je .Ji '.r-h.ttr: ri~spectivo se t11 <'1~ i::d":" 
.qna ::eli.:rilfoC confort;~ a esv ley. 

MH!CULG 2.6.- De conforrn1dad ccn los ti<> 
t.o~ !"'.el P~ílr!m. lF! :ecret:!da :Jrccerh:r-' 7:i" 

refrendar. rnod1flcar ~·. en su CJSO, -
ca:icel~r cédula de miCro1nd%tfL!. -~ 
ddni-jo los av l sos corres:.ondli:ntes .J -
1 as dependen el as co1T1petentes. 

;RT!(ULO 27.- Lti S-?creurta o \:iS -
a'..ltcr1da<1es co.'l""C:!tentes eri ~l riJnej:i 
del Pa,,r.Jn, ;ro;orc1-:in.:iran ir.form11~
c:ón e 1i!s ri1cro1nd:.•str1a<:. .:;ur: lo s::i
l 1citen, coii relac16ri ,::¡ c•1npli'".1ento 
de tr~:ines v ooii~aclor.es, osl ,,,.,o 
sobre les ar:·yos e-1ncentnos Ql:e ::'Je 
d11ri cb~ener. -

tlHlCt.:LO .c.·E.- !...'1 Secr.:tarta· en1 :1 rcJ 
i d.ls;.r1buir.!- gratu1>.~"''en:.e a los 111-
teresarios, J,1s forrr.·1s ofictale'i sob~e 
¡;, re~l!Z3Cl~n de tr~r;1t:s y :Jtorg:i-
r·1ent:.i ~.:; ~.;-:-.·-:is a l-~s e-~rl:?s-:s r.u: -
~tc;ureri en el· ?Wróri. 

P.RTICULO 20:.- La Ci?11.:l:l é1? "llcroin
Custna oebera. cc-nti:n~r DJr 1 o f"t€n':ls 
los sb]111e·F.es d!!tQs: nmDre, r1e.,0"11!
naclón o rJ:ón so::13¡ de ld c-nr1resd, 
domic1tío, act1·11ca1; rronto 1e Ja 1n
verst6n o del :a~1t<'.!l ~::icia\; nG'!'ero 
Ce re.11str:i y fect 1 :i t1e e<í:ec1c16n Je 
la c,':.jula. 

la cfdUla de :nico1ncus':.ri:i tcndr.~ 
•ma vigencia de tres aros. y ·:JriSl'J
nr~ra les r+o,"ren1os di:! C'Je sea ObJe:::i 
antes del ·1o?n:1n1ento ce r:aca ia~so 
de vioenc1a. Ceberá sol1c1tarse r;.I -
refn:ñdo corresc-:.n1i,;nte. 

Cu.Jndo 115 :;erscn1~ f!stcas o li!S 
soc1er,ades 'Je :-es;;ons~lnl1d-Jd lir1-
UCld !'1!Cro1nt:!!..'stdales, deJt>n ,1e -
reunir las ri;ou1s1tos 11ue establece 
esta. :...cy p~ra ser con~idercGas rci::ro 
1ndustr1as, Car:1r el ii'IÍSO corresr:oíl 
'j1ente y rcr:i1t1r!.n la c~:l·da, ¡iara-: 
su cc:ncel5c1én, ,i 1-J ~~cret11r!a o a 
lil dutoridaC: eri l<' que delegue esa -
furic16n. a r;:as tardu ri<::ntro de l;:is 
r;•ll.,,.~ '1t~s ro~n1 \r-s sisu1entes <'! cue 
e~-to o::urr,1. 

¡'.k1 !CU!..ú 30.- :.11 ¡IJ~· C1":JS. ¿n C.U·l 
la er"".;res:: r.1cro1ndustf"i.1\ éeb'!, por 
la naturale:,: :le su objeto, ai:red1-
t,:ir oue re~ne las condlclr.nes sanita 
nas, de St;curtdad u otr.:is c.ue re--
c:o1.:::-an verif1c,1cione:. especiales, -
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la Secretar1a orientarA a los interesados 
sobre la forma de obtener las autorizacto 
nes respectivas. -

la Secretarla tal'l',tné.n orientar! al inte 
resado sobre la forma de satisfacer les -: 
rec¡uis1tos pendientes de cu'llplirse ~an -
la opercciOn do? la er.;presa. 

ARTICULO 31.- Proceder~ la cancelac10n 
de la ln:cri:;c1r'Jn tje las rr,!cro1ndustrii'ls 
en i::l ¡::adr6n liac1anal de la M1croindus-
trta y. consecuente"'ente 1.!e la <:(dula Que 
se le:; haya e'r·~11oc,:uando ~e !ncurn 
en "tiolai:lones a la ¡:,resente ley o li.!.:. -
dlsc·osi:1ones cuo:: ':!~ ~lh e-n.-m~n. 

MHICULO 32.- En los casos e·, c¡1Je ;iro
ceda la ca.ncelaci6'1 de la c~d.ila se noti
ficar~ ;.or cf1rio al microindustri~l el -
r.ot1vo y fundar.ente ccrri:sponoientes, CQt 

corr110 certificado con 11cuse de rer:1t;.o o 
]Jt:rsona. \f':ente. <léiMole un pi ;:;:o de 15 -
dlas h.;b1le$, contad•;s a ;,artir de la no
tlficaci6n, a fin di: que e'~on'.]i: l:is rua 
nes y ofr~zca las µr•iebas r:Jue :i su:. 1rite: 
re:.es converi!.nn. 

L5. JUtO"l·'.l~d co..,:eterit<> dictará de·1-:.ro 
de Jo:; 15 Glas háblleo; s1guler.t::s al ven
c1rn¡ent.o de\ pla::i o de su a:i.p\1.:ic1t.n p:i
ra el ce:.l"•d'JO rJe ::,ruet.J.~s. la resoluc1Cn -
qJe proceda, con base en las nan1festa<:1Q_ 
r.es y ele:.entos de c':'nvicc10n ,:0rres¡::on-
d1entes, y \~ notificará por f:~Cnto ,,¡ -
interesado e:n la •on~ d1 !.puestj en el j~ 
rrafo anterior. -

ARTICULO 33.- Cuando se .:'H'':eh;- h 1n~
':'"tr;'"\6n '1e I?. <;0::1edad rnicroinCustnal -
en el oadrén, l<i c~Cula ~ue ir r.:.iolf;!rt? s1 
Ca e,,;:>etlld:¡ deber!! ílevolvers<.: rJ~tH.r:; (1e!
térm1no de 15 l:ías 5Í'l'..lie"lt<!~ -i l~ r.0~1'1 
caci6n de l~ -:am.:elacien, ·J la Secreudi 
o la dutoridad en quien dich~ Sec.retar1~ 
hublere delegado l-3 función corres;;ond1e~ 
te en la cirr.Jnscrír.c1tn del do"l!CI ! io $~ 
oal. 

S1 la cancelac1ón no 1~pl1~an~ at ms:ro 
tiempo impe:dlrt':!nto par:i o;:ue \'l suc.1~LJaJ -
subsista y ccnt1núe oi:<.:ran<'.!o. !>:;ta r.et:er~. 
dentro del térr'i1nc de 60 dlas natui·ules, 
preceder a .:-.oáiftcar S'J contri1to social, 
a f¡n de eliminar en él toda referenc:l -

a su condición de microtndustria sal 
vo el caso de que o¡:itare por su di sQ 
lución '/ liquidación. Asimismo, su
~rimlrd- de su an:.i11cio y publicidad -
la referencia a m:croindustria. 

ARilCULO ~<:.- La S¿cr-etMla ccr.iun1 
cara ~ J;is autorid:ide:s correspond1eñ 
tes la cancel:ictón de la tnscripcl6ñ 
y la céaula. a ftn de cue ne se con
tinúe otorgan1o a la r.icro1ndustr1a 
los berief1c1os ,je-:•.:;:, H : .. .: 1 .0 
e~t•JV1ere i::1sfri1tan-:10. 

Do: la Co~1s1~n lnterserret~noil ca1·a 
el Fo":'ento de la Mtcro1M~stri;,. 

ARTICULO 35.- ::¿ cre:i l,; C·J-r,iSión 
Inte:rsei:retarial ~i!r"l. i:l Fo;iento d:-: 
la H1cro1nd1Jstr1a, que tendra r;or ob 
jeto ¡~pulsar el jesarro\ lo <le liis -: 
E"'lpresas mtcroiridustrii!les a tr:ivés 
<le ias acciones ;::rev1 $tas en la rre
sente li:y, esp-:::.1al"'ente las o:;ue CIJ.'.:!_ 
sis tan en \J s1~pl 1f1 ::a:1ón <je tra!l11 
tes ad11inistrat1·.-os c;:ir¡¡ obtener re:-
91stros i a..ir.ari:aci:.nes y pn cur
p\ 1r obl 1gac1ones. 
La CO'lltS1ón 5¿ encarg'l~d de e5tud1;ir 
y analizilr l'.ls r.ece<;id,.:des y la pro
bler;:atica Que enfrenta J;i o\ anta rn1-
croindustr13l del pals, Mr! pro¡,a-
ner ~ed1das que !lien:en s11 uec1-
r:i1ento y consol ic!en su~ n¡~·el>:s oro
".!uct1vos. 

l~ Cori1s16n sr.r; ei conducto a trc 
• .:s d+:l cua: l:i: ~~;~,...~~r-~p~ 'J ~r>tI 
dad':!:-. ée U1 Mt1nistrar16n Pública -
F~rteral roord1nen su JCtuaci6n para 
el ot.orgam1ento CI! \o$ benef1c1os t 
fac1l1rlaoes c:ue <;e determln<:n canfor 
ne a esta Ley. El Ejecutivo FederaT 
rro11eerá to conducent_e para que las 
Secretartas d~ estado y depJrtamen
tos aé:TI\n1::.tri"lti"os, en el eJerc1c10 
de su;; uribuc1ori<.:s, realicen los ac 
tos i a.:!~;:en l¿is ,.,.,e11r1:is a•Je ¡_:err.:1:
tan a\canur los fines y objetivos -
r:-enc1ona<!os. 
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ARTICULO 35.- La Co~isi6n f1tersecreta

rial para el FO'l'lento d:e ia Mii:rc1nduHrla, 
se Integrar! por sendos repr'?sentante::. -
prop1etuios de J,~s Secretarias de Gcter
nac ión. Hac J en da y Crédito P1~b l 1 cw, de -
Programación y Presupuesto, de Ja Cüntrc
lorfa General áe la i=eder~c IÓ"+, d;; tner-
gfa, Minas e industrJ;? Paraestatal, de Co 
r.iercio y Fon=nto Industrial. de Desarro-=
Jlo Urbano y Ecologla, de Educación Públ 1 
ca, de Salud, del iraba;o y Prev1s1ór. sv:
cial y del DeNrta111ento del Distrito rede 
ral, asl ::.M del Instituto ~ex1cano del
Seguro Social y del fnst1t•1to del rondJ -
llac1on¡¡J para la Viviend~ de lr~s Trabaja
dores. 

l~ ores1re'1cla di;>¡.,_ r..::,...,1s1é,;, ~orrespDn 

aerá a la Ser::retar!a de Cc~eri:1c v Fc-:-:<Jn:-
to Industrial. -

Por i::ada Representi!nte ~rop1etar10 ~eb~ 
ra nOt:"lbrarse ndemas un ~1J;·le11t·~. nue ;:-~r:
ttcJpdra en IJ:; sesiones ;:n a•ne'lCld c!e -
i!QUél. 

A propuest~ di:! cualc-uiero: de ios 1nte
grantP.s de la Co'1'.is16n podra invitarse d 
represrnt.Jntes ".ie otras dependencias. 1e 
entidades pilraestFJtales, de Gobiernos de 
los tsti!dos y 1e Jos ~!un1r.J~)JOS, rlSI ccmo 
de los sectore!:> soc 1 al y pr t v11do. 

ARTICULO 37.- Para logr¿,r ios objetivos 
y f1nalidldes estrlbien1os en este orde
namiento, i'i Com1s1ón rea! izar~ las si-· 
guumtes funciones: 

J.- l'lcardar la coordlnac1ón de trárr11-
tes y desp;icho de Jos asuntos relaciona
dos con Ja~ rni'.:ro1ndt•strias a orgo de -
las d IV~rq s r.fe;o.eri1e~~ i as do: 1 t1ecut 1 vo 
Federai y del Departamento d<!l Distrito 
Federal. con el f1n de s1mpli•1car tr,foii 
tes adm1n1~trat1vos. el1:n1nar los innece 
sanos, .JSf como, en general, pan con-
ceder fac1i1dades oari! la operación t1e -
=st;i~ 'flJcrcindustr1as. 

J 1.- RE~i izar estudios schre lil reau
i~.0:1ón J11rfrlica relativa a J1 constilu
c 10n, 1nstalilc16n y furrc¡~nc:n1ento de -
tas m1croinc1L•strii1S. as! cc~o proponer -
las .... edHBS administrativas o modif1i::a
ciones i! disposiciones !eg,~les tendien-
tes a alcanzar l.:>s fines a que se refie
re esta ley; 

III.- Pro.rnner IJ forna y téli'll
nos para el otorgamiento y aplica
c1ón de los apoyos y estfr.iulos a -
cue se refiere esta ley¡ 

IV.- Opinar y, e!'l su caso. reco
'l'.endar Jo ct.:e consic'ere convenien
te. sotre las c-onsu 1 tas c¡ue le far 
..,ulen las diversas dependencias de 
la Administración Pübl ica Federr:I. 

V.- Ser el conducto por medio -
del cual se definan por las d~pen
denclas y entielades de li! Admtnis
t.rac16~ !">úbl ica Federal, las mate
rias cuya coord1nac1ón debe pronc
vers'! :nt~ la~ t:ntli.Jddes federati
vas y sus ntmicipios, para la ob-
tenctón de ios a~,oyos a qt.:e se re
fiere esta ley. es;:;ecial'1lente ¡lara 
alcanzar los fines sef1alados en ia 
frC'CC1ón 1; 

VI.- Evaluar Ja palfticil de apo
yes a cwe se refiere eso ley; 

VII.- Forr-.ula:-- !ns re0'1€ndacic
nes pert1n':!ntes °" las dep.:11denc1as 
1 nvol •Jcrcida s, ¡:¡ara con.sel irJ~r y "':: 
p!icr los 11!veJes ae ~dcuis1c1ones 
C13J sector n1cro1ndtJstrial, ilSf -
cario oara far:iiltarle:. el -lfJastec1 
rn1~nto de ir1~u .... os rara su act1v1--=
dad; y 

'JIII .- En general, pro~oner las 
medidas cue se estili'en apro;Hadas 
para el fc~ento y desarrollo de -
las mlcroindustrHs y sobr>J los -
conductos legales que µrocedan o~
:"J l.:: d~t:r•ct0n ae ccnsul tas, que-
jas y r:·::larnac1ones cue se presen
ten. 

La Comisión ¡:¡odr~ crear grui:os -
de trabajo a nivel nac1on<iJ o re-
gionñl. ?ara Bl estudio 'i análisis 
de te~as relc:i::ionados c::>n el for..en 
to de ld r.ilcrJindustrla. -

ART!CULOS 38.- l:l Com1s16n se -
reunirá mediante convocatoria de 5IJ 
presidente, sus dec1slones se toma 
r~n por rnayoria de votos de los -=
nie111bros asistentes, teniendo el -
presidente voto de calldad en caso 
de E'"lPate. 

La Comisiór. contar.\ ':On su S.?cre 
teirio Téol 1 o, cuy.JS ~tril:o.w::irres SO"I laS 
s1g113"1"Us; 



l.- Formular los proyectos de corwocato
rla y orden del dta que le ~ncomiende el 
Presidente ~e la Com1sitm y ejec::tar las 
resoluciones de la Com1slOn cuyo cr.1;npli-
mir:ntc '.:.e le asigne; 

l!.- Fomular el proyi;:cto de reglamente 
interne de la Co:-i.isión y someterlo a la -
t'!Pr'obact611 de ~st¡¡; 

Ill.- Realizar los e:;tudios Que li: en
comien<ii: l:t Comisión: 

!'l.- EfectlJM €:! si;cui1:1lento 1e l:l ins
trumentac1Cin y ejecución de los acuerdos -
Que ado::ite 1.J Cc,.nis10n v rq~v.i!r ,_.~su t..i1 

1nfcrr:~ 11: r~s acuv1ctades realizadas;)' 

V. - les de7.,;S que le correspondan con-
fome a est.J l~y y al Reglal'.\Cnto Interno -
de to Co:nisiOn. 

CAPlTUt.O lV 

De la S1Mplificaci6n Mmln1strativa 
E:.tI;;'lulos y Asistencia <: la Mtcrolndustrla 

tSl.í!CULO 39.- Las dependencias y enUd~ 
des de la M111lrli~traci6n PüblJca Federal :
deber~n: 

!.- Otorg<lr a las microindustrias las -
facl l 1d:.des ni:cesar!as, a f1n de orgarnzor 
tos trámites 'J procedimientos para el cun
plimiento d<:! sus i:.bl1gnclones, asi cor:io DJ 
ra la obtenc ¡ On de los apcyos a que se re7 
f iere esta Ley; 

11.- ii.ev1sar, strnp! 1ficar y, en su caso, 
ade:uar los t_r¿mites y procedi71')Jerito~ q~r.: 
incid'1n .<?n J-1 insta!ai;Jón, fum:\ona"'llienta 
y fomento de las m1croindustrias, en tanto 
basten para el lo disposiciones adr:iinlstro
tivas o n~soluciones de los titulares re'i
pectl'.'DS; y 

lll.- Cuando dlchos tr·1mttes deb~n cur:i
pl irse en varias unidades "!d-n:flistrat¡yi:¡s 
di? una ;r,¡ sma depenrJEncí a, fst:i. <ll'JOPtM~ -
las lll'?didas para establecer un sOlo canal 
para su atención y despacho. 

ARTICIJLO 40 .... Las dependencJds del Eje
cutivo feder~l debertm instrumentar, en el 
,1mbito de •;u cumpetenoa, las recom1?ndac1~ 
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nes que hayan sido acordadas por la 
Comis1~n. asl como revisar las dis
posiciones legales que apl iauen y -
los procedimientos para el to, con
(:\ f1n de 5.lrnplif1car trá:nltes o .. 
el11ninar los imh:Cesarios, que se -
reften:n al reciba de solicitudes -
para obtener ~ermi sos, t \cene i as o 
autort zac iones. 

La Secretaria de la Contnlorta -
General de !a Federación vto1Jar~ -
el cul'lplimlento de to prev1Sto en -
este arttculo y, en s•.J caso, pro;;o!}_ 
dr~ la s1rorl 1f1c.:ici6n corrcspon-
dlente. 

/.IHJCULO 41.- El Ejecutivo Fed~
ral, a través de la Secretaria de -
Hacienda y Cr~dlta Público y segúrt 
se prevea en la Ley de Ingresos de 
la Federación, conceder~ e tes em-~ 
pres.aries de riicroindustri as las es 
tlmulos fiscales correspondientes.
Al efecto se integrarA un paQuete ~ 
especial ízado, adecuado a sus nece
sidades y caracter!stica::; partlcula 
res. -

ART lCULO 42. - De acuerdo con el 
programa nacional de ftnc.nciamiento 
para el desarrol1o, <:?l sístema fi-
nanciero, a través de mecanismos ·
credlticlos, fomentar~ el desarro
llo mlcroindustrial a nlvel nacio
nal, para aue las microindustrtas -
cuenten con liquidez suf1c1entes y 
puedcJn realizar Ja~ !n·,.er:;lcr1f::i ne
cesarias, 

ARTICULO 43.- Con sujeción al Plan 
Nacional de Desarrollo, se establece 
rán las accirmcs pr:igram~ticas para
apoyar el desarrollo de la-:; micn;iln~ 
ct1Jstrlas, acorde c¡;¡r, sus caracterts
ttcas y poslbilidades. Asimismo, se 
dlseñar~n l"".ecanlsmos Que propicien 
una eficiente vlnculac16n e'\tre la 
r:iiuorndustr1a y el sector educativo 
y de irwestig<ic16n t~rnol6'.]íca. 

Entre otras acciones, se 1moulsa
rán 111s siguientes: 

l.- En el Distrito Federal tendrl 
valide2, par'a ~os efe-ctos proceden 
tes la pr~stac10n en la mtcroindus
tria del ser'vicio social obl tgatono 
de: las profesiones que se &2term1rai, 
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de conformidad can 1 i3S disposiciones apli 
cables. El Ejecutivo Fech?ral promo...-~ra.-
en el mart:o del Sistema Uacicnal de Pla-
neaclón la adu¡¡ci6n áe tr1ec:antsmos an!lo-
gos en las entidaoes fede:rdtiv<!s; 

11.- Se alentaf'~ y faol1tar~ el 1JS0 de 
instalationes püDlicas especialízadas en 
ooroal izacíón y metroioqh, a fin de ejer 
ci:?r el control de Ci!lldad so~ri:: las rro-7 
duetos. 

111.- 5€:' a¡,oyH<!n los ¡:r0yectos Ce r!!
ccnvers16n, acle.:uac10n. d'.,\;:<iJación y Cfe
sarrollo tecnol6gtco5 y s~ Jll'¡Ffftlr~n o:::ur" 
sos de Qcstión para les e.":;n~s~ncs. -

JV.- Sil pro'T'".J"'eríí. lil fort""~>:::zón de i!.:Jn;
pactones Ce empresulos de mlcrorndustna.s 
para facilitar la solución de '\us pr~b!c
rnas com'Jnes y meJonr su cdpi?cidild de r,e
goctactón en los nerca1os finantH:ro<;, de 
rnsumos 'I µ.;.ril t~ 1e'lt'1 d.c su~ pro(hnos 
en el pi!.fs o i.:n ei eH.ranjerc; y 

v.- s~ fortijlec.;;rá la l~bor dt:: pro~10-
ci6n y ~1te•1st•jOÍS,<l"O en los ~rnb!tos fínan 
ciero, ad-:iini ~trat1,·o ¡ técnico indu~tn.11. 

CA?liULO 'll I 

Coord1naci6n con ldS Entidades 

Federal! va'l 

f,RTlCULO 44.- ú·:ntrv Cel r:i1rcc óal siste 
ma nacional de tlaneaci6n 'f de conforn¡.:
Gaó con las acceroos c¡ue se celebrt!n, se 
establec.erAn tas bHes de coord1nac!6n en 
tre la federación, los Estados y Mun10--= 
p1os, a fin de ir.i;;ulsar el establecinien
to y dpOyar (>} forulec1m1ento de em;:ire-
sas n1cro1ndustrl-lles, orientado Mcia -
una eficiente 1escentral tzación de la -
plantd productiva y un GeSJrroilo más --
eou1líbrado. 

CuilMO µara ¡~pulsar y <l;¡oyar a t?.S "°m
presa~ n1crDiridustrialt!S se rec.uteran cde 
wac1ones a las d1spos1c 1cncs lt:~Jles o-: 
aárrnn1strat1vas locales, s-: retCIT\i::ndar~n 
las mod1ficac.1ones r,or los conductos ca-
rr€spond 1 r.?nte~. 

ARTICULO 4.5.- La Secr€Urla podrt\ cele
brilr <Jcucrdos d~ i:oor•:llnaoón con las L1n
t1Mcles federatl'JaS, r;ira promover la rleS 
centraltl<Klón ce ectP"idades y functoneS 
aue correspondan t1l Padrón W1.ctonal de la 

Microindustri a. 

tn dichos acuerrlos se establec.e
rAn las acciones, necanlsmos y pro 
cedimít>ntos que podrM 11 ~\la!" a cd 
bo las entiddd('S federat\\ídS parc
e! tol]ro de lo s~i1al<ldO en el p~-
rrdfo 4nterior, de r:<lnera que las 
empres~s r.i1crolíldustriales. pu€d.rn 
real izar sus tdl'iltes c.on mayor -
agil tdad. 

TRAN$JTOR!OS 

PRIMERO.- L.: ~resente Ley entru
rA en •1gor -el rll'! s1guH~~te al Je 
SiJ pvt:J¡ca~i·'.:n eri e! Oi:lrio OfH.1al 
ae la Feneril.c i.ér•. 

SEGVl,'00.- La.s r;ilcroi:iju~tr1as en 
operación µo~!"~n tnscr1b1rse i:ln -
forma 9ratuna en el paCrOfl n<lc10-
nal de la r:.icrornd\Jst.i-ta. y 1htener 
li! c•?dula r.ue acl"eo1tte tal 1nscri¡:,
c1ón, :·ora .:.bti;nf·r les ~enef1i::los 

~~~~n~! 1~€~ i¿~i1~~~: s l~~;ae~~!t~~ 
lí!S, i.:n su res-:;ecti v-7 es.fer~ de -
com¡;etenc 10, dM~n las fcc!l1dades 
neceS"lriH a las 1'1\croindustrias. -
Que les requiera para su incarr:ora 
ción al ré(l\"'>·~n estable-:1do por eS 
ta ley. ~ -

TERCERO.- Et Ejecuttv'J federa:! -
di!;pOíldrá lo necesario p<:ira Que S9 
proc<:dd a corwacilr a la primera se 
sión de la c~ts16n lritcrsei:reta-":" 
rial para el foi:iento de 1~ mtcrorn 
dustria, dentro de los treinta -:
dles siguiente<>~ la fecti.J en que 
entre en \lt<;or ~sta ley. Lil ;JrD-
p1a Contsión, Crmtro de un plazo -
que nG exceder A de noventa di as -
contados a partir de su pn~era se 
sión, formulará su regla:'lento 1nte ·=· -

Méx1co, & •• ~ •• J 23 ·~~diciembre 
de 1987 .-Dip. O:i.v1ct J1ménez TraS.\ll 
ii~ T;iylor, Presidente.- Oip. An~o".:' 
nio Sanócval Gonz~lez, Secr(!tano.~ 
Sen. Alberto E. V1 l lanueva Sanso-
res, secretario-Rúbricas". 

En cumplirntl:nto de lo dispuesto 
par ta fracción [ del Articulo 89 
de Ju Cons.t1tuci6n Pal!tica de los 
Estados Unidos 1"-".!'·ficanos., y para -
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su debida publ1cacion y observancia, expt 
do el presente Decreto en la residencia :-
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veinti 
trés dfas del mes de diciembre de m11 no:: 
veclentos ochenta y slete.-Miguel de la -
Madrid H.-Rúbcrlca.- El Secretario de Go
bernación, Manuel Bartlett D.-Rúbrica. 

--- o ---
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